
  

Acta Sesión Ordinaria 61-2020 
 

03 de Noviembre del 2020 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 61-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 03 de Noviembre del dos mil veinte, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate 
– Presidente.  Minor Jose Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  
María Antonia Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Jose Pablo Delgado Morales.  Ulises Gerardo 
Araya Chaves.  Marjorie Torres Borges.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  Jorge Luis 
Alvarado Tabash.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo 
Gonzalez González.  VICEALCALDESA MUNICIPAL:  Thais Zumbado Ramirez.  
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS 
AUSENTES:  SINDICOS SUPLENTES:  Ileana María Alfaro Rodriguez.   
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-0261-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles 
que estaré ausente durante la Sesión Ordinaria Nº 61- 2020, programada para celebrarse hoy 
martes 03 de noviembre de 2020; lo anterior debido a que debo asistir a una cita médica.  Por 
lo que la señora Vicealcaldesa, Thais Zumbado, ha sido designada a fin de que me supla 
durante mi ausencia. 
    

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 59-2020 Y 60-2020. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 
IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 

 
2- Nombramiento de miembro de la Junta de Educación de la Escuela España. 

 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 



  

VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°59-2020, celebrada el 27 de Octubre del año dos mil veinte. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°59-2020, 
celebrada el 27 de Octubre del año dos mil veinte. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°60-2020, celebrada el 29 de Octubre del año dos mil veinte. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°60-2020, 
celebrada el 29 de Octubre del año dos mil veinte. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, precisa que en referencia a la Modificación tiene 
dudas enormes, por ejemplo, en la página 14 habla que los terrenos de ambiente son ¢264.0 
millones, pero después habla de ¢160.0 millones, la Meta DIP 04 habla de ¢395.0 millones y 
hay otra meta que no aparece, los datos no concuerdan, son diferencias muy grandes, los 
recortes son bastantes y se están creando varios fondos. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, sugiere que todas las dudas con el profesional sean 
aclaradas, si hay inconsistencias, para eso se está convocando a la Comisión, es lo más 
transparente que la Comisión sea ampliada. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el Jueves 05 de 
Noviembre a las 6:00 pm., con el siguiente Orden del Día: 
 
- Aprobación de la Modificación Interna 05-2020 por un monto de ¢991.664.806,13 

(Novecientos noventa y un millones, seiscientos sesenta y cuatro mil ochocientos seis 
colones con 13/100).   

 
ARTÍCULO 4.  Nombramiento de miembro de la Junta de Educación de la Escuela España. 



  

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, denuncia que debe haber paridad de género en 
el nombramiento. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Realizar el nombramiento de un miembro de 
la Junta de Educación de la Escuela España:  María Teresa Arroyo Muñoz, San Antonio de 
Belén, Barrio Escobal, Residencial Billo Sanchez, cedula 4-0217-0331.  SEGUNDO:  Convocar 
a su juramentación para el jueves 05 de noviembre a las 6:00 pm. 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio OAI-339-2020 de Ericka Reyes, Auditora Interna ai. 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE TELETRABAJO EN ATENCION DE LAS DIRECTRICES EMITIDAS 
POR EL MINISTERIO DE SALUD 
  
Ante la emergencia nacional enfrentada por el COVID-19, el cual posee un comportamiento y 
características más complejas y peligrosas, que  conlleva un aumento en la amenaza como 
factor de riesgo, debido a la dificultad para su control y por ende a la vulnerabilidad de la 
población ante esta situación sanitaria, el Ministerio de Salud, como autoridad competente en la 
materia ha emitido una serie de directrices y recomendaciones, entre las que destacan tanto 
para el sector privado como público, la aplicación de la modalidad de teletrabajo como una 
medida que permite el distanciamiento físico, así como prevenir y mitigar la exposición de 
contagio del COVID-19, lo cual se ha acentuado ante el hecho notorio el incremento 
epidemiológico acelerado de los casos por el COVID-19 en el país, de las cuales destaca el 
Lineamiento General propietarios-administradores de Centros de Trabajo, en su punto 5.2 
Acciones para ejecutar por los responsables de los Centros de Trabajo, donde claramente se 
establece en el inciso a)” … considerar el teletrabajo como una medida prioritaria para los 
empleados en condición de vulnerabilidad por factores de riesgo ante el COVID 19.” 
  
Dado lo anterior, se solicita poder laborar desde la modalidad de teletrabajo a partir del martes 
04 y hasta el 13 de octubre del 2020, con el fin de disminuir la exposición a la amenaza de 
contagio del COVID-19, dentro de la Unidad de la Auditoria ante el incremento constante del 
mismo en la población.  Así las cosas, las principales actividades a realizar entre el 03 y el 13 
de octubre del 2020, considerando 2 días en la oficina y 3 días en la modalidad de teletrabajo 
para un total de 6 días hábiles en dicha modalidad, los cuales se concentrarían en lo siguiente: 
  

Semana Actividad Días teletrabajo 
Del 02 al 6 Asesoría al Concejo: 

Seguimiento acuerdos del 
Concejo Municipal. 
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Del 9 al 13 Supervisión Fase de Examen 
de estudios en ejecución y de 
Fase de Planificación de dos 
estudios. 
  
Estudio de Auditoría: etapa 
de planificación. 
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La liquidación de dichas actividades, se remitirá oportunamente. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cuenta que la funcionaria Ericka es una persona 
de riesgo y solicita que se brinde el mismo trato de la Auditora Maribelle que eran 2 días de 
trabajo en la Municipalidad. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, comunica que converso con la funcionaria Ericka y 
ya había conversado con la Auditora Maribelle donde le había conversado que de acuerdo con 
nuevas directrices de la Comisión COVID serian 3 días en la Municipalidad y 2 en teletrabajo y 
se está aplicando a todos los funcionarios. 
 
SE ACUERDA EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA CON CUATRO VOTOS A 
FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor Gonzalez, Zeneida Chaves, Luis 
Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria Antonia Castro:  Aprobar 
parcialmente la solicitud de laborar desde la modalidad de teletrabajo a partir del miércoles 04 
y hasta el 13 de noviembre 2020, pero deberá presentarse a laborar a la Municipalidad 3 días a 
la semana y 2 en teletrabajo. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio OAI-338-2020 de Erika Reyes, Auditora Interna ai, dirigido 
al Alcalde Horacio Alvarado.  ASUNTO: REMISION DE INFORME INF-AI-05-2020 AUDITORIA 
CARACTER ESPECIAL FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA INTEGRAL DE GESTION 
MUNICIPAL DE BELEN (SIGMB).  Para su conocimiento, se le remite el informe INF-AI-05-2020 
Auditoría Carácter Especial Funcionalidad del Sistema Integral de Gestión Municipal de Belén 
(SIGMB).  El estudio al que se refiere ese documento se efectuó en atención al programa de 
trabajo de la Auditoría Interna.  La comunicación verbal de los resultados, conclusiones y 
recomendaciones de ese informe, fueron comentados en la Auditoría Interna el 22 de octubre 
de 2020, en presencia de los siguientes funcionarios de la Municipalidad: Thais Zumbado 
Ramírez, Vicealcaldesa Municipal, Sileny Rivera Chang, Asesora de la Alcaldía y Alina Sánchez 
González, Coordinadora de la Unidad de Informática. 
 
Mucho le agradeceré informar a esta Auditoría, en el transcurso de los próximos 30 días hábiles, 
las acciones tomadas para poner en práctica lo recomendado en el citado informe.  En lo 
referente a las recomendaciones formuladas por la Auditoría Interna, es importante tener 
presente lo dispuesto en los artículos 12 incisos b) y c), 36, 37 y 39 de la Ley General de Control 
Interno, que establece lo siguiente: 



  

 
“Artículo 12. —Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control 
interno. En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá 
cumplir, entre otros, los siguientes deberes: (…) 
b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o 
irregularidades. 
c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y disposiciones 
formuladas por la auditoría interna, la Contraloría General de la República, la auditoría externa 
y las demás instituciones de control y fiscalización que correspondan.” 
“Artículo 36. —Informes dirigidos a los titulares subordinados. Cuando los informes de auditoría 
contengan recomendaciones dirigidas a los titulares subordinados, se procederá de la siguiente 
manera: 
a) El titular subordinado, en un plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir de la 
fecha de recibido el informe, ordenará la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de 
ellas, en el transcurso de dicho plazo elevará el informe de auditoría al jerarca, con copia a la 
auditoría interna, expondrá por escrito las razones por las cuales objeta las recomendaciones 
del informe y propondrá soluciones alternas para los hallazgos detectados. 
b) Con vista de lo anterior, el jerarca deberá resolver, en el plazo de veinte días hábiles contados 
a partir de la fecha de recibo de la documentación remitida por el titular subordinado; además, 
deberá ordenar la implantación de recomendaciones de la auditoría interna, las soluciones 
alternas propuestas por el titular subordinado o las de su propia iniciativa, debidamente 
fundamentadas. Dentro de los primeros diez días de ese lapso, el auditor interno podrá 
apersonarse, de oficio, ante el jerarca, para pronunciarse sobre las objeciones o soluciones 
alternas propuestas. Las soluciones que el jerarca ordene implantar y que sean distintas de las 
propuestas por la auditoría interna, estarán sujetas, en lo conducente, a lo dispuesto en los 
artículos siguientes. 
c) El acto en firme será dado a conocer a la auditoría interna y al titular subordinado 
correspondiente, para el trámite que proceda. 
Artículo 37. —Informes dirigidos al jerarca. Cuando el informe de auditoría esté dirigido al 
jerarca, este deberá ordenar al titular subordinado que corresponda, en un plazo improrrogable 
de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, la implantación de 
las recomendaciones. Si discrepa de tales recomendaciones, dentro del plazo indicado deberá 
ordenar las soluciones alternas que motivadamente disponga; todo ello tendrá que comunicarlo 
debidamente a la auditoría interna y al titular subordinado correspondiente.” 
Artículo 39. —Causales de responsabilidad administrativa. El jerarca y los titulares subordinados 
incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, cuando corresponda, si incumplen 
injustificadamente los deberes asignados en esta Ley, sin perjuicio de otras causales previstas 
en el régimen aplicable a la respectiva relación de servicios. 
El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos incurrirán en 
responsabilidad administrativa, cuando debiliten con sus acciones el sistema de control interno 
u omitan las actuaciones necesarias para establecerlo, mantenerlo, perfeccionarlo y evaluarlo, 
según la normativa técnica aplicable. 
 
Asimismo, cabrá responsabilidad administrativa contra el jerarca que injustificadamente no 
asigne los recursos a la auditoría interna en los términos del artículo 27 de esta Ley.  Igualmente, 



  

cabrá responsabilidad administrativa contra los funcionarios públicos que injustificadamente 
incumplan los deberes y las funciones que en materia de control interno les asigne el jerarca o 
el titular subordinado, incluso las acciones para instaurar las recomendaciones emitidas por la 
auditoría interna, sin perjuicio de las responsabilidades que les puedan ser imputadas civil y 
penalmente.  El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos también 
incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, cuando corresponda, por obstaculizar o 
retrasar el cumplimiento de las potestades del auditor, el subauditor y los demás funcionarios 
de la auditoría interna, establecidas en esta Ley.  Cuando se trate de actos u omisiones de 
órganos colegiados, la responsabilidad será atribuida a todos sus integrantes, salvo que conste, 
de manera expresa, el voto negativo.” 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
AUDITORÍA INTERNA 

  
INFORME FINAL INF-AI-05-2020 

  
 AUDITORIA CARÁCTER ESPECIAL 

FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN MUNICIPAL DE BELÉN (SIGMB) 
  

 OCTUBRE DE 2020 
  

RESUMEN EJECUTIVO 
  
Este informe es el resultado de un estudio de auditoria programado en el Plan de Auditoría del 
año 2020, orientado en verificar de manera razonable, la funcionalidad y suficiencia del Sistema 
Integral de Gestión Municipal de Belén (SIGMB), de conformidad con el marco normativo y 
técnico aplicable.  Esta auditoría evaluó las acciones realizadas por la Administración en cuanto 
a la existencia de controles que le permita a la Municipalidad de Belén: 
  
 Verificar la entrada de datos al sistema. 
 Comprobar los procedimientos para el manejo de salida de información del sistema. 
 Observar los controles aplicados durante el procesamiento de datos.  
 Una gestión de usuarios que logre resguardar la información de accesos y modificaciones 

no autorizadas. 
 Evaluar la seguridad en cuanto a los aspectos físicos y técnicos del sistema. 

  
Con el desarrollo del trabajo, esta unidad de fiscalización determinó a través del análisis 
realizado, eventuales vulnerabilidades que enfrenta la Municipalidad en la funcionalidad y 
suficiencia del sistema. Para ello, se efectuó una valoración integral de: 
  
 Documentación con los lineamientos formales de la definición y aplicación de los controles 

vinculados a los aspectos a evaluar. 
 De las prácticas con las cuales se están implementado los controles que deben existir para 

gestionar los aspectos a evaluar. 



  

 Los controles existentes para el acceso al centro principal de procesamiento de datos de 
la Municipalidad. 

 Ejecución de pruebas para validar la implementación de políticas de funcionamiento del 
sistema informático principal.   

  
En este orden de ideas, se encontró que la Municipalidad con relación a la funcionalidad del 
Sistema Integral de Gestión Municipal de Belén presenta una serie de debilidades de control 
que giran en torno a los siguientes puntos: 
  
a. Plan de continuidad de negocio. 
b. Gestión de usuarios. 
c. Controles de entrada, procesamiento y salida del Sistema. 
d. Seguridad física y ambiental. 
e. Cumplimiento del cartel sobre la implementación del SIGMB.  
f. Tiquetes de usuario sin atención. 
g. Garantías sobre los servidores. 
h. Controles sobre los dispositivos de almacenamiento externo. 
i. Bitácoras de auditoría. 

  
Bajo este contexto, en el tanto la Administración desarrolle acciones de mejora en los puntos 
enumerados anteriormente, ello repercutirá positivamente en las distintas fases de los procesos 
que fueron objeto de estudio.  Dadas las debilidades identificadas se giran una serie de 
disposiciones a la Administración, con el fin de que ésta, diseñe e implemente a la brevedad 
posible, mecanismos de control que logren mitigar los riesgos e impactos asociados a cada una 
de las debilidades de control interno enumeradas.  Además, es importante recalcar que lo 
indicado en el informe de la Auditoria será objeto de seguimiento en fechas posteriores según 
lo establecido en la norma 2.11 de las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el 
Sector Público. 
  

 I.        INTRODUCCIÓN 
  

1. Origen del estudio. 
  
El presente estudio se efectuó con fundamento en las competencias conferidas a las auditorías 
internas en el artículo 22 de la Ley General de Control Interno y en cumplimiento del Plan Anual 
de Trabajo del 2020 de esta Auditoría Interna. 
  

2. Objetivo general del estudio. 
  
Verificar la funcionalidad y suficiencia del Sistema Integral de Gestión Municipal de Belén, el 
cual soporta la gestión de la Municipalidad de Belén, lo anterior de conformidad con el marco 
normativo y técnico aplicable. 
  
Objetivos Específicos:  Verificar el cumplimiento eficaz y correcto de los controles internos 
diseñados por la Unidad de Informática de la Municipalidad con el fin de asegurar: 



  

  
o Que el ingreso de los datos es exacto, completo, autorizado y correcto. 
o Que los datos son procesados en tiempo oportuno. 
o Que los datos son almacenados de forma adecuada y completa. 
o Que las salidas del sistema son adecuadas y completas. 
o Que los registros son mantenidos para realizar un seguimiento de las entradas y eventuales 

salidas del sistema. 
  

3. Alcance. 
  
La auditoría comprendió la verificación de la funcionalidad y suficiencia del Sistema Integral de 
Gestión Municipal de Belén que soporta la gestión de la Municipalidad con corte al 30 de junio 
2020, considerando elementos de gobierno y gestión de las tecnologías de información.  Es 
importante destacar que las revisiones se basaron en las áreas de la Municipalidad 
consideradas como críticas en cuanto al ingreso, procesamiento y salida de datos del sistema 
SIGMB. Dichas áreas fueron: patentes, cobros, tesorería, recursos humanos, catastro, 
planificación, bienes inmuebles, contabilidad, presupuesto. 
  

4.  Criterios Utilizados en la Revisión. 
  
El marco utilizado para el desarrollo del presente estudio de auditoría es el siguiente: 
  
 Ley General de Control Interno, No.8292 y su reglamento. 
 Las Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información (N-2-

2007-CO-DFOE) emitidas por la Contraloría General de la República. 
 Las Normas Generales de Auditoría para el Sector Público, R-DC-64-2014. 
 Normas de Control Interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE) 
 Marco Normativo Interno de la Municipalidad de Belén. 
 Reglamento para el Uso de las Tecnologías de Información de la Municipalidad de Belén. 
 Ley de Contratación Administrativa N° 7494. 
 Marco para la Gestión Gobierno y las Tecnologías de Información (TI), COBIT 5. 

  
La aplicación de este marco se realiza según los objetivos y alcance definido para el presente 
estudio. 
  

5. Metodología Aplicada. 
  
Las técnicas de auditoría realizadas para lograr los objetivos definidos en el presente estudio 
fueron las siguientes: 
  
 Sesiones presenciales con usuarios expertos del negocio, con el fin de tener un 

entendimiento de los controles básicos establecidos sobre el ingreso, egreso y 
procesamientos de datos. 

 Pruebas de recorrido, con el fin de validar controles sobre los ingresos de datos. 



  

 Muestras al azar de algunos procesos de negocio, para verificar que los mismos se 
encuentren establecidos como lo indica el personal de la Municipalidad de Belén. 

 Revisión documental de reportes que se generaron sobre el aplicativo SIGMB, y los 
controles establecidos sobre los mismos, con el fin de identificar datos erróneos. 

 Validación de configuraciones de seguridad sobre los sistemas que soportan el aplicativo 
SIGMB (Sistema operativo y base de datos) y compararla con las sanas prácticas de los 
proveedores. 

  
6. Declaración de Cumplimiento de Normas. 

  
De conformidad con lo establecido en la Norma 1.3.3 de las Normas para el Ejercicio de la 
Auditoría Interna en el Sector Público, se declara que las actividades del presente estudio se 
realizaron de conformidad con lo establecido en el Manual de Normas Generales de Auditoría 
para el Sector Público, entre otra normativa legal y técnica atinente a la materia. 
 

7. Responsabilidad de la Administración. 
  
La administración es responsable de establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de 
control interno institucional. Asimismo, será responsabilidad de la administración activa realizar 
las acciones necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento, esto de conformidad con el 
artículo 10 de la Ley de Control Interno. 
  
“Artículo 10 - Responsabilidad por el sistema de control interno.  Serán responsabilidad del 
jerarca y del titular subordinado establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de 
control interno institucional. Asimismo, será responsabilidad de la administración activa realizar 
las acciones necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento.” 
  

8. Limitaciones. 
  
Durante el proceso de auditoría sobre el estudio de la funcionalidad del Sistema Integral de 
Gestión Municipal de Belén, se presentaron varias limitantes en cuanto a la entrega de 
información, esto debido a que no se logró tener una reunión con el proveedor del Sistema 
Integral de Gestión Municipal de Belén (SIGMB), DECSA Costa Rica S.A. Lo anterior representa 
una limitación en cuanto a poder concluir sobre los ambientes computacionales descritos en el 
alcance del presente informe, y en particular si los mismos son considerados confiables y 
seguros, para el procesamiento y transmisión de la información.  En el caso particular, esta 
Auditoria por medio del oficio OAI-174-2020 dio respuesta al correo electrónico del 25 junio de 
2020 de la empresa DECSA, ya que indicaba que ha criterio de ésta no era la que debía de 
atender dichas consultas.  Posteriormente, mediante oficio OAI-188-2020 del 24 de julio de 
2020, esta Auditoria solicitó a la empresa DECSA documentación relacionada con las pruebas 
a aplicar al sistema y una solicitud de sesión de aplicación de pruebas en el ambiente de 
desarrollo de la Municipalidad de Belén. 
  



  

En atención a dicha solicitud, la empresa DECSA Costa Rica S.A remitió por medio de correo 
electrónico con fecha de 28 de julio la documentación y la anuencia de realizar la sesión; sin 
embargo, al momento de la aplicación de pruebas en el ambiente de desarrollo de la 
Municipalidad, el colaborador del proveedor al alegar razones de confidencialidad de la 
información no fue posible desarrollar las mismas.  Con base en lo indicado anteriormente, la 
Auditoria Interna por medio del oficio OAI-217-2020 del 21 de agosto del 2020, aclaró las 
potestades de esta Unidad de Fiscalización en cuanto al acceso de la información y solicitó 
nuevamente la sesión de trabajo, con la empresa DECSA Costa Rica S.A.  Por último, mediante 
oficio BEL-20-111 del 04 de setiembre del 2020, la empresa DECSA Costa Rica S.A, no 
respondió de manera directa la solicitud de aplicación de pruebas en el sistema.  Con relación 
a lo citado anteriormente, es importante recordar el artículo 13 de la Ley de Contratación 
Administrativa, el cual señala: 
  
“(…) La Administración fiscalizará todo el proceso de ejecución, para eso el contratista deberá 
ofrecer las facilidades necesarias. A fin de establecer la verdad real, podrá prescindir de las 
formas jurídicas que adopten los agentes económicos, cuando no correspondan a la realidad 
de los hechos. (…)” 
  
Un detalle de los controles que no fueron abarcados y evidenciados durante el proceso de 
auditoría sobre la funcionalidad del sistema SIGMB, corresponde a: 
  

 Procesamiento de los datos. 
 Transmisión de los datos. 
 Gestión de los cambios. 

  
El impacto de no poder ejecutar las pruebas diseñadas para los procesos citados se ve reflejada 
en la imposibilidad de medir los riesgos asociados en el diseño e implementación de los 
controles asociados al procesamiento y gestión de datos y a la administración de los cambios, 
en el caso de que la administración los hubiese definido.  Adicionalmente, la presente limitación 
evidencia que la Municipalidad no cuenta con un proceso formal de transferencia del 
conocimiento aumentando el riesgo de dependencia de la Municipalidad respecto de terceros 
contratados para el desarrollo, mantenimiento y soporte del SIGMB, lo cual podría materializar 
el riesgo de continuidad de operaciones. 
  

 II.      USO DEL TRABAJO DE UN EXPERTO 
  
Dentro de las Normas Internacionales de Auditoria se definen las responsabilidades del auditor 
cuando esté realizando la auditoria y encuentra ciertas áreas en las cuales no tiene la capacidad 
de concluir, debido a las limitaciones en conocimientos específicos detectados, para lo cual 
vincula el trabajo de una persona u organización especialista en un campo diferente, es decir el 
trabajo de un experto que se caracteriza por tener habilidad, conocimiento y experiencia 
suficiente en dicho campo, este procedimiento de alguna forma busca ayudar al auditor a 
obtener suficiente evidencia apropiada de auditoria.1  Es importante hacer hincapié que cuando 

 
1 Norma Internacional de Auditoria 620 “Utilización del trabajo de un experto del auditor” 



  

el auditor apoya su trabajo con el uso del trabajo de un experto no significa que cuando concluye 
sobre su trabajo de auditoria disminuya la responsabilidad de esta; sin embargo, el auditor 
puede llegar a la conclusión de que el trabajo del experto es adecuado para sus propósitos de 
auditoria, y así mismo aceptar los hallazgos o conclusiones en el campo de especialidad del 
experto como un argumento válido en la auditoria para soporte como evidencia. 
  
Sobre la misma línea la Contraloría General de la República por medio de las Normas Generales 
de Auditoria para el Sector Público ha pronunciado lo siguiente:  “La organización de auditoría, 
según sus objetivos, debe valorar oportunamente la posibilidad de utilizar especialistas internos 
o externos, que sean requeridos para apoyar la realización de una auditoría, según estas 
normas, deben ser calificados y tener competencia profesional demostrada en sus áreas de 
especialización y no tener impedimentos que afecten su independencia y objetividad.”2  
  

A. COMPETENCIA, CAPACIDADES Y OBJETIVIDAD DEL EXPERTO. 
  
Dado lo anterior, como parte de los procedimientos en el uso del trabajo de un experto, la 
Auditoria contrató los servicios de Deloitte & Touche S.A, empresa de profesionales con 
formación en ingeniería informática.  La empresa contratada cuenta con profesionales que 
poseen los siguientes perfiles: 
  
 Director del proyecto (Ingeniero en sistemas - Máster en Auditoria de Sistemas): Director y 

Consultor con 24 años como Consultor, Consultor Senior, Gerente, Director y actualmente 
como Socio en múltiples empresas e instituciones del país. 

 Encargado de la Auditoria (Ingeniero en sistemas): Cuenta con 9 años de experiencia como 
auditor en múltiples empresas e instituciones en la empresa Deloitte. 

  
 III.   COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

  
En cumplimiento con lo establecido en el apartado 205. Comunicación de resultados de las 
Normas Generales de Auditoría para el Sector Público, los artículos 35, 36, 37 de la Ley General 
de Control Interno y el punto 4.5 del Procedimiento para la Tramitación de Informes de la 
Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén, se comentaron los hallazgos contenidos en este 
informe, en la oficina de esta auditoría, lo cual consta en la minuta de auditoría CR-AI-06-2020 
del 22 de octubre del año en curso, en presencia de los siguientes funcionarios de la 
Municipalidad: Thais Zumbado Ramirez, Vicealcaldesa y la Coordinadora de la Comisión 
Técnica informática, Sileny Rivera Chang, Asesora Alcaldía y Alina Sanchez Gonzalez, 
Coordinadora de Informática, quienes aceptaron el resultado de dicho informe.    
  

 IV.   RESULTADO OBTENIDO  
  
Las oportunidades de mejora descritas en las páginas siguientes están clasificadas con base 
en el riesgo que representan para los recursos tecnológicos (datos, aplicaciones, plataforma 
tecnológica, instalaciones físicas y personal).  Adicionalmente, se presenta el mapa de riesgo el 

 
2 Capitulo II. Normas generales relativas al trabajo de auditoría en el sector público. 203 planificación. 



  

cual resume la relación entre el impacto para la Municipalidad y la probabilidad de ocurrencia 
de eventos que comprometan la efectividad, eficiencia, confidencialidad, integridad, 
disponibilidad y cumplimiento de los controles implementados.  Los niveles de clasificación se 
describen a continuación:  A continuación, se detallan a manera de resumen general, las 
oportunidades de mejora identificadas con una clasificación de nivel de riesgo segregado en 
tres categorías alto (A), medio (M) y bajo (B), esto para que constituya una herramienta para la 
priorización de los esfuerzos. 

  
Cuadro N°1 

Resumen de hallazgos por nivel de riesgo 
  

Oportunidad 
de mejora 

 Nivel 
de 

riesgo 

  

  Alto Medio Bajo 
1. Plan de continuidad de negocio y contingencias 

informáticas 
     

2. Usuarios con acceso a los ambientes de desarrollo      
3. Eliminación de ajustes de cobros      
4. Eliminación de datos críticos sobre el módulo de bienes y 

muebles 
     

5. Cumplimiento del cartel sobre la implementación del 
SIGMB 

     

6. Usuarios con accesos mayores a los necesarios      
7. Cálculos de las anualidades de los salarios      
8. Seguridad física y ambiental del centro de datos      
9. Base de facturación de proveedores      

10. Tiquetes abiertos       
11. Parametrización de contraseñas       
12. Garantías sobre los servidores      
13 Reinicios constantes sobre el módulo de contabilidad      
14. Reportes con nombres diferentes a los de la Municipalidad 

de Belén 
     

15. Reportes de morosidad      
16. Cálculos sobre las vacaciones      
17. Usuarios temporales      
18. Proceso de aprobación de metas del presupuesto      
19. Estandarización de cuentas      
20. Falta de formulario para el ingreso de personal nuevo      
21. Documentación de usuarios administradores      
22. Controles sobre la encriptación de dispositivos de 

almacenamiento externo 
     

23. Manuales de usuario      



  

24. Acceso al usuario Root de manera remota      
25. Usuarios de los sistemas de información      
26. Bitácoras de auditoría      

                        Fuente: Elaboración propia con base a los resultados del estudio. 
  
El detalle de cada uno de los puntos se muestra a continuación: 
  

 4.1   
Riesgo Alto 

Plan de continuidad de negocio y contingencias informáticas 
  
El Marco de Gestión de Tecnología de Información como COBIT 5, indica que la estrategia 
diseñada para gestionar la Continuidad debe planificarse con el fin de permitir al negocio y a la 
Unidad de Informática en este caso, responder a incidentes e interrupciones que pueda tener el 
servicio y que afecte la continuidad de los procesos críticos de la Institución para mantener la 
disponibilidad de la información.  Por otra parte, la ISO22301 “Sistema de Gestión de 
Continuidad de Negocio”, de igual manera señala que la Continuidad del Negocio es un 
concepto que engloba las estrategias y planificación mediante las cuales las instituciones se 
preparan para dar respuesta a eventos catastróficos tales como incendios, inundaciones, 
ataques cibernéticos, accidentes o errores humanos.  El Plan de Continuidad de Negocio debe 
contener al menos los siguientes componentes claves: 
  
 Análisis de riesgo de continuidad. 
 Análisis del impacto de negocio y tecnológico. 
 Definición de la estrategia de continuidad.  
 Definición de un plan de continuidad de negocio y de TI. 
 Procedimiento para la recuperación de la plataforma tecnológica y operación alterna de los 

procesos de negocio. 
 Manejo de crisis. 
 Respuesta de emergencia. 
 Pruebas para evaluación de la efectividad de las medidas tomadas. 
 Desarrollo y documentación de un Plan de Capacitación a personal clave. 
 Mantenimiento del plan ante cambios tecnológicos o de procesos críticos. 
 Distribución de la documentación de los planes de continuidad. 
 Esquema de respaldo de la información crítica. 
 Marco de gestión para la continuidad de TI y de Negocio. 

  
Como producto del estudio de auditoría se identificaron los siguientes hallazgos, vinculados con 
la definición de un Plan de Continuidad: 
   
4.1.1      Plan de Continuidad Actual de Tecnología de Información. 
  
Al 30 de junio del presente año, la Municipalidad de Belén no contaba con un documento formal 
de Plan de Continuidad de negocio y contingencias del área de Tecnología de Información, que 



  

cumpla con un estándar como ISO 22301 de continuidad de negocio, ISO 27031 de continuidad 
de Tecnologías de Información y las Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las 
Tecnologías de Información, por medio del cual se esté gestionando una continuidad razonable 
de sus procesos y su interrupción no debe afectar significativamente a sus usuarios.  Las 
Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información, emitidas por 
la Contraloría General de la República, en el punto 1.4.7 “Continuidad de los Servicios de TI”, 
definen lo siguiente: 
  
“1.4.7 Continuidad de los Servicios de TI.  La organización debe mantener una continuidad 
razonable de sus procesos y su interrupción no debe afectar significativamente a sus usuarios. 
  
Como parte de ese esfuerzo debe documentar y poner en práctica, en forma efectiva y oportuna, 
las acciones preventivas y correctivas necesarias con base en los planes de mediano y largo 
plazo de la organización, la evaluación e impacto de los riesgos y la clasificación de sus recursos 
de TI según su criticidad.” 
  
La ausencia de un Plan de Continuidad del Negocio y Contingencias Informáticas perjudica el 
restablecimiento de las operaciones críticas de negocio después de ocurrido un desastre, lo cual 
puede generar pérdidas financieras, impacto legal o regulatorio, impacto negativo en la imagen 
ante los clientes y proveedores o cierre del negocio. 
   
4.2 Gestión de Usuarios. 
  
Para proteger la información de accesos no autorizados la Municipalidad debe definir un 
conjunto de políticas, reglas y procedimientos relacionados con el acceso a la información, al 
software de base y de aplicación, a las bases de datos y a las terminales y otros recursos de 
comunicación, y a su vez de manera integral implementar los aspectos que se detallan a 
continuación: 
  
 Clasificación de los recursos según su criticidad y evaluación de riesgos. 
 Culturización en la seguridad de información hacia los usuarios, haciendo hincapié, en las 

responsabilidades que tienen en este tema. 
 Definición de medidas de control a nivel físico y ambiental que deben existir para el 

resguardo de la información. 
 Establecimiento de mecanismos de autenticación a nivel de ingreso a la red institucional, 

así como a los recursos dentro de la misma. 
 Definición de esquemas con niveles de responsabilidades para proceder a la solicitud, 

modificación y eliminación de accesos. 
 Coordinación de acciones entre unidades para que se habiliten o bloqueen accesos a los 

usuarios sin actividad dentro del ambiente productivo. 
 Esquemas de acceso seguro para terceras partes. 
 Monitoreo de accesos al ambiente. 

  
Como producto del estudio realizado se identificaron los siguientes hallazgos: 



  

  
Riesgo Alto 

4.2.1    Usuarios con acceso a los ambientes de desarrollo.                                                      
  
Producto de la revisión efectuada sobre los accesos de los funcionarios se identificó que el 
Encargado de patentes, cuenta con acceso a los ambientes de producción y desarrollo del 
aplicativo SIGMB, lo anterior de manera específica sobre el Módulo de Patentes, esto debido a 
que se utiliza para probar la aplicación de cálculos de cobros de patentes dentro de los diferentes 
ambientes, con el fin de validar estos montos. Esto es una limitante dentro del sistema SIGMB, 
ya que se debería de tener un pre-reporte, antes de aplicar los cálculos, o una confirmación 
antes de aplicar los cálculos, con el fin de validar los montos referentes.  Las Normas Técnicas 
para la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información, emitidas por la Contraloría 
General de la República, en el Capítulo I Normas de aplicación general, definen lo siguiente: 
  
“1.4.6 Seguridad en la implementación y mantenimiento de software e infraestructura 
tecnológica. La organización debe mantener la integridad de los procesos de implementación y 
mantenimiento de software e infraestructura tecnológica y evitar el acceso no autorizado, daño 
o pérdida de información. 
  
Para ello debe: 
  
(…) c. Mantener un acceso restringido y los controles necesarios sobre los ambientes de 
desarrollo, mantenimiento y producción.  
d. Controlar el acceso a los programas fuente y a los datos de prueba. (…)” 
  
La incorrecta administración de los ambientes del SIGMB, aumenta la probabilidad que usuarios 
con conocimientos técnicos, apliquen cambios no autorizados dentro de los ambientes de la 
Institución, lo cual pueda ocasionar fallas dentro del sistema, o pérdidas de información. 
 

Riesgo Alto 
4.2.2    Usuarios con accesos mayores a los necesarios.                                                            
  
En la revisión efectuada sobre todos los usuarios del aplicativo SIGMB, se identificó que el 
Director del Área Administrativa Financiera cuenta con accesos mayores a los necesarios, a 
saber: 
  

Cuadro N°2 
Accesos asignados al Director del Área Administrativa Financiera 

 
Ventana Descripción Permiso 

Bco.cheque Cheques Incluir, Modificar, Eliminar, Consultar 
Bco.discon Distribución contable Incluir, Modificar, Eliminar, Consultar, Reportar 
Bco.rubche Rubros Presupuestarios 

Asignados 
Incluir, Modificar, Eliminar, Consultar, Reportar 

Bco.solici Solicitudes Incluir, Modificar, Eliminar, Consultar 



  

Bco.soltra Solicitud de transferencias Incluir, Modificar, Eliminar, Consultar 
Bco.transf Transferencias Bancarias Incluir, Modificar, Eliminar, Consultar 
Cdm.presta Prestamos Incluir, Modificar, Eliminar, Consultar 
Com.conper Credenciales especiales Incluir, Modificar, Eliminar, Consultar 
Cte.ctaban Cuentas bancarias Incluir, Modificar, Eliminar, Consultar 
Cte.nompag Nóminas de pago Incluir, Modificar, Eliminar, Consultar 
Cuf.dispre Distribución Presupuestarias Incluir, Modificar, Eliminar, Consultar 

Fuente: Elaboración propia con base a información del SIGMB. 
  
Las Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información, emitidas 
por la Contraloría General de la República, en el Capítulo I Normas de aplicación general, 
definen lo siguiente: 
  
“1.4.5 Control de acceso. La organización debe proteger la información de accesos no 
autorizados. 
  
Para dicho propósito debe: 
(….) 
e. Asignar los derechos de acceso a los usuarios de los recursos de TI, de conformidad con las 
políticas de la organización bajo el principio de necesidad de saber o menor privilegio. Los 
propietarios de la información son responsables de definir quiénes tienen acceso a la 
información y con qué limitaciones o restricciones. Asignar los derechos de acceso a los 
usuarios de los recursos de TI, de conformidad con las políticas de la organización bajo el 
principio de necesidad de saber o menor privilegio. Los propietarios de la información son 
responsables de definir quiénes tienen acceso a la información y con qué limitaciones o 
restricciones. (…).  La falta de controles sobre la asignación de roles de acceso de los usuarios 
aumenta la posibilidad de que se cuente con personal con accesos mayores a los necesarios, 
lo cual puede ocasionar que se utilicen módulos que no sean alineadas al puesto 
correspondiente. 
  

Riesgo Medio 
4.2.3    Parametrización de contraseñas.                                                                       
  
En la revisión efectuada sobre la parametrización de las contraseñas a nivel del aplicativo 
SIGMB, se identificó que no cuenta con la expiración de contraseña habilitada, ni se cuenta con 
un bloqueo después de ingresar contraseñas incorrectas.  Las Normas Técnicas para la Gestión 
y el Control de las Tecnologías de Información, emitidas por la Contraloría General de la 
República, en el Capítulo I Normas de aplicación general, definen lo siguiente: 
  
“1.4.5 Control de acceso. La organización debe proteger la información de accesos no 
autorizados. 
  
Para dicho propósito debe: 
(….) 



  

f. Implementar el uso y control de medios de autenticación (identificación de usuario, 
contraseñas y otros medios) que permitan identificar y responsabilizar a quienes utilizan los 
recursos de TI. Ello debe acompañarse de un procedimiento que contemple la requisición, 
aprobación, establecimiento, suspensión y desactivación de tales medios de autenticación, así 
como para su revisión y actualización periódica y atención de usos irregulares…”   
  
El carecer de parámetros mínimos de seguridad de contraseñas en los sistemas de información, 
facilita o brinda la posibilidad que personal no autorizado ingrese y manipule la información 
almacenada en las bases de datos y configuración de los sistemas, afectando los criterios de 
confidencialidad e integridad de la información. 
  

 4.2.4     
Riesgo Bajo 

Usuarios Temporales.  
  
En la revisión efectuada sobre el Módulo de Recursos Humanos, se identificó que, para los 
usuarios temporales, se debe de ingresar una fecha de salida, para poder crear el mismo.  
Adicionalmente, cuando se cumple la fecha de salida, el usuario temporal no se deshabilita 
automáticamente. Esto es importante a la hora de generar reportes, debido a que estos usuarios 
temporales salen como habilitados dentro de estos.  Las Normas Técnicas para la Gestión y el 
Control de las Tecnologías de Información, emitidas por la Contraloría General de la República, 
en el Capítulo I Normas de aplicación general, definen lo siguiente: 
  
“1.4.5 Control de acceso. La organización debe proteger la información de accesos no 
autorizados. 
  
Para dicho propósito debe: 
(….) 
e. Asignar los derechos de acceso a los usuarios de los recursos de TI, de conformidad con las 
políticas de la organización bajo el principio de necesidad de saber o menor privilegio. Los 
propietarios de la información son responsables de definir quiénes tienen acceso a la 
información y con qué limitaciones o restricciones.” 
  
La incorrecta gestión sobre los usuarios temporales aumenta la probabilidad que estos 
mantengan sus accesos, después de su salida.  
  

Riesgo Bajo 
4.2.5    Estandarización de cuentas.  
  
En la revisión efectuada sobre los usuarios activos a nivel del aplicativo SIGMB, se identificó 
que no existe un estándar para la creación de los nombres de los usuarios a nivel del sistema 
SIGMB.  Las Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información, 
emitidas por la Contraloría General de la República, en el Capítulo I Normas de aplicación 
general, definen lo siguiente: 
  



  

“1.4.5 Control de acceso. La organización debe proteger la información de accesos no 
autorizados. 
  
Para dicho propósito debe: 
(….) 
a. Establecer un conjunto de políticas, reglas y procedimientos relacionados con el acceso a la 
información, al software de base y de aplicación, a las bases de datos y a las terminales y otros 
recursos de comunicación.” 
  
El desconocimiento y la falta de control de las cuentas de usuario en los sistemas de 
información, incrementa el riesgo de que se efectúen accesos no autorizados sobre la 
información sensitiva, dificultándose el proceso de identificación de responsables, además de 
que la validez y confidencialidad de la información pueden verse afectadas. 
 

Riesgo Bajo 
4.2.6    Documentación de usuarios administradores 
  
Referente a los usuarios administradores del aplicativo SIGMB, el motor de base de datos, el 
sistema operativo Linux, y el servidor de dominio Windows Server, se identificó que los mismos 
no se encuentran formalmente documentados por la Municipalidad, mediante una política o 
listado aprobado.  Las Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de 
Información, emitidas por la Contraloría General de la República, en el Capítulo I Normas de 
aplicación general, definen lo siguiente: 
  
“1.4.5 Control de acceso. La organización debe proteger la información de accesos no 
autorizados. 
  
Para dicho propósito debe: 
(….) 
a. Establecer un conjunto de políticas, reglas y procedimientos relacionados con el acceso a la 
información, al software de base y de aplicación, a las bases de datos y a las terminales y otros 
recursos de comunicación.” 
  
Las cuentas con privilegios administrativos proveen acceso ilimitado a la administración de los 
sistemas; por tal motivo, esta situación permite que la información sensible de la Municipalidad 
pueda ser manipulada sin el consentimiento de los dueños de la información, por lo tanto, su 
uso, modificación y divulgación podría no estar controlada, afectando directamente los criterios 
de integridad y confidencialidad de la información. 
  

 4.2.7     
Riesgo Bajo 

Manuales de usuario.  
  
En la revisión efectuada, se identificó que se cuentan con manuales sobre los procesos del 
aplicativo SIGMB, a pesar de ello, al realizar un análisis de estos manuales, se corroboró que 



  

los mismos no incluyen información sobre errores comunes que pueden encontrar los usuarios, 
por lo que se tiene que consultar al proveedor sobre estos errores.  Las Normas Técnicas para 
la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información, emitidas por la Contraloría General 
de la República, en el Capítulo III Implementación de Tecnologías de Información, definen lo 
siguiente: 
  
“3.2 Implementación de software. La organización debe implementar el software que satisfaga 
los requerimientos de sus usuarios y soporte efectivamente sus procesos, para lo cual debe: 
(….) 
b. Desarrollar y aplicar un marco metodológico que guíe los procesos de implementación y 
considere la definición de requerimientos, los estudios de factibilidad, la elaboración de diseños, 
la programación y pruebas, el desarrollo de la documentación, la conversión de datos y la puesta 
en producción, así como también la evaluación postimplantación de la satisfacción de los 
requerimientos.” 
  
La ausencia de los errores más comunes que puede encontrar un usuario dentro de los 
manuales de usuario aumenta la posibilidad de que los usuarios tengan que consultar al 
proveedor sobre estos errores, lo que pueden incurrir un costo adicional por la consultoría 
realizada. 
 

Riesgo Bajo 
4.2.8    Acceso al usuario Root de manera remota. 
  
En la revisión efectuada al sistema operativo Linux de SIGMB, se pudo observar que en el 
mismo se tiene la posibilidad de ingresar al usuario Root de manera remota, y no se cuenta con 
una justificación formalmente documentada y aprobada de porque se mantiene esta condición.  
Las Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información, emitidas 
por la Contraloría General de la República, en el Capítulo I Normas de aplicación general, 
definen lo siguiente: 
  
“1.4.5 Control de acceso. La organización debe proteger la información de accesos no 
autorizados. 
  
Para dicho propósito debe: 
(….) 
e. Asignar los derechos de acceso a los usuarios de los recursos de TI, de conformidad con las 
políticas de la organización bajo el principio de necesidad de saber o menor privilegio. Los 
propietarios de la información son responsables de definir quiénes tienen acceso a la 
información y con qué limitaciones o restricciones.”  La ausencia de controles para la 
administración del usuario Root de manera remota, aumenta la probabilidad de que personal no 
autorizado ingrese al sistema operativo por este medio, lo cual puede afectar la funcionalidad 
de la aplicación. 
  

Riesgo Bajo 



  

4.2.9    Usuarios de los sistemas de información.  
  
En la revisión efectuada a los usuarios del aplicativo SIGMB, se identificaron 30 cuentas 
genéricas, las cuales no se encuentran formalmente documentadas y aprobadas por la 
Municipalidad, donde se pueda observar la persona que maneja esta cuenta, así como su 
justificación de porque se mantienen activos. El detalle de usuario genéricos citados 
anteriormente se presenta a continuación: 
  

Cuadra N°2 
Usuarios Genéricos SIGMB 

  
Usuario Nombre 

ppscobro  GIOVANNI RODRIGUEZ GONZALEZ 
cementer  MUNICIPALIDAD DE BELEN 

cobro2  KAREN GONZALEZ VALENCIANO 
acalidad  MARTA EUGENIA CHINCHILLA DELGADO 
declara3  ANA CRISTINA SEGURA HERNANDEZ 
declara1  JOSE MANUEL TREJOS CRUZ 
declara2  MARCELA ORTEGA ALCAZAR 

salud  MUNICIPALIDAD DE BELEN 
contgen  MUNICIPALIDAD DE BELEN 
informa2  MUNICIPALIDAD DE BELEN 
alcaldia  MUNICIPALIDAD DE BELEN 
banco  MUNICIPALIDAD DE BELEN 
bienesi  MUNICIPALIDAD DE BELEN 
perito  MUNICIPALIDAD DE BELEN 
cliente  MUNICIPALIDAD DE BELEN 
conpre  MUNICIPALIDAD DE BELEN 
automa  MUNICIPALIDAD DE BELEN 
migracio  MUNICIPALIDAD DE BELEN 
perito2  PATRICK BARRIENTOS JIMENEZ 
perito1  MAURICIO ARCE RAMIREZ 
planif  MUNICIPALIDAD DE BELEN 

planilla  MUNICIPALIDAD DE BELEN 
policiam  MUNICIPALIDAD DE BELEN 
presup  MUNICIPALIDAD DE BELEN 
proveed  MUNICIPALIDAD DE BELEN 
invent  MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

cprovee  MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
prueba  DECSA COSTA RICA S.A. 
solfac  MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
soluso  MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

            Fuente: Elaboración Propia con base a información del SIGMB. 
  



  

Las Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información, emitidas 
por la Contraloría General de la República, en el Capítulo I Normas de aplicación general, 
definen lo siguiente: 
  
“1.4.5 Control de acceso. La organización debe proteger la información de accesos no 
autorizados. 
  
Para dicho propósito debe: 
(….) 
e. Asignar los derechos de acceso a los usuarios de los recursos de TI, de conformidad con las 
políticas de la organización bajo el principio de necesidad de saber o menor privilegio. Los 
propietarios de la información son responsables de definir quiénes tienen acceso a la 
información y con qué limitaciones o restricciones.” 
  
El desconocimiento y la falta de control de las cuentas de usuario en los sistemas de 
información, incrementa el riesgo de que se efectúen accesos no autorizados sobre la 
información sensitiva, dificultándose el proceso de identificación de responsables, además de 
que la validez y confidencialidad de la información pueden verse afectadas. 
  

 4.3  Seguridad física y ambiental. 
  
En el tema de seguridad física es importante que la institución mantenga las medidas para la 
protección contra factores ambientales, lo cual conlleva a su vez instalar equipamiento y 
dispositivos especializados para supervisar y controlar el entorno; de manera que esté en línea 
con las leyes y regulaciones, requerimientos técnicos y de negocio y directrices de salud y 
seguridad en el trabajo.  En este caso la institución debe considerar dentro de sus 
procedimientos de seguridad lo siguiente: 
  
 Los controles de acceso a las instalaciones: seguridad perimetral, mecanismos de control 

de acceso a recintos o áreas de trabajo, protección de oficinas, separación adecuada de 
áreas. 

 La ubicación física segura de los recursos de TI.  
 El ingreso y salida de equipos de la organización.  
 El debido control de los servicios de mantenimiento.  
 Los controles para el desecho y reutilización de recursos de TI.  
 La continuidad, seguridad y control del suministro de energía eléctrica, del cableado de 

datos y de las comunicaciones inalámbricas.  
 El acceso de terceros.  
 Los riesgos asociados con el ambiente. 

  
Como producto del estudio realizado se identificaron los siguientes hallazgos: 
 

Riesgo Alto 



  

4.3.1    Seguridad en el Centro de Datos en la Municipalidad.      
  
En la revisión efectuada sobre el centro de datos de la Municipalidad, se identificaron las 
siguientes debilidades a saber: 
  

 No se identificó un detector de humo dentro del centro de datos. 
 Se encontraba una gotera dentro del centro de datos. 

  
Las Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información, emitidas 
por la Contraloría General de la República, en el Capítulo I Normas de Aplicación General, 
definen lo siguiente: 
  
“1.4.3 Seguridad Física y Ambiental. La organización debe proteger los recursos de TI 
estableciendo un ambiente físico seguro y controlado, con medidas de protección 
suficientemente fundamentadas en políticas vigentes y análisis de riesgos.” 
  
Al 4 de junio del presente, fecha de revisión del Datacenter, este se encontraba en proceso de 
migración del centro de datos al proveedor CODISA. Sin embargo, mediante correo electrónico 
con fecha del 14 de octubre del presente, la Coordinadora de Informática informó la 
implementación del traslado de la Infraestructura TI al centro de datos en CODISA.  La ausencia 
de controles de seguridad física y ambiental en sitios en donde se ubican equipos sensitivos, 
incrementa el riesgo de que se efectúen accesos no autorizados, imposibilidad para detectar 
oportunamente eventos de humo o fuego exponiendo de esta forma la disponibilidad de la 
información; adicionalmente, al no contar con controles para el mantenimiento preventivo de 
equipos críticos del centro de datos, éste podría ocasionar que se generen daños irreparables 
por una atención tardía a los equipos de la Municipalidad. 
  

 4.4  Controles de entrada, procesamiento y salida del Sistema.  
  
En relación con la funcionalidad y suficiencia del Sistema Integral de Gestión Municipal (SIGMB) 
es de suma relevancia para la Municipalidad poder definir y mantener controles apropiados de 
proceso para asegurar que la información relacionada y procesada dentro de ésta o de forma 
externa satisface todos los requerimientos relevantes para el control de la información.  En este 
caso la institución debe considerar dentro de sus controles lo siguiente: 
  
 Autenticar la fuente de las transacciones. 
 Verificar que las transacciones son precisas, completas y válidas. 
 Validar los datos de entrada. 
 Mantener la integridad y validez de los datos a través del ciclo de procesamiento. 
 Manejar la salida de una forma autorizada, entregarla al beneficiario apropiado y proteger 

la información durante la transmisión. 
 Verificar la precisión y completitud de la salida. 

  
Como producto del estudio de auditoría se identificaron los siguientes hallazgos: 



  

 
Riesgo Bajo 

4.4.1    Falta de formulario para el ingreso de personal nuevo.  
  
En la revisión efectuada sobre el proceso de ingreso de usuarios nuevos a nivel del Módulo de 
Recursos Humanos, se identificó que el mismo no cuenta con un formulario físico para el ingreso 
de estos.  Cabe destacar que la unidad de recursos humanos ha implementado una plantilla, 
pero la misma no ha sido formalizada por las direcciones de la Municipalidad de Belén.  Las 
Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información, emitidas por 
la Contraloría General de la República, en el Capítulo VI Prestación de servicios y 
mantenimiento, definen lo siguiente: 
  
“4.2 Administración y operación de la plataforma tecnológica. La organización debe mantener la 
plataforma tecnológica en óptimas condiciones y minimizar su riesgo de fallas. Para ello debe: 
  
a. Establecer y documentar los procedimientos y las responsabilidades asociados con la 
operación de la plataforma. 
(…) 
c. Identificar eventuales requerimientos presentes y futuros, establecer planes para su 
satisfacción y garantizar la oportuna adquisición de recursos de TI requeridos tomando en 
cuenta la obsolescencia de la plataforma, contingencias, cargas de trabajo y tendencias 
tecnológicas.” 
  
La falta de un formulario para el ingreso de usuarios nuevos aumenta la probabilidad de que no 
cuente con la información necesaria para que el mismo sea ingresado. 
  

Riesgo Alto 
4.4.2    Eliminación de ajustes de cobros.  
  
Por medio de las indagaciones realizadas al SIGMB se identificó que, en la Unidad de Cobros 
y en especificó en cuanto a la gestión de ajustes, la Coordinadora de esa Unidad debe ingresar 
manualmente el número de documento referente al ajuste. Por otra parte, a la hora de crear el 
ajuste, si el usuario ingresa un número de documento, igual a otro ajuste realizado, el ajuste 
anterior es eliminado completamente.  Las Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las 
Tecnologías de Información, emitidas por la Contraloría General de la República, en el Capítulo 
VI Prestación de servicios y mantenimiento, definen lo siguiente: 
  
“4.3 Administración de los datos. La organización debe asegurarse de que los datos que son 
procesados mediante TI corresponden a transacciones válidas y debidamente autorizadas, que 
son procesados en forma completa, exacta y oportuna, y transmitidos, almacenados y 
desechados en forma íntegra y segura.” 
  

Riesgo Alto 



  

4.4.3    Eliminación de datos críticos sobre el Módulo de Bienes Inmuebles.  
  
En la revisión efectuada en la Unidad de Bienes Inmuebles, se identificó que se dio una pérdida 
de datos sobre todos los avalúos de propiedades, esto debido a que las fechas de todas las 
fincas fueron reemplazadas por la fecha 01-01-2017, lo que ocasiono que se dieran cálculos 
incorrectos sobre los avalúos de propiedades.  Esta situación fue debidamente comunicada por 
el Coordinador de la Unidad de Bienes Inmuebles a la Unidad de Informática mediante el caso 
IM-25361-6-424 del 13 de julio del 2017.  Las Normas Técnicas para la Gestión y el Control de 
las Tecnologías de Información, emitidas por la Contraloría General de la República, en el 
Capítulo VI Prestación de servicios y mantenimiento, definen lo siguiente: 
  
“4.3 Administración de los datos. La organización debe asegurarse de que los datos que son 
procesados mediante TI corresponden a transacciones válidas y debidamente 
autorizadas, que son procesados en forma completa, exacta y oportuna, y transmitidos, 
almacenados y desechados en forma íntegra y segura.” 
  
La eliminación de datos críticos de la base de datos de la Municipalidad aumenta la probabilidad 
que información crítica no se encuentre, u ocasionar que los cálculos críticos para la 
Municipalidad no sean calculados correctamente. 
  

Riesgo Alto 
4.4.4    Cálculos de las anualidades de los salarios.     
  
En la aplicación de pruebas en el Módulo de Recursos Humanos, se identificó que se cuenta 
con una deficiencia sobre el cálculo de las anualidades de los salarios de la Municipalidad, 
debido a que esta anualidad por ley debe de ser calculada con los salarios del periodo 2018, 
pero a nivel del sistema se está realizando para el periodo 2019.  Las Normas Técnicas para la 
Gestión y el Control de las Tecnologías de Información, emitidas por la Contraloría General de 
la República, en el Capítulo VI Prestación de servicios y mantenimiento, definen lo siguiente: 
  
“4.3 Administración de los datos. La organización debe asegurarse de que los datos que son 
procesados mediante TI corresponden a transacciones válidas y debidamente 
autorizadas, que son procesados en forma completa, exacta y oportuna, y transmitidos, 
almacenados y desechados en forma íntegra y segura.” 
  
La incorrecta aplicación de los salarios a nivel del SIGMB, aumenta la probabilidad de que no 
se estén aplicando todos los ingresos o rebajos correspondientes, lo cual puede ocasionar una 
diferencia entre lo presupuestado con los salarios y lo pagado realmente. 
  

Riesgo Alto 
4.4.5    Base de facturación de proveedores.   
  
En la revisión efectuada sobre la base de facturaciones de los proveedores, los cuales se 
encuentran dentro del Módulo de Contabilidad, se identificaron debilidades de control sobre los 
consecutivos de estas facturas de proveedores, a saber: 



  

  
 La factura “-18560” cuenta con un consecutivo en negativo. 
 Se identificaron 329 facturas las cuales cuentan con el mismo número de consecutivo. 

  
Esto se realizó filtrando desde la base de datos de facturación, la columna “NUM_FACTUR”, y 
verificando manualmente este consecutivo.  Las Normas Técnicas para la Gestión y el Control 
de las Tecnologías de Información, emitidas por la Contraloría General de la República, en el 
Capítulo VI Prestación de servicios y mantenimiento, definen lo siguiente: 
  
“4.3 Administración de los datos. La organización debe asegurarse de que los datos que son 
procesados mediante TI corresponden a transacciones válidas y debidamente autorizadas, que 
son procesados en forma completa, exacta y oportuna, y transmitidos, almacenados y 
desechados en forma íntegra y segura.” 
  
La ausencia de controles sobre los datos dentro de la base de datos de la Municipalidad 
aumenta el riesgo de que la información almacenada no sea la correcta, lo que puede ocasionar 
que se tomen decisiones de negocio con información desactualizada o errónea. 
  

Riesgo Medio 
4.4.6    Reinicios constantes sobre el Módulo de Contabilidad.   
  
En la revisión efectuada sobre el Módulo de Contabilidad, se identificó que el personal de 
contabilidad debe de reiniciar constantemente la aplicación, debido a que el SIGMB genera 
errores que no pueden ser corregidos, y que se materializan sin alerta.  Las Normas Técnicas 
para la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información, emitidas por la Contraloría 
General de la República, en el Capítulo I Normas de Aplicación General, definen lo siguiente: 
  
“1.4.7 Continuidad de los servicios de TI. La organización debe mantener una continuidad 
razonable de sus procesos y su interrupción no debe afectar significativamente a sus usuarios.” 
  
Los reinicios constantes sobre la aplicación SIGMB, aumentan el tiempo necesario para realizar 
las funciones diarias de la Unidad de contabilidad, lo que puede ocasionar que no se realicen 
funciones contables en tiempo y forma. 
  

Riesgo Bajo 
4.4.7    Cálculos sobre las vacaciones.    
  
En la indagación efectuada en el Módulo de Recursos Humanos, se identificó que el sistema no 
se encontraba calculando correctamente las vacaciones de los funcionarios de la Municipalidad 
de Belén.  Cabe destacar que esto fue subsanado durante el proceso de la auditoría por parte 
del proveedor DECSA.  Las Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías 
de Información, emitidas por la Contraloría General de la República, en el Capítulo IV Prestación 
de servicios y mantenimiento, definen lo siguiente: 
  



  

“4.3 Administración de los datos. La organización debe asegurarse de que los datos que son 
procesados mediante TI corresponden a transacciones válidas y debidamente autorizadas, que 
son procesados en forma completa, exacta y oportuna, y transmitidos, almacenados y 
desechados en forma íntegra y segura.” 
  
El cálculo incorrecto sobre las vacaciones de los funcionarios de la Municipalidad de Belén 
aumenta el riesgo de que estos no sean aplicados y guardados correctamente, lo que puede 
ocasionar una diferencia entre las vacaciones esperadas, y las que se encuentran dentro del 
SIGMB. 
  

Riesgo Bajo 
4.4.8    Proceso de aprobación de metas del presupuesto.  
  
En la revisión efectuada sobre el Módulo de Presupuesto, se identificó que el mismo usuario 
que crea las metas para el ingreso de presupuesto, este lo aprueba, y aplica dentro del SIGMB.  
Cabe destacar, que este presupuesto ya se encuentra pre-aprobado por la Contraloría General 
de la República.  Las Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de 
Información, emitidas por la Contraloría General de la República, en el Capítulo V Seguimiento, 
definen lo siguiente: 
  
“5.2 Seguimiento y evaluación del control interno en TI. El jerarca debe establecer y mantener 
el sistema de control interno asociado con la gestión de las TI, evaluar su efectividad y 
cumplimiento y mantener un registro de las excepciones que se presenten y de las medidas 
correctivas implementadas.” 
  
La falta de un proceso para la aprobación de los presupuestos aumenta la probabilidad que 
estos no se apliquen para los montos correctos, o las metas correctas. 
  

Riesgo Bajo 
4.4.9    Reportes con nombres diferentes a los de la Municipalidad de Belén.    
  
En la revisión efectuada sobre los reportes del aplicativo SIGMB, se identificó que existen dos 
reportes que contienen los nombres de otras municipalidades, a saber: 
  

 Módulo de Patentes - Patentes con Tarifa Esparza 
 Módulo de Contabilidad – “NOM PAGOS INFOR" Liberia. 

  
Las Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información, emitidas 
por la Contraloría General de la República, en el Capítulo IV Prestación de servicios y 
mantenimiento, definen lo siguiente: 
  
“4.2 Administración y operación de la plataforma tecnológica. La organización debe mantener la 
plataforma tecnológica en óptimas condiciones y minimizar su riesgo de fallas. Para ello debe: 
(…) 



  

b. Vigilar de manera constante la disponibilidad, capacidad, desempeño y uso de la plataforma, 
asegurar su correcta operación y mantener un registro de sus eventuales fallas. 
  
4.3 Administración de los datos. La organización debe asegurarse de que los datos que son 
procesados mediante TI corresponden a transacciones válidas y debidamente 
autorizadas, que son procesados en forma completa, exacta y oportuna, y transmitidos, 
almacenados y desechados en forma íntegra y segura.” 
  

Riesgo Bajo 
4.4.10  Reportes de morosidad.   
  
En la revisión efectuada sobre el Módulo de Cobros, se identificó que, para el reporte de 
morosidad de los clientes de la Municipalidad de Belén, existen dos reportes diferentes para 
esta sección, de los cuales ambos tienen montos diferentes.  Cabe destacar que, la Unidad de 
Cobros está solicitando a la Unidad de Informática, que se genere este reporte a través de la 
base de datos, y no se está utilizando este reporte para generar las validaciones 
correspondientes.  Las Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de 
Información, emitidas por la Contraloría General de la República, en el Capítulo IV Prestación 
de servicios y mantenimiento, definen lo siguiente: 
  
“4.2 Administración y operación de la plataforma tecnológica. La organización debe mantener la 
plataforma tecnológica en óptimas condiciones y minimizar su riesgo de fallas. Para ello debe: 
(…) 
b. Vigilar de manera constante la disponibilidad, capacidad, desempeño y uso de la plataforma, 
asegurar su correcta operación y mantener un registro de sus eventuales fallas. 
  
4.3 Administración de los datos. La organización debe asegurarse de que los datos que son 
procesados mediante TI corresponden a transacciones válidas y debidamente 
autorizadas, que son procesados en forma completa, exacta y oportuna, y transmitidos, 
almacenados y desechados en forma íntegra y segura.” 
  
La incorrecta gestión sobre los reportes de morosidad aumenta la probabilidad de que no se 
estén utilizando la información correcta para realizar las validaciones de la morosidad, lo cual 
puede ocasionar que no se tomen las medidas correspondientes para estos casos. 
  

Riesgo Alto 
4.5  Cumplimiento del cartel sobre la implementación del SIGMB.   
  
La empresa contratada para la implementación del SIGMB fue DECSA Costa Rica S.A y la 
misma se tramitó por medio de la contratación 2013LA-000004-000260001, denominada 
“Adquisición de un sistema integral de gestión municipal (SIGM) para la Municipalidad de Belén”. 
El objetivo de esta contratación fue modelar la Gestión Municipal y desarrollar un sistema 
informático para atender las necesidades de los usuarios internos y externos.  La contratación 
se finalizó el 10 de diciembre de 2015.  En particular, en la revisión efectuada de la oferta de 
servicios presentada por la empresa DECSA Costa Rica S.A, se identificó que, para el Módulo 



  

de Bienes Inmuebles, a la fecha del presente informe no se tiene evidencia del cumplimiento del 
siguiente objetivo:  “Permitir la consulta general y especifica de datos vinculada a la información 
geográfica generada por el software tipo geográfico (GIS) con la información literal integrada 
por medio de un campo llave denominado número de GIS que posee la Municipalidad, 
permitiendo la migración en las dos vías (SICMB – Base de datos Municipal)”. 
  
Las Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información, emitidas 
por la Contraloría General de la República, en el Capítulo III Implementación de tecnologías de 
información, definen lo siguiente: 
  
“3.1 Consideraciones generales de la implementación de TI. La organización debe implementar 
y mantener las TI requeridas en concordancia con su marco estratégico, planificación, modelo 
de arquitectura de información e infraestructura tecnológica. Para esa implementación y 
mantenimiento debe: 
(…) 
h. Formular y ejecutar estrategias de implementación que incluyan todas las medidas para 
minimizar el riesgo de que los proyectos no logren sus objetivos, no satisfagan los 
requerimientos o no cumplan con los términos de tiempo y costo preestablecidos.” 
  
La falta de cumplimiento sobre los requerimientos del cartel aumenta la probabilidad de que no 
se cuenten con todos los módulos necesarios para que los usuarios finales de la municipalidad 
realicen sus funciones diarias en tiempo y forma. 
  

Riesgo Medio 
4.6  Tiquetes de usuario sin atención.  
  
Actualmente la Municipalidad posee la contratación 2017LA-000003-0002600001 denominada 
“Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, soporte de mejoras al SIGMB”, en esta la 
empresa contratada para la ejecución de este servicio fue DECSA Costa Rica S.A. El objeto de 
la contratación es brindar servicios de mantenimiento (preventivo y correctivo), soporte y 
desarrollo de mejoras al Sistema Integrado de Gestión Municipal Belén (SIGMB). El servicio 
contempla inicialmente los siguientes módulos y submódulos: 
  

 Módulo Catastro Municipal. 
 Módulo Administración de Servicios. 

o Submódulo Cementerio. 
o Submódulo Acueducto. 
o Submódulo desechos sólidos, limpieza de vías, mantenimiento parques. 
o Submódulo cualquier otro servicio o impuesto. 
o Submódulo de Alcantarillado Sanitario. 

 Módulo de Presupuesto. 
 Módulo de Recursos Humanos. 

o Submódulo Salud Ocupacional. 
 Módulo de Tesorería. 



  

 Módulo de Proveeduría. 
 Módulo de Auditoría. 
 Módulo Reportes Gerenciales. 
 Módulo Guardián. 

  
Además, se establece que la empresa se compromete a desarrollar nuevos requerimientos, 
módulos y submódulos, según sean las necesidades de la Municipalidad, en estos casos el 
monto a pagar se definirá de común acuerdo, se debe contar previamente con presupuesto y 
se debe acreditar la razonabilidad del precio, según las reglas del mercado.  En particular, 
producto de la revisión efectuada en la Unidad de Bienes Inmuebles, se identificó que se 
mantiene un control manual, donde se almacenan los tiquetes que se generan en torno al 
proveedor DECSA, y por medio de éste el Coordinador verifica cuantos días se mantienen sin 
resolver. Dentro de este listado, se observaron 7 tiquetes, los cuales tienen más de 30 días sin 
resolver, y se encuentra 1 tiquete, el cual tiene más de 300 días sin resolver.  Sobre los tiquetes 
sin atender, se puede observar que varios de estos sones referentes a errores sobre cálculos 
de las funciones de Bienes Inmuebles, por lo que esta situación puede ocasionar una falla sobre 
las funciones diarias de este departamento. 
  
Es importante indicar en este punto que la Auditoria por medio del informe INF-AI-10-2019 
“Contratos outsourcing de la Unidad de Informática”, señaló que los niveles de servicio del 
contrato no se establecieron los tiempos reales de respuesta asociados a la solución de los 
casos.  Los únicos tiempos definidos están vinculados a la asignación de los casos; bajo este 
escenario el proveedor podría tardar un tiempo indefinido en dar solución a un caso y no hay un 
mecanismo de control que permita monitorearlo y hacer que cumpla con una solución dentro de 
un tiempo razonable para la Municipalidad.  Las Normas técnicas para la gestión y el Control de 
las Tecnologías de Información, emitidas por la Contraloría General de la República, en el 
Capítulo IV Prestación de servicios y mantenimiento, define lo siguiente: 
  
“4.5 Manejo de incidentes La organización debe identificar, analizar y resolver de manera 
oportuna los problemas, errores e incidentes significativos que se susciten con las TI. Además, 
debe darles el seguimiento pertinente, minimizar el riesgo de recurrencia y procurar el 
aprendizaje necesario.”  
  
Es de vital importancia poder definir claramente los tiempos a través de los cuales se logre 
monitorear toda la trazabilidad de un caso registrado, lo cual permitirá pedir cuentas al proveedor 
en caso de incumplimientos.  La ausencia de controles sobre el seguimiento de tiquetes 
aumenta la probabilidad de que no se estén aplicando soluciones críticas sobre los problemas 
que encuentra la Entidad sobre el aplicativo SIGMB. 
   

Riesgo Medio 
4.7  Garantías sobre los servidores.  
  
Dentro de los documentos analizados no se identificó la existencia una garantía habilitada sobre 
los servidores que soportan el aplicativo SIGMB.  Las Normas técnicas para la gestión y el 



  

control de las Tecnologías de Información, emitidas por la Contraloría General de la República, 
en el Capítulo I Normas de aplicación general, define lo siguiente: 
  
“1.4 Gestión de la seguridad de la información La organización debe garantizar, de manera 
razonable, la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información, lo que implica 
protegerla contra uso, divulgación o modificación no autorizados, daño o pérdida u otros factores 
disfuncionales...” 
  
La falta de la garantía sobre los servidores que alojan el aplicativo SIGMB, aumenta la 
probabilidad que, en caso de alguna contingencia, estos servidores no puedan ser recuperados 
por parte del proveedor, lo cual incurre en costos adicionales sobre la gestión de esta 
contingencia. 
  

Riesgo Bajo 
4.8  Controles sobre los dispositivos de almacenamiento externo.  
  
Los dispositivos de almacenamiento externo (memorias USB, discos duros portátiles, tarjetas 
de memoria, CD, etc.) permiten una transferencia rápida y directa de información, y ante su uso 
es importante que las instituciones apliquen las medidas de seguridad que este tipo de 
dispositivos requieren por su susceptibilidad al robo, manipulación, extravío e infección por virus.  
En este caso, la Institución debe decidir si se permite el uso de dispositivos de almacenamiento 
externo, y de ser así, debe disponer de una normativa que contemple en qué situaciones pueden 
utilizarse y qué tipo de información se permite guardar en ellos.  Para asegurar la información 
contenida en los dispositivos externos es importante aplicar medidas de seguridad como: cifrar 
los datos almacenados, establecer permisos de acceso, cambiar periódicamente la contraseña, 
entre otros.  En este punto específico, de la revisión efectuada en la Municipalidad se identificó 
que esta no mantiene controles sobre los dispositivos de almacenamiento externo, con el fin de 
evitar el egreso de información confidencial y cualquier otro riesgo asociado en la manipulación 
de esta información. 
  
Las Normas técnicas para la gestión y el control de las Tecnologías de Información, emitidas 
por la Contraloría General de la República, en el Capítulo I Normas de aplicación general, define 
lo siguiente: 
  
“1.4 Gestión de la seguridad de la información La organización debe garantizar, de manera 
razonable, la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información, lo que implica 
protegerla contra uso, divulgación o modificación no autorizados, daño o pérdida u otros factores 
disfuncionales...” 
  
La ausencia de controles sobre los dispositivos de almacenamiento externo aumenta la 
probabilidad de que personal no autorizado extraiga información confidencial de la 
Municipalidad, lo cual repercutiría en materialización de riesgos de imagen y financieros. 
  

Riesgo Bajo 



  

4.9   Bitácoras de auditoría.  
  
Las bitácoras que tienen incorporados la mayoría de los sistemas operativos, así como las bases 
de datos, ofrecen facilidades para obtener información valiosa para una auditoría, ya que es uno 
de los elementos de control que puede ayudar a mantener los sistemas, datos e información 
libres de atentados y de actos irregulares.  Adicional a lo mencionado, las Normas Técnicas 
para la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información definen a las pistas de Auditoria 
de la siguiente manera:  “Información que se registra como parte de la ejecución de una 
aplicación o sistema de información y que puede ser utilizada posteriormente para detectar 
incidencias o fallos. Esta información puede estar constituida por atributos como: la fecha de 
creación, última modificación o eliminación de un registro, los datos del responsable de dichos 
cambios o cualquier otro dato relevante que permita dar seguimiento a las transacciones u 
operaciones efectuadas. Las pistas de auditoría permiten el rastreo de datos y procesos; pueden 
aplicarse progresivamente (de los datos fuente hacia los resultados), o bien regresivamente (de 
los resultados hacia los datos fuente).” 
  
En la presente revisión se identificaron debilidades en la configuración de las bitácoras de 
registro de eventos en el servidor de dominio, las cuales se detallan seguidamente: 
  
 Windows Server 2012 - A nivel del servidor de dominio Windows Server no se mantiene 

debidamente configurado las bitácoras de auditoria para las siguientes categorías de 
eventos: 

  
o Sistema. 
o Inicio/Cierre de sesión. 
o Seguimiento detallado. 
o Cambio de plan. 
o Administración de cuentas. 
o Acceso DS. 
o Inicio de sesión de la cuenta. 

  
Las Normas Técnicas para la Gestión y el control de las Tecnologías de Información, emitidas 
por la Contraloría General de la República, en el Capítulo V Seguimiento, definen lo siguiente: 
  
“5.2 Seguimiento y evaluación del control interno en TI. El jerarca debe establecer y mantener 
el sistema de control interno asociado con la gestión de las TI, evaluar su efectividad y 
cumplimiento y mantener un registro de las excepciones que se presenten y de las medidas 
correctivas implementadas.” 
  
La ausencia de bitácoras de registro de eventos o la ausencia de un procedimiento de revisión 
periódica de los sucesos capturados en las bitácoras, incrementa el riesgo de que se estén 
efectuando accesos o transacciones no autorizadas y éstas no estén siendo identificadas 
oportunamente, afectando la efectividad y eficiencia en el proceso identificación y administración 
de incidentes de seguridad. 
   



  

V.    CONCLUSIONES 
  
De acuerdo con los aspectos descritos anteriormente, es posible concluir lo siguiente: 
  
1. Con base en los resultados obtenidos, se concluye que ante la carencia de un plan de 

continuidad en informática se expone a la Municipalidad a riesgos como la interrupción del 
apoyo que brinda el sistema de información, no poder recuperarse ante una falla, 
provocando pérdida de información y atraso en los servicios brindados. 

  
2. Como producto de la ejecución de las pruebas de Auditoria se concluye que los controles 

diseñados, implementados y ejecutados, para la entrada, procesamiento y salida de datos 
generada por el Sistema SIGMB, presenta debilidades de control que pudieran estar 
generando posibles errores en cuando la integridad y exactitud de la información contenida 
y procesada por dicho sistema y provocando a su vez: 
  

1. Que se tenga que recurrir a la realización de procesos manuales, para poder certificar que 
las informaciones obtenidas de dicho sistema son correctas. 

2. Incurrir en tiempos adicionales en la corrección de los datos directamente en el sistema, 
cuando se presenta algún tipo de error en cuanto al ingreso, procesamiento o salida de 
datos mediante el sistema SIGMB. 

3. Posibles alteraciones en la integridad y confiabilidad de la información y continuidad de las 
operaciones. 

4. Falta de control sobre el procesamiento de los datos. 
  

3. En cuanto a lo abordado en este estudio para la gestión de usuarios, se concluye que el 
proceso presenta debilidades de control que se resumen en los siguientes puntos:  
  

5. No hay medidas que gestionen los accesos asignados a los usuarios de Sistema Integral 
de Gestión Municipal Belén (SIGMB) ni el tratamiento de los usuarios administradores y 
temporales. 

6. No se encuentra implementadas medidas formales para la parametrización de 
contraseñas. 

7. No existe una práctica formal para estandarizar las cuentas de usuarios en el Sistema 
Integral de Gestión Municipal Belén (SIGMB). 

8. No se encuentra formalmente documentado y aprobado por la Municipalidad el manejo de 
las cuentas genéricas en el Sistema Integral de Gestión Municipal Belén (SIGMB).  

9. No existe un procedimiento formal en el manejo de actualizaciones de los manuales de 
usuario del sistema. 
  

4. De acuerdo con la indagación realizada sobre la seguridad física y ambiental en el centro 
de datos de la Municipalidad, se puede concluir lo siguiente: 
  

10. Las medidas de acceso para el centro de procesamiento principal resguardan el ingreso 
de acceso no autorizado, por parte de los usuarios; sin embargo, la ubicación de este centro 
y las condiciones ambientales lo exponen a sufrir problemas serios que provocarían 



  

interrupciones en la operación del negocio; por lo que se debe, como parte de una 
estrategia de continuidad de negocio, definir la estrategia a implementar para subsanar 
esta situación. 
  

5. Una vez analizada el cumplimiento de los controles diseñados e implementados por la 
Unidad de Informática en la gestión del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB), se 
concluye que la misma presenta debilidades, que impiden que ésta se controle de manera 
adecuada.  Lo anterior debido a que: 
  

11. Existe un incumplimiento sobre los requerimientos iniciales definidos dentro de las 
funcionalidades de la Unidad de Bienes y Servicios. 

12. No se tiene implementado un control sobre los dispositivos de almacenamiento externo. 
13. No se tiene implementado las pistas de auditoría con el fin de permitir el rastreo de datos 

y procesos. 
  

6. Una vez analizada la gestión de servicios por parte de la Unidad de Informática, asociada 
específicamente con los incidentes en el Sistema Integral de Gestión Municipal Belén 
(SIGMB), se concluye que la misma presenta debilidades, que impiden que ésta se controle 
de manera adecuada.  Lo anterior debido a que: 
  

14. No se tiene implementado un control que permita monitorear y gestionar proactivamente el 
cumplimiento de los tiempos de solución de los incidentes y gestión de servicios. 
  

7. Así mismo, la gestión del sistema de información en la Municipalidad de Belén no ha 
permitido, a pesar de los recursos invertidos en contrataciones, contar con un sistema 
integrado y suficiente que apoye todos los procesos críticos de la Institución, aunado a una 
exposición al riesgo de seguridad de la información, así como dependencia con sus 
proveedores, al no poder concluir sobre los ambientes computacionales descritos en el 
alcance del presente informe. 

   
VI.   RECOMENDACIONES 
  
A LA ADMINISTRACIÓN 
  
De conformidad con lo descrito, y lo establecido en este documento, de acuerdo con la 
normativa y los criterios jurídicos citados, a continuación, se presentan las siguientes 
recomendaciones para su atención: 
  
1. Desarrollar e implementar un Plan de Continuidad de Negocio y de TI que incluya entre 

otros puntos, lo siguiente: 
  

 Análisis de riesgo de continuidad. 
 Análisis del impacto de negocio y tecnológico. 
 Definición de la estrategia de continuidad.  



  

 Definición de un plan de continuidad de negocio y de TI. 
 Procedimiento para la recuperación de la plataforma tecnológica y operación alterna de los 

procesos de negocio. 
 Manejo de crisis. 
 Respuesta de emergencia. 
 Pruebas para evaluación de la efectividad de las medidas tomadas. 
 Desarrollo y documentación de un Plan de Capacitación a personal clave. 
 Mantenimiento del plan ante cambios tecnológicos o de procesos críticos. 
 Distribución de la documentación de los planes de continuidad. 
 Esquema de respaldo de la información crítica. 
 Marco de gestión para la continuidad de TI y de Negocio. 

  
2. Elaborar, aprobar e implementar las acciones necesarias para atender los siguientes 

controles de entrada, procesamiento y salida de información del Sistema de Gestión 
Municipal Belén (SIGMB): 

  
 Implementar un mensaje de error a la hora de ingresar un número igual de documento de 

un ajuste, con el fin de evitar que los mismos sean eliminados. 
 Implementar controles más robustos sobre cambios en las aplicaciones, con el fin de evitar 

que se eliminen datos a la hora de aplicar cambios. 
 Proceder a modificar los cálculos sobre las anualidades, con el fin de verificar que las 

anualidades se realicen con salarios del periodo 2018 y revisar si se ha pagado demás. 
 Implementar controles sobre los consecutivos de factura de proveedore, para que el 

sistema automáticamente ingrese el número de factura. 
 Realizar una investigación sobre el bloqueo de la aplicación con el proveedor DECSA, con 

el fin de implementar un parche para esta desviación. 
 Proceder a modificar los nombres de los reportes identificados en la presente revisión, para 

que sean reflejados con el nombre de la Municipalidad de Belén. 
 Aplicar un solo reporte de morosidad consolidado, con el fin de validar que los montos de 

la morosidad sean los correctos. 
 Proceder a implementar un paquete de mejora, donde se subsane el cálculo de las 

vacaciones de los funcionarios de la Municipalidad de Belén. 
 Implementar un proceso para la aprobación de las metas, con el fin de verificar que estas 

metas sean aplicadas correctamente, y que dentro de este proceso se tenga claro cuáles 
son los usuarios autorizados a crear, y aprobar presupuestos. 

 Implementar una plantilla o formulario con el fin de ingresar personal nuevo dentro del 
Módulo de Recursos Humanos. 

  
3. Implementar, capacitar y dar seguimiento un proceso formal para gestionar los servicios y 

los incidentes sobre el SIGMB, dicho proceso debe controlar los siguientes aspectos 
claves: 
  



  

 El registro de toda solicitud de servicio e incidente se debe gestionar en un medio que le 
permita al responsable de la Unidad de Informática, controlar la trazabilidad de la gestión 
de forma integral y oportuna, desde su registro hasta su cierre. 

 Dar seguimiento al proceso de solución de las peticiones de servicio e incidentes, teniendo 
como punto clave de análisis, el cumplimiento de los tiempos de respuestas asociados. 

 Analizar periódicamente los incidentes, para determinar situaciones recurrentes. 
  
Todo lo anterior con el fin de tener una gestión proactiva en el monitoreo de la trazabilidad de 
los casos, a través de los cuales se identifiquen las causas de incumplimiento de plazos y se 
logre documentar y subsanar las mismas y evitar con ello las situaciones descritas en el 
presente informe. 
  
4. Implementar, capacitar y divulgar los controles específicos sobre la gestión de usuarios, la 

cual contemple como mínimo los siguientes: 
  

 Definición formal de reglas para el uso de contraseñas, esta definición debe considerar 
emisión de contraseña inicial, sintaxis de las contraseñas, vigencia y renovación de éstas. 
Las reglas definidas deben garantizar que las contraseñas utilizadas para acceder a los 
recursos de la Municipalidad de Belén no facilitan el acceso no autorizado.  Todos los 
recursos que necesiten clave de acceso deben tener implementadas las reglas de 
contraseñas que se definan. 

 Implementar un control, donde se pueda solicitar acceso temporal al ambiente de 
desarrollo, esto con el fin de validar cambios antes de ser aplicados por el proveedor.  

 Análisis con el fin de verificar que todos los usuarios tengan sus roles acordes al perfil del 
puesto. 

 Proceder a implementar un paquete de mejora sobre el módulo de usuarios, para que 
cuando se termina la fecha de salida, el usuario se deshabilite automáticamente. 

 Implementar un proceso para la estandarización sobre las cuentas de usuario de la 
Municipalidad. 

 Proceder a documentar en el Manual de Usuario los errores más comunes que se 
encuentran, así como sus soluciones, en alguna política o procedimiento de la 
municipalidad. 

 Proceder a eliminar los permisos de conexión remota al usuario Root y en caso de no poder 
eliminar estos permisos por temas de negocio, proceder a realizar una justificación formal 
donde se mencione porque no se puede eliminar estos accesos y definir los controles 
adicionales sobre los accesos remotos. 

 Realizar una revisión de los usuarios con cuentas genéricas y corroborar el uso de estos 
usuarios. En el caso estricto de que el uso de usuarios sea requerido por temas 
administrativos o de negocio, es recomendable elaborar una lista formal en donde se 
autorice su uso y se definan los responsables de estos usuarios. 

 Evaluar los requerimientos iniciales que aún no han sido implementados por el proveedor 
con el fin de que con todos los módulos necesarios para que los usuarios finales de la 
municipalidad realicen sus funciones diarias en tiempo y forma. 
  



  

5. Evaluar la posibilidad de habilitar las políticas que permiten auditar eventos en el servidor 
de dominio Windows Server. De existir alguna excepción, esta se debe documentar y debe 
ser debidamente aprobada. 
  

6. Establecer una política y/o procedimiento debidamente documentado con el fin de efectuar 
revisiones periódicas de los eventos capturados por las herramientas, con los datos 
mínimos a saber:  

  
 Usuarios que accesaron los sistemas en horas no laborales. 
 Usuarios que realizaron ingreso a los sistemas en días feriados, sábados y domingos. 
 Múltiples accesos no autorizados por las mismas cuentas de usuarios. 
 Usuarios que accesaron a la red mediante VPN. 
 Cuentas de exfuncionarios que accedieron en los sistemas. 
 Eventos registrados en el Event Viewer del servidor de dominio. 
 Se deberá actualizar constantemente los criterios de monitoreo a partir de los incidentes 

detectados en la operación diaria del mismo, así como también las necesidades de la 
Municipalidad de Belén. 
  

7. Elaborar, aprobar e implementar una normativa específica para el uso de dispositivos 
externos (dispositivos autorizados, condiciones de uso, cómo se accede a la información, 
configuraciones de seguridad, entre otros.). 
  

8. Evaluar la posibilidad de solicitar una garantía extendida sobre los servidores que 
actualmente posee la Municipalidad de Belén para soportar sus operaciones. 
  

9. Definir, oficializar e implementar una hoja de ruta para la transferencia de conocimiento del 
proveedor DECSA Costa Rica S.A a la Unidad e Informática sobre el funcionamiento del 
Sistema Integral de Gestión Municipal Belén (SIGMB), que incluya, al menos, fechas 
estimadas de inicio y fin, actividades o tareas por realizar, sus respectivos responsables y 
recursos requeridos, que disminuya el nivel de dependencia con este y con ello se mitigue 
el factor de riesgo de continuidad de las operaciones. 

  
A LA ALCALDÍA 
  
10. Realizar las gestiones necesarias con el proveedor DECSA Costa Rica S.A, para que esta 

Auditoria pueda concluir sobre los ambientes computacionales descritos en el alcance del 
presente informe, y en particular si los mismos son considerados confiables y seguros, para 
el procesamiento y transmisión de la información, esto debido a que no fue posible realizar 
las pruebas definidas por la Auditoria, a pesar de que el proveedor está en la obligación 
según la Ley de Contratación Administrativa y la Ley de Control Interno. Remitir a esta 
Auditoria en un plazo de 30 días hábiles una respuesta que acredite las acciones 
generadas y los espacios para la aplicación de las pruebas citadas. 

  



  

De conformidad con los anteriores comentarios y aspectos a considerar, se le solicita informar 
a esta Auditoria, en un plazo de 30 días hábiles, sobre los resultados de las medidas ejecutadas 
para dar cumplimiento a lo señalado en este oficio. 
  
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, apunta que hay una cantidad considerable en acciones 
de mejora y algunas de alto riesgo, que se enfatice en aquellas actividades municipales para 
que se resuelva lo más pronto posible. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoría Interna.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal informar a este Concejo Municipal, en el transcurso 
de los próximos 30 días hábiles, las acciones tomadas para poner en práctica lo recomendado 
en el citado informe.   
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce Oficio OAI-337-2020 de Ericka Reyes García Auditora Interna a.i. 
ASUNTO: PLAN DE CONTINUIDAD DE LA AUDITORÍA INTERNA. Por medio del presente se 
remite el Plan de continuidad de la Auditoría Interna, el cual tiene como objeto asegurar la 
continuación de las actividades de la Auditoría, por medio de medidas preventivas, de mitigación 
y restaurativas, durante el estado de emergencia nacional que atraviesa el país por la pandemia 
provocada por el virus SARS 2 llamado COVID 19, declarada por la Organización Mundial de la 
(OMS). 
 

Plan de contingencia 
 

Introducción 
 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró emergencia de salud internacional por el 
brote de SARS-CoV-2, el 30 de enero de 2020, que se detectó en la ciudad de Wuhan de la 
Provincia de Hubei en China un nuevo tipo de coronavirus, llamado COVID-19.  El COVID-19 
es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha descubierto más 
recientemente, se transmite por contacto con otra que esté infectada por el virus. La enfermedad 
puede propagarse de persona a persona a través de las gotículas procedentes de la nariz o la 
boca que salen despedidas cuando una persona infectada habla, tose o estornuda, también si 
estas gotas caen sobre los objetos y superficies que rodean a la persona, de modo que otras 
personas pueden tocar estos objetos o superficies y luego se tocan los ojos, la nariz o la boca 
(OPS/OMS, 2020).1  
 
1 Tomado de Lineamientos generales para propietarios y administradores de Centros de Trabajo 
por Coronavirus (COVID-19), Versión 4 del 20 de marzo 2020, Ministerio de Salud.  
 
Actualmente Costa Rica está frente a un estado de necesidad y urgencia, así declarada la 
emergencia en todo el territorio nacional debido al COVID-19. Frente a esa situación de peligro, 
el Poder Ejecutivo ha adoptado una serie de medidas de prevención y mitigación con el 
propósito de disminuir los factores de riesgo y vulnerabilidad de la población, para proteger la 
vida de las personas, de los efectos del COVID-19.  Dada la situación anterior, se está en la 
necesidad de disponer de un plan de contingencia para la Auditoría Interna, por lo cual es 



  

importante tener claridad sobre qué es lo que se busca proteger, que en primera instancia es la 
vida de los funcionarios que laboran en la Unidad y segundo la continuidad de las actividades 
de la Auditoría Interna.  El Plan de contingencia se puede definir como un conjunto de medidas 
de tipo organizacional, así como de carácter técnico y humano, que tienen como principal 
finalidad la continuación de las actividades o establecer cómo actuar cuando ocurren situaciones 
extraordinarias y/o en que existe algún tipo de riesgo que puedan afectar la continuidad de las 
operaciones a nivel institucional.  
 
Es un plan logístico para la práctica de cómo una organización debe recuperar y restaurar sus 
funciones críticas parcial o totalmente interrumpidas dentro de un tiempo predeterminado 
después de una interrupción no deseada o desastre.  Se debe tener en cuenta recursos 
materiales, como los recursos humanos necesarios para llevar a cabo las medidas de que se 
trate, atribuyendo responsabilidades, roles, implicaciones y protocolos de actuación.  Requiere, 
por tanto, que se haya realizado un previo análisis de riesgo, que requiere de revisiones 
periódicas para que pueda aplicarse eficientemente en una situación real, realizándose las 
oportunas modificaciones.  Teniendo en cuenta su naturaleza, suelen distinguirse dentro del 
mismo 3 tipos de medidas mediante la implementación de un plan para restablecer las funciones 
críticas de la Unidad de la Auditoría. 
 
 Las medidas preventivas que responden ante los factores de riesgo identificados.  
 Las medidas encaminadas a disminuir o mitigar los efectos adversos o los impactos en la 

continuidad de las operaciones de la Unidad.  
 Las medidas encaminadas a la restauración de la situación al estado anterior al 

acaecimiento de la contingencia, se integran dentro del plan de recuperación.  
 
Objetivo.  El objetivo del presente es asegurarse de la continuidad de las actividades de la 
Auditoría Interna, es brindar una guía sobre el actuar de esta Unidad, por medio de medidas 
preventivas, de mitigación y restaurativas, durante el estado de emergencia nacional que 
atraviesa el país por la pandemia provocada por el virus SARS 2 llamado COVID 19, declarada 
por la Organización Mundial de la (OMS).  
 
Alcance.  El presente Plan de continuidad es de aplicación obligatoria para la Unidad de la 
Auditoría Interna y también en lo que le aplique para toda persona que requiera de los servicios 
de esta Unidad de Fiscalización, el mismo se concentra en las actividades críticas de los 
servicios que presta esta Unidad. 
 

I. Estructura de la Auditoría  
 

Dado que el Plan de contingencia es para la Auditoría Interna, se hace necesario conocer la 
conformación de su estructura administrativa, y de como ésta se puede ver afectada en función 
de la emergencia sanitaria por la propagación del virus llamado COVID-19. 

 
Equipo de Auditoría Interna 



  

 
Servicios de auditoría.  Los servicios que brinda la auditoría consisten principalmente en 
estudios de auditoría financiera, operativa y de estudios especiales.  La Auditoría realizará, de 
acuerdo con su programa anual de trabajo, estudios de auditoría principalmente de tipo, 
financiero, operativo y de estudios especiales.  También presta servicios de carácter preventivo, 
constituidos por la asesoría, la advertencia y la autorización de libros. Es un servicio dirigido a 
los órganos sujetos a la competencia institucional de la auditoría interna, y consiste en señalar 
los posibles riesgos y consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de 
conocimiento de la auditoría interna.  El servicio preventivo de asesoría consiste en proveer a 
la Administración Activa (fundamentalmente al jerarca, aunque no de manera exclusiva, según 
determine el Auditor) criterios, opiniones, sugerencias, consejos u observaciones en asuntos 
estrictamente de la competencia de la Auditoría Interna.  
 
Desplazamientos de funcionarios.  Ante la actual emergencia sanitaria, una de las principales 
medidas de prevención que han adoptado las autoridades de salud es la aplicación del 
distanciamiento físico de 1,8 metros, entre las personas, así como incentivar el teletrabajo, con 
el fin de evitar el contacto entre ellas y el desplazamiento de ellas.  Dado lo anterior, se debe 
analizar como esta situación de emergencia puede afectar a lo interno del equipo de funcionarios 
de la auditoría, en cuanto al desplazamiento de los funcionarios se identificó que hay dos 
funcionarios que se desplazan a la municipalidad por medio del servicio público (autobús) y 
otros dos por medio de vehículo particular.  Las zonas de residencia de los funcionarios están 
en San Ramón de Alajuela, Paraíso de Cartago, Alajuelita en San José, y Flores en Heredia. 
 
II. Identificación de riesgos  
En todo Plan es importante poder identificar cuáles son los factores de riesgo que amenazan la 
continuidad de las operaciones, y el fin de poder establecer las acciones necesarias para poder 
mitigarlos de forma tal que el impacto a nivel institucional sea el menos posible.  Los factores 
de riesgo a los que se expone la Unidad ante la situación sanitaria que vive el país son los 
siguientes:  
 



  

Factor de riesgo No.1:  Contagio de funcionarios de la Auditoría Interna por la exposición directa 
o indirecta de éstos con sus compañeros de trabajo, en las comunidades donde habitan, o 
medios de transporte u otra forma.  
 
Consecuencia:  Enfermedad de los funcionarios que conlleva a la incapacidad de éstos o su 
fallecimiento. 
 
Cuarentena de los funcionarios por la exposición con otros funcionarios de la institución que 
sufren de COVID 19.  
 
Impacto:  Se afectan las actividades de la auditoría asignadas al funcionario que debe 
ausentarse por enfermedad o tener que guardar cuarentena, retrasando ciertas actividades o el 
cumplimiento general del Plan de trabajo ordinario y extraordinario de la Auditoría o el peor 
escenario porque fallece.  
 
Factor de riesgo No.2:  Brote de contagios de COVID-19, de funcionarios a nivel Institucional.  
 
Consecuencia:  Cierre de instalaciones de la municipalidad, de forma temporal o prolongada 
para desinfección y cuarentena de los funcionarios.  
 
Impacto:  Se afecten las operaciones de forma específica de la auditoría por cuarentena a nivel 
de la Unidad o institucional, retrasando las actividades o el cumplimiento del Plan de trabajo 
ordinario y extraordinario de la Auditoría. 
  
Factor de riesgo No.3:  Que la institución se encuentre limitada en la utilización de herramientas 
tecnológicas que faciliten a las Unidades de trabajo de la municipalidad disponer de la 
información electrónica o digital de manera temporal o permanente cuando laboren en la 
Modalidad de teletrabajo, ante los cierres preventivos impuestos por el Ministerio de Salud.  
 
Consecuencia:  Que no se puedan desarrollar los estudios que se encuentren en fase de 
examen, ante la limitación de información facilitada por las diferentes Unidades de trabajo de la 
municipalidad.  
 
Impacto:  Ausencia de aseguramiento de las actividades realizadas por la administración.  
 
Factor de riesgo No.4:  Que los funcionarios de la auditoría que labores en la modalidad de 
teletrabajo no dispongan de un lugar apropiado en la casa de habitación, así como de un 
servicio de internet estable y veloz que le permita desarrollar sus actividades de manera 
normal.  
 
Consecuencia:  
Pobre desempeño de las labores asignadas.  
Incumplimiento de las actividades.  
Errores u omisiones en las actividades ejecutadas.  
 



  

Impacto:  Atraso en la conclusión de los estudios o servicios preventivos y de investigación de 
la auditoría. 
 
III. Medidas preventivas  
Se detalla las actividades preventivas establecidas con el fin de cumplir con las directrices tano 
del Ministerio de Salud como a nivel institucional.  
 
1. Medidas sanitarias  
 
• Ingreso de toda persona a la Unidad debe limpiarse las manos con alcohol en gel, instalado a 
un costado de la puerta de ingreso a la oficina.  
• Toda persona que ingresa a la oficina de la auditoría debe portar mascarilla.  
• Todo paquete o bolsa externa se desinfecta con alcohol.  
• Todos los días se debe limpiar en la mañana y en la tarde las manijas, interruptores, 
dispositivos de control, descansa brazos, teclados, mouse de la computadora, superficies de 
estaciones de trabajo.  
• En el comedor solo dos funcionarios pueden estar al mismo tiempo, para cumplir con el aforo 
y distanciamiento requerido de 1,8 metros.  
• Retiro de 2 sillas de la mesa del comedor, para mantener el aforo y el distanciamiento 
requerido.  
• Inhabilitación de 2 sillas de la sala de reuniones.  
• Reducir al nivel mínimo las reuniones internas o externas, a lo estrictamente necesario, las 
cuales se deben realizar en la medida de lo posible por medio del uso de las herramientas 
tecnologías de Teams o Zoom.  
• Utilizar a lo interno de la Unidad el uso de la mascarilla y respetando el 1,8 de distancia, cuando 
se realicen reuniones entre compañeros.  
• Reubicación física de los funcionarios de la auditoría a lo interno de la oficina de forma tal que 
se respete la distancia de 1,8 metros.  
 
2. Modalidad de teletrabajo  
 
 Identificación de funcionarios con características de alto riesgo frente al Covid 19.  
 Autorización a la modalidad de teletrabajo desde el momento en que lo dictaron las 

autoridades de Salud y también por la directriz emitida a nivel institucional.  
 Identificación de los funcionarios con mayor exposición al riesgo de contagio de acuerdo 

con la zona de residencia y medio de transporte.  
 Reubicación física de los funcionarios en las estaciones de trabajo de forma tal que se 

pueda respetar el 1.8 m de distancia.  
 Mantener un aforo del 50% como máximo dentro de la Unidad el mayor tiempo posible.  

 
3. Servicios de apoyo  
Coordinación con los servicios de apoyo, profesionales o legales, contratados por la Unidad, 
por medio de las herramientas tecnológicas, correo electrónico, teams, teléfono, o cualquier 
otra forma virtual de comunicación como la aplicación zoom.  



  

 
4. Control de documentación  
 

 Firma digital de informes.  
 Firma digital de oficios.  
 Control documental de las actividades mensuales.  
 Control de documentación física.  

 
5. Estudios de auditoría  
 
• Documentación por correo.  
• Expedientes escaneados.  
• Expedientes físicos.  
• Control documentación en la nube.  
 
IV. Recursos tecnológicos necesarios  
• Computadora portátil.  
• Computadora estacionaria adaptada con los sistemas en funcionamiento.  
• Aplicaciones Microsoft 365 (servicios de correo, teams, repositorio en la nube).  
• Aplicación de seguimiento Síguelo.  
• Aplicación SIGM.  
• Software de análisis de datos (IDEA).  
• Otros (Descansa pies).  
 
V. Medidas de restauración  
Las medidas de restauración definen las acciones de recuperación ante la interrupción del 
servicio producto de la emergencia sanitaria.  En este sentido es importante indicar que, en la 
Unidad de Auditoría, no se ha presentado ausencia total del personal, propiciando la continuidad 
de las labores y los servicios que en ella se brindan. 
 
Se detalla las actividades de recuperación: 
 
 Ante un incidente que afecte el uso de las instalaciones físicas de la Municipalidad se 

requerirá que el personal trabaje bajo la modalidad de teletrabajo, utilizando las tecnologías 
de la información y comunicación sin afectar el normal desempeño de los procesos y de 
los servicios que brinda la Auditoría.  
 

 Propiciar y regular el uso de la firma digital.  
 

 Archivo digital de los oficios, informes y otros documentos que emite la Auditoría.  
 

 Control de la documentación que se emite y que se recibe en la Unidad.  
 



  

 Se deben de generar y almacenar los documentos de trabajo en la carpeta del servidor de 
archivos asignada (nube). Como plan se genera una copia de seguridad de respaldos, 
estos archivos serán respaldados en una unidad de almacenamiento externo.  
 

 Sobre la documentación relacionada con los seguimientos de Auditoria se almacenan en 
el aplicativo designado y se cuenta con un procedimiento de respaldo de manera que la 
información se encuentra segura ante cualquier desastre.  
 

 Los equipos tecnológicos que se encuentren en teletrabajo serán devueltos a la oficina, 
para ellos se confeccionará una boleta para ese fin en la cual se detalla el equipo, 
características y estado de devolución.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión Especial del COVID-19 para lo que 
corresponda. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

La Vicelcaldesa Municipal Thais Zumbado, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DE LA VICEALCALDESA. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce Oficio AMB-M-771-2020 de Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes. Asunto: Remisión de Convenio Municipalidad de Belén-INCOFER. Hacemos entrega 
de un ejemplar original que corresponde al “Convenio de Cooperación interinstitucional entre el 
Instituto Costarricense de Ferrocarriles y la Municipalidad de Belén, para el acondicionamiento, 
mejoramiento, cuido y mantenimiento del derecho de vía ferroviario en el cantón de Belén”, 
recibido en esta Alcaldía y debidamente firmado por las autoridades competentes. Lo anterior 
con el propósito de solicitar su colaboración a fin de que se sirva coordinar las gestiones 
necesarias, proceder de conformidad con lo establecido según corresponda en este caso y 
custodiar debidamente el documento.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Alcaldía Municipal. 
 
CONSULTAS A LA ALCALDIA MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 9.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, detalla que este Concejo recibió 
un documento del exfuncionario Victor Sanchez donde ya no trabaja con la Municipalidad, cómo 
va el asunto de la persona que ingresara a ese puesto como Coordinador de la Unidad de 
Recursos Humanos, porque el documento está en la Comisión de Gobierno y se necesita la 
asesoría. 
 
La Vicealcaldesa Thais Zumbado, manifiesta que se está valorando de realizar el concurso 
primero internamente, porque es un puesto muy importante. 



  

 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, solicita copia del Reglamento de Teletrabajo 
porque debe ser avalado por el Concejo, para que todos los funcionarios tengan un trato igual. 
 
La Vicealcaldesa Thais Zumbado, menciona que están conscientes que se debe tener el 
reglamento, pero todo empezó por la emergencia. 
 
ARTÍCULO 10.  La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, indica que ahora que están haciendo 
un trabajo en Calle Zumbado en el asfaltado quitaron los reductores de velocidad, se debe tomar 
en cuenta si es necesario o no tenerlos, porque los carros aceleran mucho y lo que los frena 
son los reductores de velocidad, mas ahora con calle asfaltada y nueva. 
 
ARTÍCULO 11.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, estipula que es necesario un 
reconocimiento a la administración por la pintura de las calles, pero se debe coordinar con la 
Policía porque las orillas las están tomando como parqueo, por la raya blanca y se reduce la 
línea de circulación en los 2 sentidos. 
 
La Vicealcaldesa Thais Zumbado, avisa que se conversara con el Ingeniero y con Transito. 
 
ARTÍCULO 12.  El Regidor Suplente Ulises Araya, dice que hoy se conoció en las noticias que 
el Ministerio de Salud impuso un castigo a Pedregal durante 1 mes de la suspensión de los 
permisos, por la Fiesta de Halloween el sábado, si fue preocupante porque se incumplieron los 
protocolos, quiere consultar como fiscaliza la administración, cuando se dan esos eventos, para 
cumplir las disposiciones para este tipo de eventos, porque la Municipalidad tiene 
responsabilidad al otorgar la patente, a lo que dijo el Ministro Salas se hizo por denuncias y 
videos que enviaron al Ministerio, así como pedimos a los comerciantes que cumplan también 
se debe solicitar a los grandes como Pedregal por sus instalaciones. 
 
La Vicealcaldesa Thais Zumbado, siente que el cumplir los protocolos ya venía desde el 
Ministerio de Salud al otorgar los permisos, no es tanto que la Municipalidad deba verificar los 
protocolos, es responsabilidad del Ministerio de Salud velar, pero podría consultar si existía 
algún Plan para verificar los protocolos, no sabe cómo detectaron la anomalía, ya está fuera de 
nuestro control, realmente es triste porque la gente necesita socializar pero no quieren cumplir 
los protocolos, entonces que difícil, mucha gente no entiende y no utiliza mascarillas, que no se 
puede bailar o cantar. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, enumera que el Ministro haya tomado acción de clausurar 
por 1 mes, da seña que el Ministerio está controlando para darse cuenta lo que estaba 
sucediendo, el Ministerio es el ente rector y está tomando decisiones sobre ese tema. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, entiende la presión que ha tenido el Ministerio de 
Salud por parte de empresarios y negocios para abrir, esto fue un ejemplo, le gusta que la gente 
denuncie, porque ir a una fiesta de Halloween en plena pandemia es responsabilidad o 
irresponsabilidad de cada uno, es una decisión individual, la gente no quiere entender, lo que 



  

hicieron de cerrar Pedregal es un ejemplo para el resto de los empresarios que deben cumplir 
con los protocolos. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, razona que existe la corresponsabilidad, que hacemos 
con la crítica, el berreo, primero tenemos que dar el ejemplo, todos tenemos que cuidarnos, 
solamente el Ministerio de Salud como ente rector puede dar órdenes sanitarias, acá tenemos 
que denunciar lo que es anómalo y poner en riesgo al Cantón de Belen, el Ministerio de Salud 
está protegiendo a nuestra población, Belen está haciendo un trabajo exhaustivo para que cada 
uno tenga su corresponsabilidad, piensa que se está logrando protección, porque tenemos una 
nueva modalidad y no sabemos cuánto durara, nos están vigilando hasta en el tiempo de sesión 
por el riesgo que se puede dar. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, comenta que es importante visibilizar estas situaciones 
porque esto ocurrió en nuestra jurisdicción, también hay una responsabilidad grupal que el 
Estado está llamado a fiscalizar, sería importante conocer hasta que hora se extendió el evento 
del sábado, porque hay restaurantes y bares que tienen limitadas las horas y hay desigualdad 
con los grandes que les permitimos hacer un concierto en plena pandemia. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, opina que cuando se hacen este tipo de 
comentarios, es importante recalcar lo real y lo que está sucediendo, es cierto que hay una 
responsabilidad, pero la administración ha estado cumpliendo su papel, hay funcionarios que 
están trabajando fuertemente como en la Comisión Protectores contra la Pandemia, se han 
hecho reuniones con empresarios y comercios, se ha venido trabajando, se ha hecho un 
esfuerzo, la otra parte la cumple el Ministerio de Salud, es evidente el trabajo que se hace, le 
preocupa porque aquí la información no se dice completa y se dice sesgada en redes sociales 
se publican los locales que están cumpliendo protocolos al final es responsabilidad de cada uno 
cumplir, es responsabilidad de cada uno hacer un evento familiar y participar de este tipo de 
eventos, no se puede controlar a la gente, hoy pasamos nuevamente a alerta amarilla y se hace 
un esfuerzo por eso, pero no es fácil, porque la gente no quiere actuar, sus respetos a las 
personas que denunciaron el evento. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, señala que desde su perspectiva le preocupa 
que en el Reglamento de Espectáculos Públicos dice que los funcionarios deben fiscalizar 
porque son eventos públicos, si la gente no se cuida los funcionarios también están en riesgo, 
eso es terrible, porque la gente que va a esos eventos se le olvida que hay pandemia y los 
empresarios deben cumplir con los protocolos. 
 
La Vicealcaldesa Thais Zumbado, le solicitara un informe al Coordinador de la Unidad Tributaria, 
porque la gente no sabe comportarse, pero la Municipalidad no podía decir que no al cumplir 
con los permisos, nada más fiscalizar, pero es un riesgo, los castigados no son quienes 
incumplieron, porque son conductas humanas muy personales, que difícil para la gente que 
tiene negocios, pero la gente no sabe comportarse, también el Ministerio de Salud tiene 
funcionarios fiscalizando. 
 



  

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, determina que la próxima semana traerá el 
Convenio de Cooperación con el Ministerio de Salud, donde hay relación de trabajo en equipo 
para fiscalizar empresas o entes del Cantón, lo traerá a discusión para que la Comisión COVID 
y Protectores de la Pandemia puedan realizar sugerencias, así como la parte legal. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Oficio DJ-427-2020 de Rodrigo Calvo Fallas, de la Dirección 
Jurídica. Con instrucciones superiores damos respuesta al oficio Ref.5711/2020 del 21 de 
octubre anterior, por medio del cual se devuelve a este centro de trabajo el oficio DJ-394-2020 
del 06 de octubre de los corrientes, el cual atendía el oficio Ref.5114/2020 del 23 de setiembre 
del presente año, en donde a esta Dirección Jurídica, se le envió para análisis y recomendación 
el proyecto de ley denominado: “REFORMA DEL ARTÍCULO 20 DEL CÓDIGO MUNICIPAL LEY 
N° 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998.  LEY PARA LIMITAR EL CRECIMIENTO EXCESIVO DE 
LOS SALARIOS DE LAS ALCALDÍAS”, expediente legislativo 21.765, una vez detectados 
errores de forma por parte del Concejo Municipal, esta Dirección Jurídica emite las disculpas 
del caso, acepta su responsabilidad y entra a conocer de nueva cuenta el supra citado proyecto, 
dejando incólume en su fondo las consideraciones y recomendaciones vertidas en el DJ-394-
2020, con las rectificaciones necesarias, reiteramos su contenido en los siguientes términos:  
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  La iniciativa legislativa sometida a nuestra consideración 
cuenta con una exposición de motivo general señalando inicialmente que por vía constitucional 
en el año de 1949 en la constitución de ese año el legislador constituyente optó el por buscar la 
descentralización territorial con el afán de favorecer la participación política directa de los 
administrados en el manejo de los asuntos públicos locales, esto debido a que el centralismo 
por la extensión de muchos de los territorios genera complicaciones para vigilar y controlar a los 
funcionarios, de manera tal que se dificulta alcanzar una mayor eficiencia en la conducta 
administrativa y con ese fin se decidió crear las Municipalidades como entes territoriales 
encargados de administrar los intereses y servicios locales dentro de una circunscripción física 
que brinda los límites de cada cantón.  Señala igualmente el proyecto que sin embargo en 
muchos casos hay municipalidades, cuyo cantón tiene bajos índices de desarrollo humano, 
bajos presupuestos con relación al resto de las municipalidades del país, pero cuentan con 
jerarcas que reciben grandes salarios incluso superiores a las remuneraciones de los miembros 
de los supremos poderes y que dichos salarios, no corresponden con la responsabilidad de 
quienes ocupan los cargos en las alcaldías municipales, señalada mucho menor a la de los 
jerarcas de la Administración Central, superando algunos alcaldes el salario fijado para el 
Presidente de la Republica; conociéndose además que en diciembre del 2018, se promulgó la 
…“Ley para el Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, que contiene, entre muchas otras 
medidas, un límite al crecimiento de los salarios de las alcaldías (artículo 42), en 20 salarios 
base, tomado a partir del más bajo en la Administración Pública, que se encuentra establecido 
actualmente en ₡278.250.  Es decir, el límite al salario de las alcaldías se encuentra establecido 
en ₡5.565.000.  Sin embargo, tomando en cuenta las asimetrías salariales antes descritas y la 
difícil situación económica por la que atraviesa el país, se incorporó un Transitorio XXXV que 
prohíbe el aumento de los salarios del sector público que superen los ₡4.000.000, durante los 
siguientes 2 años.” … 



  

  
No obstante lo supra señalado algunas municipalidades, pretendían aumentar el presupuesto 
municipal para el ejercicio económico del 2020, y en su defecto aumentando los salarios de las 
alcaldías, en contra de lo establecido en la ley, que aunado a ello ante los señalado como un 
aumento constante y abusivo se propone establecer los aumentos anuales por incremento del 
Índice de Precios al Consumidor, con un límite del 10%, siempre y cuando sea aprobado por el 
Concejo Municipal eliminando la posibilidad de fijar dichos salarios con base en el más alto de 
la institución, …“dejando como único parámetro el presupuesto institucional como ya se indicó 
anteriormente, con la finalidad de garantizar que dichas remuneraciones sean acordes con las 
posibilidades e ingresos del ente territorial.  Asimismo, se elimina la posibilidad de pago por 
dedicación exclusiva, tomando en cuenta que ya la Ley Contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito, ley N° 8422, les prohíbe el ejercicio liberal de la profesión.” …  
  
El proyecto en cuestión señala como motivación el que se elimine la posibilidad de recibir 
pensión y la mitad del salario de la alcaldía obligando a las personas electas en estos puestos 
a escoger entre recibir la remuneración o la pensión y así evitar que se reciban dichos rubros 
de manera simultánea, aterrizando de igual forma en  un transitorio que aclara que en caso de 
reelección, las remuneraciones de las alcaldías, deberán ser calculados conforme a las reglas 
de la reforma, y que debe de considerarse como un nuevo período, por lo que en algunos casos, 
las remuneraciones serán menores a las actuales y vigentes.  

  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  Muy a pesar de la buena voluntad plasmada 
en el proyecto, a pesar de los motivos expuestos, los mismos no logran acreditar 
indefectiblemente las razones que llevan a proponer la redacción de la ley de interés; proyecto 
sometido a estudio a pesar de lo que pretende es lacónico y consta de solamente un artículo 
común, con un transitorio, sin capítulos ni epígrafes, incluso un poco oscuro y riñen con otras 
leyes y el régimen constitucional, empecemos por señalar lo que indica literalmente el artículo 
1  que dice: 
   
… “Se reforma el artículo 20 del Código del Código Municipal, Ley N° 7794, para que en 
adelante se lea: 
  
Artículo 20-   El alcalde o la alcaldesa municipal, son personas funcionarias de tiempo completo 
y su salario base se ajustará, de acuerdo con el presupuesto ordinario municipal, de conformidad 
con la siguiente tabla: 
   

Monto del presupuesto  Salario 
  
Hasta 

  
1.301.963.190 

  
1.084.969 

De 1.301.963.190 Hasta 1.735.950.920 1.301.963 
De 1.735.950.920 Hasta 2.169.938.650 1.518.957 
De 2.169.938.650 Hasta 2.603.926.380 1.735.950 
De 2.603.926.380 En adelante 1.952.944 
      



  

Los montos de los presupuestos en la tabla anterior serán actualizados anualmente de acuerdo 
con la variación del Índice de Precios al Consumidor de los doce meses anteriores.  Anualmente, 
el salario de los alcaldes municipales se ajustará una vez al año, si así lo aprueba el Concejo 
Municipal, y por un incremento máximo equivalente al incremento porcentual en el Índice de 
Precios al Consumidor del año anterior, calculado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INEC), excepto cuando este supere diez puntos porcentuales (10%), en cuyo caso el 
ajuste será de un máximo de diez por ciento (10%).  Tienen prohibido el ejercicio de profesiones 
liberales de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley Contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, ley 8422 del 29 de octubre del 2004.  En los casos 
en que el alcalde o alcaldesa electa disfrute de pensión o jubilación, no podrá recibir al mismo 
tiempo el importe mensual del salario. 
  
El primer vicealcalde municipal también será funcionario de tiempo completo, y su salario base 
será equivalente a un ochenta por ciento (80%) del salario base del alcalde municipal.  En cuanto 
a la prohibición por el no ejercicio profesional y jubilación, se le aplicarán las mismas reglas que 
al alcalde titular, definidas en el párrafo anterior.  Ninguno de los funcionarios regulados en este 
artículo podrá exceder el límite a las remuneraciones totales que establece la Ley N.° 2166, Ley 
de Salarios de la Administración Pública, de 9 de octubre de 1957. 
  
TRANSITORIO ÚNICO-      Los alcaldes y alcaldesas a ser electos o electas en el proceso 
electoral de febrero del 2020, que inicien funciones con posterioridad a la entrada en vigencia 
de esta reforma, para todos los efectos, se tendrán como nuevos nombramientos, por lo que 
deberán ajustarse a todo lo establecido en la presente reforma.” … 
  
No se precisa de qué forma llega el legislador a establecer la tabla propuesta para el cálculo de 
los salarios de los alcaldes expuesta en supra señalado artículo, no existe en la exposición de 
motivos del proyecto un análisis técnico legal que permita establecer con meridiana claridad el 
cómo se arribó a montos que van desde ¢1.084.969 a no superar ¢1.952.944, donde además 
de ello se pretenda cubrir rubros de prohibición e incluso montos menores en un 20 % para 
quienes ostenten las primeras vice alcaldías, también sin un estudio técnico legal.  No está de 
más indicar que es evidente que el pretender regular las remuneraciones de quienes ocupen 
alcaldías y vice alcaldías municipales en Costa Rica como funcionarios públicos es el fin que 
persigue el proyecto de ley en cuestión, sin embargo, es vago u omiso en la exposición de un 
análisis que permita pretender rebajar remuneraciones recibidas por más de 160 personas en 
el país, sin que riña con principios elementales del derecho, como el hecho de no poder aplicar 
irretroactivamente la ley en perjuicio de dichos servidores electos popularmente, razón por la 
cual esta Dirección Jurídica se decanta por recomendar no apoyar esta iniciativa legislativa, 
hasta que se conozca una versión de proyecto justa, equilibrada y motivada.  
  
En un Estado constitucional de Derecho como el de Costa Rica, se espera que al tomarse una 
decisión como la que se pretende con el proyecto de marras, la misma sea lo suficientemente 
fundada, razonada y motivada para que exhiba y permita comprender los verdaderos fines y 
propósitos de ella, para que eventualmente por consenso se pueda prestar colaboración en su 
debida implementación o ejecución, con la certeza de que tales decisiones deben de ser y no 
solo aparentar ser, producto de un procedimiento razonable en el que se sopesen presupuestos 



  

fácticos, técnicos y jurídicos que concurran en su aplicación, de forma que sean verdaderamente 
producto de la reflexión y la deliberación, para que se garantice del alguna forma su acierto, y 
no se tomen decisiones antojadizas o carentes de fundamentación. 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado “REFORMA DEL ARTÍCULO 20 DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL LEY N° 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998.  LEY PARA LIMITAR EL 
CRECIMIENTO EXCESIVO DE LOS SALARIOS DE LAS ALCALDÍAS”, expediente legislativo 
21.765 consideramos que el mismo afecta directamente al régimen municipal y su autonomía, 
por lo que se lo tiene a bien ese Concejo Municipal, pueden tomar un acuerdo tendiente a no 
apoyarlo, por las razones dichas. 
  
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que hoy salió en La Nación sobre Escazú 
y Limón según el Código Municipal este amarrado al presupuesto, Talamanca no tiene un 
presupuesto grande y el Alcalde se hizo un gran aumento y considera que hay algunos abusos. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, cita que hoy salió en las noticias que varios Alcaldes 
ganan más que el Alcalde de Madrid que tiene 6 millones de habitantes, no está en contra de la 
autonomía municipal, pero debe ejercerse con responsabilidad, parando los abusos, no estaría 
de acuerdo en oponerse al proyecto de ley, aunque no es perfecto. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, especifica que ya en la Asamblea Legislativa se 
aprobó el salario único, cree que afectaría el salario de los Alcaldes y lo nivelaría. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que son temas paralelos y diferentes, el Código 
Municipal tiene una regulación independiente, recordemos que los Alcaldes son funcionarios 
públicos de elección popular, no son funcionarios de la Municipalidad. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, informa que son temas distintos, son parte de las indecencias 
que ocurren en este país, el salario global que aprobaron hoy en la Asamblea Legislativa más 
bien refleja la desigualdad de este país agarran a todos los funcionarios públicos de este país y 
los clavan en condiciones injustas, mientras que los Alcaldes de este país ganan una millonada, 
Talamanca es la Municipalidad más pobre de este país y el Alcalde gana ¢7.0 millones, cuando 
hablamos de eliminar privilegios manipulan para no ver la verdad de las cosas, debemos 
comenzar con los salarios de lujo, salarios millonarios, pero no metamos a todos en el mismo 
canasto como hoy sucedió en la Asamblea Legislativa lamentablemente, este Concejo siendo 
responsable con las finanzas públicas debemos apoyar el proyecto de ley y eliminar los salarios 
de lujo y desproporcionados que tienen los Alcaldes. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, manifiesta que revisando el proyecto de ley tiene 
inconsistencias o vacíos deja entrever muchas cosas, por eso la recomendación, los salarios 
tienen que regularse, si es necesario una propuesta nueva seria lo más sano, porque no 
estamos de acuerdo que los Alcaldes ganen una millonada, también hay salarios exorbitantes 
en Rectores de Universidades. 
 



  

La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, cita que el espíritu es controlar los salarios y está de 
acuerdo, para proteger desde ya nuestros futuros Alcaldes. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que el dictamen puede quedar en 
estudio. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, informa que en aras de aportar una mejora ya que todos 
manifestamos nuestra opinión este Concejo ve con buenos ojos la regulación de salarios muy 
altos de las Alcaldías, sería importante decir que el proyecto tiene inconsistencias y nos 
oponemos. 
 
El Regidor Suplente Jose Pablo Delgado, manifiesta que si se deja en estudio y nos 
pronunciamos destiempo. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, informa que acordémonos que la Asamblea Legislativa da un 
plazo para pronunciarnos, podemos avalar el proyecto por el fondo, pero tiene algunas 
inconsistencias y se remite el criterio de la Dirección Jurídica. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Devolver a la Dirección Jurídica y solicitar cuales podrían 
ser las mejoras al proyecto de ley para ser enviadas a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce Oficio DJ-433-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.5808/2020 del 28 de octubre del año en curso, relacionado con el informe 
de la Secretaría del Concejo Municipal, por medio del cual nos indican que se encuentra sin 
atender el acuerdo de la Sesión Ordinaria N°50, Artículo 7, de fecha 23 de setiembre del 2020. 
Al respecto esta Dirección Jurídica informa, que dicho acuerdo fue atendido en el dictamen DJ-
411-2020 en fecha 16 de octubre del 2020. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Dirección Jurídica.   
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE LA RIBERA. 
 
ARTÍCULO 15.  El Síndico Suplente Gilbert Gonzalez, cita que como Síndico de la Ribera y 
Economista se me hace la invitación de participar de la mesa de trabajo con el comercio 
Belemita, por lo cual solicito muy respetuosamente el permiso para retirarme en caso de que la 
sesión no haya terminado ya que normalmente las reuniones se realizan a las 7:00 p.m. 
 
El Síndico Suplente Gilberth Gonzalez, manifiesta que lo que busca es construir el desarrollo 
del Cantón y de todos los comerciantes que se han visto afectados. 
 



  

La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, informa que es muy importante dar el apoyo, porque 
tener un economista como el Síndico Gilberth Gonzalez, es para fortalecer el musculo más débil, 
el Síndico Gilberth Gonzalez ha estado realizando conversatorios sobre la reactivación 
económica y hoy se pone al servicio de los patentados, buscando alianzas para tener una 
reactivación efectiva. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Avalar la solicitud planteada.  SEGUNDO:  Autorizar al Sindico Gilberth Gonzalez 
a participar de la mesa de trabajo con el comercio Belemita, y se otorga el permiso para retirarse 
en caso de que la sesión no haya terminado ya que normalmente las reuniones se realizan a 
las 7:00 p.m. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio MB-029-2020 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De 
conformidad con el requerimiento del Concejo Municipal mediante oficio N° Ref. 5833/2020, del 
28 de octubre del 2020, en el cual se comunica el acuerdo tomado en artículo 33 de la sesión 
ordinaria Nº 58-2020 celebrada el 20 de octubre de 2020; procede esta asesoría legal a emitir 
las siguientes consideraciones, aclarando de previo que los alcances del presente 
pronunciamiento constituyen una mera opinión jurídica que no involucra un pronunciamiento de 
carácter obligatorio ni vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado por éste órgano 
asesor en caso de que así se requiera, indicando además que se basa en los aspectos 
consultados y limitado al análisis del expediente y los documentos remitidos a estudio. 
 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con 
relación al trámite N° 3563, referente a la solicitud de medida cautelar de suspensión de efectos 
del acuerdo aprobado en el artículo 3, capítulo III, de la sesión ordinaria N° 37-2020, del 7 de 
julio del 2020, que suspendió de manera indefinida el proceso para llenar en propiedad el puesto 
N° 149 clasificado como profesional 2-A, en el cual se identifica el cargo de auditor asistente; 
interpuesto por Alexander Porras Quesada, portador de la cédula de identidad 1-1102-0280. 
 
SEGUNDO: ANÁLISIS LEGAL DEL CASO CONCRETO.  Con fundamento en el estudio legal 
del caso concreto, se debe indicar que el Concejo Municipal de Belén carece en este momento 
de competencia para dictar la medida cautelar en los términos solicitados por el promovente 
Alexander Porras Quesada, en virtud de que al trasladarse el conocimiento y resolución del 
asunto ante el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera, el competente para 
pronunciarse sobre el tema, tanto de fondo, como de una eventual suspensión de efectos prima 
facie, sería dicho jerarca impropio, de acuerdo a las reglas de los artículos 165 del Código 
Municipal y 192 del Código Procesal Contencioso Administrativo. 
 
Al respecto disponen las normas de cita lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 165.- 



  

 
Los recursos de revocatoria y apelación ante el concejo deberán interponerse, en memorial 
razonado, dentro del quinto día. 

 
La apelación podrá plantearse solo por ilegalidad; la revocatoria también podrá estar fundada 
en la inoportunidad del acto. 

 
El concejo deberá conocer la revocatoria en la sesión ordinaria siguiente a la presentación. La 
apelación será conocida por el Tribunal Superior Contencioso-Administrativo. 

 
(…). 

 
ARTÍCULO 192.- 

 
1) Recibido el expediente o aportada su copia certificada, el Tribunal dará audiencia por cinco 
días hábiles a los interesados, para que expresen sus agravios, y al concejo municipal, para que 
haga las alegaciones que estime pertinentes.  Transcurrido el plazo para ello, deberá dictarse 
la resolución final correspondiente, dentro del quinto día hábil. 

 
2) Lo resuelto en definitiva por el Tribunal no impedirá que los apelantes o la municipalidad 
discutan el asunto en la vía plenaria. 
 
Con base en las normas expuestas, se establece que una vez que el Concejo Municipal eleva 
los autos al Tribunal Contencioso Administrativo, en su condición de jerarca impropio del 
gobierno local, le corresponde a ese juzgador dictar la resolución final correspondiente y una 
eventual solicitud de medida cautelar prima facie de ser requerida por algún interesado.  Y en 
el caso concreto, consta en autos que el Concejo Municipal de Belén mediante acuerdo 
aprobado en el artículo 18 de la sesión ordinaria N° 49-2020, del 8 de setiembre de 2020, acordó 
por unanimidad elevar el asunto en apelación ante el Tribunal Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera, al indicar:  SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el Oficio del 
Asesor Legal. SEGUNDO: Dispensar de trámite de Comisión. TERCERO: Admitir y elevar al 
Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera, el Recurso de Apelación en contra del 
acuerdo aprobado en el Artículo 3, Capítulo III, de la Sesión Ordinaria N° 37-20, del 7 de julio 
del 2020, interpuesto por Gaspar Rodríguez, José Luis Venegas, Francisco Villegas, Alexander 
Porras, Ana Sandoval, Manuel Ortiz, Karina Solís y Greddy Fernando Calderón y A.A. para que 
sea conocido en alzada por el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera, en su 
condición de contralor jerárquico impropio de legalidad de esta Corporación Municipal, con el fin 
de que resuelva como en derecho corresponde. CUARTO: Se emplaza a los recurrentes y 
demás interesados, por el plazo de CINCO DÍAS, quienes deberán señalar medio, lugar o forma 
para oír notificaciones, dentro del perímetro judicial respectivo, conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 190 del Código Procesal Contencioso Administrativo. QUINTO: Notificar el presente 
acuerdo a los administrados, al medio señalado para atender notificaciones. 
 
Por ende, con base en las reglas de los artículos 165 y 192 antes citados, se debe indicar que 
en la fase actual que se encuentra el procedimiento recursivo, el Concejo Municipal de Belén 



  

carece de competencia para dictar la medida cautelar en los términos solicitados por el 
promovente Alexander Porras Quesada, en virtud de que al trasladarse el conocimiento y 
resolución del asunto ante el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera, el 
competente para pronunciarse sobre el tema, tanto de fondo, como de una eventual suspensión 
de efectos prima facie, sería dicho jerarca impropio en garantía del debido proceso y el principio 
de legalidad. 
 
TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  Con fundamento en las 
consideraciones de hecho y de derecho expuestas, se concluye lo siguiente: 
 
1) El Concejo Municipal de Belén carece de la competencia en este momento procesal para 

dictar la medida cautelar en los términos solicitados por el promovente Alexander Porras 
Quesada, en virtud de que al trasladarse el conocimiento y resolución del asunto ante el 
Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera, el competente para pronunciarse 
sobre el tema, tanto de fondo, como de una eventual suspensión de efectos prima facie, 
sería dicho jerarca impropio, de acuerdo a las reglas de los artículos 165 del Código 
Municipal y 192 del Código Procesal Contencioso Administrativo. 

 
2) Con fundamento en lo anterior, se recomienda al Concejo Municipal rechazar la solicitud 

de medida cautelar de suspensión de efectos del acuerdo aprobado en el artículo 3, 
capítulo III, de la sesión ordinaria N° 37-2020, del 7 de julio del 2020, peticionada mediante 
trámite N° 3563 presentado por Alexander Porras Quesada, portador de la cédula de 
identidad 1-1102-0280. 

 
3) En ese sentido, bien puede el señor Alexander Porras Quesada acudir ante el jerarca 

impropio a solicitar el otorgamiento de las medidas cautelares que estime convenientes, en 
tutela de sus derechos subjetivos e intereses legítimos, para que sea dicho jerarca impropio 
quien resuelva como en derecho corresponda, toda vez que en virtud del acuerdo tomado 
en artículo 18 de la sesión ordinaria N° 49-2020, del 8 de setiembre de 2020, se acordó 
elevar el asunto a esa instancia. 

 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que le gustaría decirle al señor Alexander 
que se tiene un plazo para presentar al Tribunal, el daño que quiso hacer que Dios lo bendiga 
mucho, de todo corazón es su deseo, a un hijo del pueblo como es Alexander Porras. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
El Concejo Municipal de Belén carece de la competencia en este momento procesal para dictar 
la medida cautelar en los términos solicitados por el promovente Alexander Porras Quesada, en 
virtud de que al trasladarse el conocimiento y resolución del asunto ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, el competente para pronunciarse sobre el tema, tanto de fondo, 
como de una eventual suspensión de efectos prima facie, sería dicho jerarca impropio, de 
acuerdo a las reglas de los artículos 165 del Código Municipal y 192 del Código Procesal 
Contencioso Administrativo.  TERCERO:  Con fundamento en lo anterior, rechazar la solicitud 
de medida cautelar de suspensión de efectos del acuerdo aprobado en el artículo 3, capítulo III, 
de la sesión ordinaria N° 37-2020, del 7 de julio del 2020, peticionada mediante trámite N° 3563 



  

presentado por Alexander Porras Quesada, portador de la cédula de identidad 1-1102-0280.  
CUARTO:  En ese sentido, bien puede el señor Alexander Porras Quesada acudir ante el jerarca 
impropio a solicitar el otorgamiento de las medidas cautelares que estime convenientes, en 
tutela de sus derechos subjetivos e intereses legítimos, para que sea dicho jerarca impropio 
quien resuelva como en derecho corresponda, toda vez que en virtud del acuerdo tomado en 
artículo 18 de la sesión ordinaria N° 49-2020, del 8 de setiembre de 2020, se acordó elevar el 
asunto a esa instancia. 

 
CAPÍTULO VII 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio CM-SCM-687-2020 de Marta Vega, Secretaria ai Concejo 
Municipal, San Isidro Heredia, marta.vega@sanisidro.go.cr. 
 
Considerando:  
I.- Que se recibe el oficio AM-IGDS-042-2020 suscrito por la Licda. Evelyn Arroyo Villalobos, 
Coordinadora Dpto. de Igualdad de Género y Desarrollo Social donde se recomienda al Concejo 
Municipal adoptar un acuerdo para invitar a otras Comisiones de Asuntos de la Mujer de los 
cantones de la provincia de Heredia, a la Conmemoración del Día de la No Violencia contra las 
Mujeres del año 2020.  
II.- Que esta invitación será extensiva también a las Comisiones Municipales de Asuntos de la 
Mujer de las Municipalidades de los cantones de la provincia de Heredia.  
 
Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: 
1.- Solicitar a la Secretaria del Concejo Municipal, que remita esta invitación a las oficinas de la 
Mujer y las Comisiones de Asuntos de la Mujer de los cantones de la provincia de Heredia, en 
conmemoración del Día de la No Violencia contras las Mujeres del año 2020. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que también se debe enviar a la Comisión de la 
Mujer, no es un tema menor la violencia que sufren las mujeres y también se da en la política, 
aquí hemos visto casos muy lamentables de lo que ocurre, cuando no tenemos respeto para 
discutir los temas, además cuando participo en la revisión del Reglamento de Acoso quedo 
preocupado por lo manifestado por situaciones expresadas por funcionarios, se debe apoyar a 
la persona denunciante. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, quiere participar y solicita que se pase a la 
Comisión, aunque no es miembro de la Comisión. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Oficina de Igualdad y Equidad de Género y a 
la Comisión de la Mujer. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio MAC-CGE-065-2020 de Rafael Venegas, Gestiones de 
Colecciones Estatales, Museo de Arte Costarricense, colecciones.estatales@mac.go.cr.  
Invitación a capacitación/inducción en gestión y conservación de obras de arte.  Reciban un 



  

saludo atento. Como parte de las responsabilidades del Museo de Arte Costarricense en materia 
de artes plásticas, extendemos una cordial invitación a la capacitación/inducción en gestión y 
conservación de obras de arte, dirigida a las instituciones que cuentan o coleccionan piezas 
artísticas y patrimonio cultural mueble con valor artístico.  Esta capacitación busca instalar 
conocimientos para que las instituciones y personal encargado cuenten con herramientas 
administrativas y técnicas generales para la atención correcta y oportuna de estos bienes que, 
aunque son propiedad municipal, forman parte del patrimonio artístico y cultural de todos los 
costarricenses. 
 
Esta capacitación/inducción, versará sobre la gestión y conservación de obras de arte, 
abordando legislación, protección, registro, divulgación, preservación y otros temas afines al 
patrimonio cultural mueble, orientado a presentar las diferentes secciones del manual técnico 
publicado por la institución en 2019. Esta capacitación dirigida a exclusivamente a las 
municipalidades se realizará de manera virtual y gratuita en la siguiente fecha: 
 
2. Miércoles 11 de noviembre de 9:30 a.m. a 3:30 p.m. 
 
Podrán encontrar toda la información sobre la capacitación e inscripción en el siguiente enlace:  
https://artecostarricense.wixsite.com/coleccionesestatales/capacitaciones.  La invitación a esta 
capacitación se extiende en el marco del actual proyecto Gestión de Colecciones Estatales que 
desarrolla el Museo de Arte Costarricense desde finales de 2018, el cual me permito detallar 
brevemente:  La supervisión de las obras de arte que pertenecen al Estado constituye una de 
las misiones orgánicas fundamentales del Museo de Arte Costarricense (MAC), instancia 
encargada de velar por su adecuada conservación. Desde la promulgación de la Ley Nº6750 de 
Estímulo a las Bellas Artes Costarricenses en 1982, estas colecciones han sido objeto de un 
crecimiento continuo, por medio de compras realizadas por diversas instituciones. Esta norma 
ha contribuido a la conformación de un patrimonio de incalculable valor que se encuentra 
distribuido en distintos entes del Sector Público en todo el territorio nacional. 
 
Como ente supervisor de las colecciones estatales de obras de arte, el Museo de Arte 
Costarricense y su ente tutelar, el Ministerio de Cultura y Juventud, se encuentra en proceso de 
emisión de la Política Nacional de Gestión de Colecciones Estatales de Arte (en proceso en 
MIDEPLAN), la cual consiste en un conjunto de líneas de acción que se implementarán en el 
curso de los años 2020-2030. A través de esta Política, el Museo de Arte Costarricense pondrá 
en marcha el primer modelo de gestión de las colecciones estatales de obras que arte que se 
desarrolla en nuestro país.  El instrumento técnico fundamental de este modelo de gestión de 
colecciones es el documento Gestión y conservación de obras de arte en colecciones estatales: 
Manual dirigido a las instituciones coleccionistas del Sector Público ( 
https://issuu.com/colecciones.estatales) el cual constituye un documento de uso y consulta 
permanente por parte de todas las instituciones estatales que coleccionan obras de arte. El 
acatamiento de las indicaciones contenidas en este manual es de carácter obligatorio para las 
instituciones que entran dentro del ámbito de supervisión del Museo, y su aplicación se 
recomienda a aquellas entidades coleccionistas que se encuentran fuera de este ámbito. 
 



  

Este proyecto se encuentra en etapa de implementación y cuenta con un portal web 
(https://artecostarricense.wixsite.com/coleccionesestatales ) en el que podrán encontrar más 
información, así como inventarios ilustrados con fotografías, documentos, legislación, 
formularios, y otros recursos de interés público. Para cualquier información adicional, pueden 
dirigir sus consultas al correo colecciones.estatales@mac.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación.  
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce el Oficio 16706, DFOE-DL-2049 de Licda. Vivian Garbanzo Navarro, 
Gerente de Área, Contraloría General de la República, correo electrónico 
contraloría.general@cgr.go.cr. Asunto: Atención del oficio N° Ref. 5802/2020. Para que lo haga 
de conocimiento de los miembros del Concejo Municipal de Belén, en la sesión inmediata 
posterior a la recepción de este memorial.  Se acusa y se toma nota del oficio n.° Ref. 
5802/2020, de 21 de octubre de 2020, recibido en el Órgano Contralor vía electrónica el 26 de 
octubre, donde notifican el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Belén en la Sesión 
Ordinaria n.° 58-2020 de 20 de octubre, que en lo de interés indica: 
 
ARTÍCULO 2. Sustitución temporal de la Auditora Interna. 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA: Comunicar 
a la Contraloría General de la Republica, la sustitución que asume de forma temporal las 
funciones de Auditora Interna en la Municipalidad de Belén, la señora Ericka Reyes Garcia a 
partir del 19 de octubre al 13 de noviembre del presente, ante la ausencia de la Auditora Interna 
Maribelle Sancho Garcia, por el permiso sin goce de salario que fue otorgado por el Concejo 
Municipal. Funcionaria que sustituye: 
 
● Nombre Completo: Ericka Reyes Garcia 
● Cedula: 1-923-062 
● Teléfono: 83-75-46-66 
● Correo electrónico: auditoria3@belen.go.cr  
 
Lo anterior para que se proceda como corresponda por parte de ese Ente Contralor. Asimismo, 
se indica que los datos enviados de la funcionaria que sustituirá a la titular de la Auditoría Interna, 
serán agregados a la base de datos del Área de Fiscalización de Servicios para el Desarrollo 
Local. Por lo anterior, se procede al archivo sin ningún pronunciamiento en particular. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar a la Unidad de Recursos Humanos y a la 
Auditoria Interna para su información. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce el correo electrónico de José Reinaldo Meneses Rodríguez, 
Dirección Ejecutiva del CONAVI, dirigido a Aaron Mesen Bonilla, Ingeniero encargado de la zona 
1-9 Heredia, Gerente de Conservación de Vías y Puentes del CONAVI, correo 
jose.meneses@conavi.go.cr. Reciba un cordial saludo, siguiendo instrucciones superiores, se 
le remite el oficio de Ref. 5721/2020, de fecha 21 de octubre de 2020, suscrito por la Señora 
Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del Concejo Municipal de Belén, mediante el cual 
solicitan, la priorización de la sustitución del puente en ruta nacional que comunica Barrio La 



  

Amistad-Radial Santa Ana Belén. Lo anterior debido a que los vecinos del sector sufren 
incontables pérdidas materiales por las inundaciones continuas que ocurren en la zona, esto 
para su conocimiento y se proceda según corresponda. No omito indicar que los requerimientos 
efectuados ante la administración pública tienen un plazo para su atención, por lo que se 
agradece sea respetado de acuerdo al principio de legalidad, por lo que se le solicita responder 
de manera directa a la Secretaria del Concejo Municipal de Belén, con copia al Despacho 
Ministerial a la Asesora Allison Aymerich Pérez, a esta Dirección Ejecutiva y al suscrito.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita aprobar, porque siempre nos dicen que 
nos equivocamos de oficina, es cosa de todos los años. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Solicitar 
al señor Aaron Mesen Bonilla, Ingeniero encargado de la zona 1-9 Heredia, Gerente de 
Conservación de Vías y Puentes del CONAVI, su colaboración para la priorización de la 
sustitución del puente en Ruta Nacional que comunica Barrio La Amistad-Radial Santa Ana 
Belén. Lo anterior debido a que los vecinos del sector sufren incontables pérdidas materiales 
por las inundaciones continuas que ocurren en la zona. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio SEC-0872-2020 y SEC-0873-2020 de Ana Leticia Alfaro 
Alfaro, Secretaria del Concejo Municipal de Grecia, correo electrónico 
secretariaconcejo@grecia.go.cr dirigido a Diputados y Diputadas y Comisión de Asuntos 
Hacendarios de la Asamblea Legislativa.  
 
De conformidad con las facultades que me confiere el Código Municipal, artículo 43, procedo 
por medio de esta moción a exponer los siguientes motivos que la fundamentan:  
 
CONSIDERANDO: 
1. Ante la presentación de diferentes mociones presentadas por los diputados Ana Lucía 
Delgado, Gustavo Viales y Silvia Hernández para recortar cerca del 14% del presupuesto 2021 
del Ministerio de Cultura y Juventud, rechazamos categóricamente la forma irresponsable de 
utilizar las medidas de contención del gasto, en detrimento de la cantidad de empleos directos 
e indirectos asociados a dichas partidas y el desarrollo local de la cultura y sus encadenamientos 
productivos.  
 
2. Considerando que las mociones presentadas para los recortes del presupuesto nacional 
2021, dejan en desventaja al sector cultura por cuanto se puede reflejar que a la Presidencia de 
la Republica se le disminuye 1.045.934.680 aproximadamente, al Ministerio de Comercio 
Exterior 750.850.755 aproximadamente, a la Asamblea Legislativa 582.755.444 
aproximadamente, a la Contraloría General 423.609.533 aproximadamente y al Ministerio de 
Cultura, léase bien 4.126.307.837, produciendo prácticamente el cierre técnico del mismo. Es 
decir, a la Asamblea Legislativa le recortan un 1.17% de su presupuesto mientras al Ministerio 
de Cultura le rebajan un 8,7 % aclarando que ya venía recortado.  
 
3. El corte arbitrario de partidas relacionadas con programas de fomento y promoción, becas y 
fondos concursables, así como otros, tan importantes como el SINEM y Bibliotecas Públicas no 



  

pueden ni deben es catalogados como un ahorro a la economía del país. Por el contrario, las 
actividades culturales que promueve el Ministerio tienen una generación de empleos directa:  
 
• Las actividades culturales son un dinamizador de procesos de desarrollo sociocultural y 
económico en el nivel local, regional y nacional. El sector cultural, activo en una normalidad 
previa a Covid19, aportaba cerca del 2,2 del PIB, por encima del café y el banano.  
• Las actividades culturales promovidas por el MCJ, generan empleabilidad directa a más de 
3000 artistas, colectivos e individuales, que a su vez encadenan y benefician de forma indirecta 
a cientos de pequeños negocios o empresas de diferentes sectores productivos y comerciales.  
• Las actividades culturales generan encadenamientos productivos por ellas y entorno a ellas, 
de la economía local y nacional.  
• Además, moviliza la riqueza creativa de la localidad, su capital cultural y social, fomenta el 
orgullo de pertenencia, moviliza la participación de sus ciudadanos, la convivencia y paz social.  
 
4. La moción es absolutamente inoportuna porque agudizamos la crisis y la carga financiera, 
insostenible, de medidas de protección social:  
• Al mes de junio, según datos de la Encuesta Continua de Empleo, la afectación de la pandemia 
se refleja en 16,757 personas que perdieron su empleo en el sector cultural costarricense, un 
67% más desempleado que las proyecciones iniciales donde se esperaba una afectación a 
10,000 personas. 
• El impacto en el empleo a nivel de subsectores creativos y culturales es diferente entre cada 
uno de ellos, 7 de los 9 subsectores vieron disminuidas la cantidad de personas ocupadas. • De 
los más afectados se destacan Artes Escénicas, Artes plásticas y Visuales, y Formación artística 
y cultural, con caídas en la cantidad de ocupados que superan el 80% al compararse con el 
segundo trimestre del 2019.  
• Según datos de la ECE 2019-2020, el impacto en la pandemia por Covid-19 se ve reflejado en 
un 37% menos de empleo en los sectores informal e independiente costarricense, siendo las 
actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas uno de los sectores más golpeados, con 
una disminución del 81,5% para el II trimestre de este año en comparación con el año anterior 
y, por otra parte, el sector formal, medido por personas asalariadas, presentó una caída del 
22,7%.  
 
POR TANTO Por tanto, este Concejo Municipal acuerda: 
1. Que se remita a los Diputados de la Republica el acuerdo de oposición al recorte exorbitante 
del presupuesto del MCJ que atenta contra el desarrollo de programas que en esta coyuntura 
mundial mantienen y fortalecen el desarrollo de tanto, las diferentes artes, y letras, pero sobre 
todo a la sanidad mental en medio de tan gran crisis que se vive en este país. 
 
2. Solicitarle a la Comisión de Asuntos Hacendarios, consideración en el recorte, que sea menos 
invasivo y no afecte lesivamente los Servicios Culturales que se otorgan a las comunidades. 
 
3. Se traslade este acuerdo a todos los Concejos Municipales del país. 
 
4. Se dispense de trámite y sea acordada en firme. 
 



  

A) DISPENSAR DEL TRÁMITE DE COMIISIÓN LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL 
REGIDOR ANDRÉS STANLEY UGALDE. 
ACUERDO FIRME, APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA. 
B) SE REMITA A LOS DIPUTADOS DE LA REPUBLICA EL ACUERDO DE OPOSICIÓN AL 
RECORTE EXORBITANTE DEL PRESUPUESTO DEL MCJ QUE ATENTA CONTRA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS QUE EN ESTA COYUNTURA MUNDIAL MANTIENEN Y 
FORTALECEN EL DESARROLLO DE TANTO, LAS DIFERENTES ARTES, Y LETRAS, PERO 
SOBRE TODO A LA SANIDAD MENTAL EN MEDIO DE TAN GRAN CRISIS QUE SE VIVE EN 
ESTE PAÍS. 
ACUERDO FIRME, APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA. 
D. SE TRASLADE ESTE ACUERDO A TODOS LOS CONCEJOS MUNICIPALES DEL PAÍS. 
ACUERDO FIRME, APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Grecia. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio DSC-ACD-602-10-20 de Jannina Villalobos, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de Tibás. 
 
De parte de la Sra. Dora Rodríguez Rodríguez, regidora propietaria; presidenta de fracción del 
Partido Acción Ciudadana, y del Sr. Joshua Torres Rodríguez, regidor suplente de la misma 
fracción para el cantón de Tibás, hacemos un llamado a la totalidad de la representación de este 
honorable Concejo Municipal; por medio de esta moción, para el pronunciamiento en contra del 
Proyecto de Ley 21.478, Ley para el Aprovechamiento sostenible de la pesca de camarón en 
Costa Rica. 
 
Considerando que: 
1. El plan de gobierno, de la última campaña municipal, incluía proyectos con énfasis en cuidado 
del medio ambiente, con propuestas verdes, sostenibles y sustentables. 
2. El uso y explotación irresponsable de nuestros recursos naturales afecta negativamente los 
ecosistemas, las especies de organismos y la vida misma en el 
planeta, por lo que es nuestra responsabilidad promover, incentivar, generar y apoyar políticas 
y acciones de desarrollo y progreso de formas sostenibles y sustentables. 
3. La pesca de arrastre de camarón tiene impactos ecológicos sumamente profundos, pues 
captura otras especies marinas que no son objetivo (peces pequeños con o sin valor comercial, 
tortugas, cangrejos, tiburones, rayas, y otras), destruye los fondos marinos y sus comunidades 
naturales asociadas, y desestabiliza y perturba los ciclos y cadenas tróficas oceánicas. 
4. Esta actividad - lejos de ser productiva - es una actividad extractiva y explotadora que pone 
en peligro otros sectores y actividades clave del país: pesca artesanal, turismo y recreación, 
belleza escénica, seguridad alimentaria. A todas luces no es una alternativa socioeconómica 
integral; al contrario, genera pobreza, ahonda las desigualdades y pone en peligro el tejido social 
de las zonas costeras. 
5. La pesca de arrastre de camarón atenta contra los logros y liderazgo ambiental que Costa 
Rica ha acuñado a lo largo de décadas, contra la imagen de país modelo en sostenibilidad y 
ecoturismo, y contra varios de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 



  

6. El 23 de octubre del presente, 117 instancias (incluidas Municipalidades guanacastecas, 
grupos de pescadores artesanales de Puntarenas y Guanacaste, cámaras de turismo, y 
organizaciones no gubernamentales, entre otras) solicitaron al señor Presidente de la República 
Carlos Alvarado Quesada vetar la Ley para el aprovechamiento sostenible del camarón en Costa 
Rica (número 21.487), la cual fue aprobada por 28 diputados y diputadas de la República en 
segundo debate el pasado 22 de octubre del 2020. 
7. El 24 de octubre del presente, 8 diputados y diputadas de la República de las fracciones 
legislativas de los Partidos Acción Ciudadana, Frente Amplio, Liberación Nacional y 
Restauración Nacional emitieron el oficio KNG-PLN-726-2020 dirigido al señor Presidente de la 
República, en el cual reafirman su oposición a la ley en mención de acuerdo a múltiples 
argumentos jurídicos, científicos, políticos y administrativos, y solicitan la interposición del 
respectivo veto. 
 
Por lo tanto, proponemos a este honorable Concejo Municipal lo siguiente, con dispensa de 
trámite de comisión: 
1. Manifestarse en contra del Proyecto de Ley 21.478 “Ley para el aprovechamiento Sostenible 
de la Pesca de Camarón en Costa Rica”. 
2. Solicitar al señor Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada, vetar la ley supra 
mencionada. 
3. Notificar a la Asamblea Legislativa la negativa por parte de este Concejo Municipal de apoyar 
prácticas y actividades de esta naturaleza. 
4. Solicitarle al Poder Ejecutivo atender a las familias afectadas socioeconómicamente por la 
prohibición de esta actividad por medio de instrumentos o medios alternativos para su 
subsistencia. 
5. Notificar a los Concejos Municipales de Liberia, Abangares, Bagaces, Cañas, Carrillo, 
Hojancha, La Cruz, Nandayure, Nicoya, Santa Cruz, Tilarán, Intendencia de Colorado de 
Abangares e Intendencia de Lepanto de Puntarenas, los cuales también han mostrado su 
negativa a la aprobación de esta ley. 
 
Vota el Regidor Edgar Alvarez en sustitución del Presidente Arq. Eddie Mendez quien se 
abstiene de votar. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, felicita y agradece a todos los costarricenses, al sector 
ambientalista que lucho para que este proyecto tan nocivo y terrible para la conservación natural 
se viniera abajo, felicita a la Red Natural Belemita y Belen Sostenible, más de 100 
organizaciones que convocaron para las marchas que se dieron en el país, el 30 de octubre el 
Presidente de la Republica veto el proyecto, debemos buscar formas menos dañinas para 
aprovechar los recursos marinos, también está el proyecto que podría generar recursos a las 
costas, sobre la pesca de atún, si dejáramos de regalar las riquezas atuneras que barcos 
extranjeros se llevan de Costa Rica sin pagar nada. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Tibás, ya 
que este Concejo Municipal se pronunció en contra de la pesca de arrastre. 
 



  

ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio CMA-0297-2020 de Francisco González, Secretario de 
Actas, Municipalidad de Abangares, javier.gonzalez@abangares.go.cr. 
 
1- Hemos podido observar durante los últimos años varios movimientos o intentos para 
desarticular el sector arrocero nacional y más recientemente el sector se ha visto amenazado 
por recomendaciones dadas por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) en cuyo último informe recomienda al Gobierno de la República, con grado 
de exigencia, la eliminación de la regulación del precio del arroz. 
2- De concretarse tal recomendación, prácticamente el sector arrocero estaría desapareciendo, 
sobre todo los pequeños y medianos productores. 
3- Se debe tomar en cuenta que alrededor de 33 mil familias dependen del empleo directo e 
indirecto que brinda dicha actividad, con lo cual la crisis no solo sanitaria que atraviesa el país, 
sino la económica, se sumara a la pérdida de empleos en el citado sector agrícola. 
4- Por otro lado ante la eliminación de la regulación existente en el precio del arroz, surtirá otro 
efecto negativo que será el encarecimiento del producto, dado que su costo estará sujeto a la 
oferta y la demanda; se podría estar ante la misma situación presentada con los frijoles, que, 
una vea liberalizado el precio del mismo, nunca más volvió a bajar para los consumidores. 
 
En razón de los anteriores considerandos mocionamos para que, este Concejo Municipal, 
acuerde lo siguiente. 
 
SE ACUERDA: ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA SOLICITAR APOYO A TODOS LOS 
CONCEJOS MUNICIPALES DEL PAÍS, LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO Y A 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, CON EL FIN DE EMPRENDER LA LUCHA POR LA DEFENSA 
DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL Y SE FRENE LA ELIMINACIÓN DEL PRECIO DEL ARROZ, 
SUGERIDA POR LA OCDE. SE ACUERDA APOYAR LAS GESTIONES QUE REALIZA 
CONARROZ PARA EVITAR QUE EL GOBIERNO TOME ESA MEDIDA Y CON ELLO EVITAR 
LA RUINA DE MÁS DE 500 PRODUCTORES DEDICADOS A LA SIEMBRA DE ARROZ.” 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
Abangares.  SEGUNDO:  EMPRENDER LA LUCHA POR LA DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN 
NACIONAL Y SE FRENE LA ELIMINACIÓN DEL PRECIO DEL ARROZ, SUGERIDA POR LA 
OCDE. APOYAR LAS GESTIONES QUE REALIZA CONARROZ PARA EVITAR QUE EL 
GOBIERNO TOME ESA MEDIDA Y CON ELLO EVITAR LA RUINA DE MÁS DE 500 
PRODUCTORES DEDICADOS A LA SIEMBRA DE ARROZ.” 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio MZ-SCM-383-20 de Denia del Pilar Rojas Jiménez, 
Secretaria del Concejo Municipal de Zarcero, correo electrónico drojas@zarcero.go.cr.  
 
9- Nota enviada por la Municipalidad de Belén, Oficio 4801/20 presentan moción sobre apoyo 
al ciclista. 
Se acuerda dar voto de apoyo a la propuesta del acuerdo.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer a la Municipalidad de Zarcero su apoyo. 
 



  

ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio DSC-ACD-607-10-20 de Jannina Villalobos, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de Tibás. 
 
Oficio DSM-314-2020 del Licda. Ileana María Acuña Jarquín, Jefe Depto. Secretaria Municipal 
de San José, del 21 de octubre 2020, dirigido al Ing. Johnny Araya Monge, Alcalde de San José, 
Concejos Municipales del País. Asunto: Transcribir Acuerdo 5, Articulo IV, de la Sesión Ordinaria 
No. 024, oponerse al recorte desproporcionado que se trata de aplicar al presupuesto del MEP 
y que afectaría programas tan relevantes como Programa de Tecnología a la Educación y 
Transporte de Estudiantes, se envía una excitativa a los señores Diputados para que consideren 
una disminución significativa y racional para reducir el presupuesto del MEP para el periodo 
2021, solicitan a todos los Concejos Municipales del País que en defensa de los derechos de 
niños y jóvenes se opongan a este recorte. Se conoce y se acuerda brindar apoyo a esta 
iniciativa. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Tibás. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio 20936-374-2020 de Grettel Cabrera, Área Comisiones 
Legislativas VI, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con 
instrucciones de la señora Presidenta de la Comisión Especial de la provincia de Guanacaste, 
diputada Aida María Montiel Héctor, le comunico que la Comisión aprobó remitir la consulta a 
esa Municipalidad en relación con el texto sustitutivo del expediente N.° 21.404. “LEY DE 
CREACIÓN DEL FONDO NACIONAL DE SOSTENIBILIDAD PARA PRODUCTORES 
ARROCEROS (FONAPROARROZ).”, el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta en 
el plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece el artículo 157 del Reglamento 
de la Asamblea Legislativa y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital. 

  
Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2418, 
2243-2257, 2243-2258 o a las direcciones de correo electrónico:   fsanchez@asamblea.go.cr ; 
gcabrera@asamblea.go.cr   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio DGA-UCC-0125, 16833 de Luis Ramírez, Jefe, Unidad 
Centro de Capacitación, Contraloría General de la Republica, kelly.lizano@cgr.go.cr. 
 
Asunto: Invitación para participar en el webinar sobre la presentación de resultados del “Índice 
Institucional de Cumplimiento de Disposiciones y Recomendaciones (IDR 2020).  El Centro de 
Capacitación en coordinación con el Área de Seguimiento y Disposiciones de la Gerencia de 
Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, tiene el gusto de 
invitarle, para que participe en el Webinar:  

  
Presentación de resultados del: “Índice Institucional de Cumplimiento de Disposiciones y 
Recomendaciones (IDR 2020) 

  



  

Objetivo:  La actividad tiene como objetivo, dar a conocer los principales resultados de la edición 
del 2020 del IDR, así como compartir algunas buenas prácticas en general de instituciones del 
sector público costarricense. 
 
Población meta:  Funcionarios encargados del cumplimiento del seguimiento y de las 
disposiciones del órgano fiscalizador, así como personas interesadas en los temas de 
fiscalización y control de la Hacienda Pública.  La actividad se realizará bajo la modalidad virtual 
y será transmitida mediante el canal oficial de la Contraloría General de la República, utilizando 
la plataforma de “YouTube” en un horario de 10:00 a.m. a 11:00 a.m., el viernes 06 de noviembre 
del presente año.  Por lo anterior, se le invita para que ingrese al siguiente enlace de inscripción 
y así participe de la actividad.  Este enlace será habilitado por parte de la organización el día del 
evento (viernes 06 de noviembre) a partir de la 9:30 a.m. 

  
ENLACE DE INSCRIPCIÓN.  Se puede compartir el enlace con otros funcionarios del 
departamento para que aprovechen la actividad”.  Cuando complete el formulario que se le 
indicó anteriormente, se le remitirá de manera inmediata a su correo electrónico, un enlace para 
acceder a la capacitación mediante el canal de YouTube.  Por lo anterior, es indispensable que 
se complete el formulario para que pueda acceder al canal de transmisión ese día.  En caso de 
problemas de conexión se puede contactar a Alfredo Guerrero González, al correo electrónico; 
Alfredo.guerrero@cgr.go.cr o al teléfono 2501-8359.  Para aspectos administrativos con Kelly 
Lizano Martínez, al correo electrónico kelly.lizano@cgr.go.cr o al teléfono 2501-8028. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación de la Contraloría General de la 
Republica. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce el Oficio SCM-1510-2020 de Flory Alvarez, Secretaria Concejo 
Municipal de Heredia, secretariaconcejo@heredia.go.cr.  Moción a fin de Manifestarse en contra 
del proyecto de Ley 21.478 “Ley para el aprovechamiento Sostenible de la Pesca de Camarón 
en Costa Rica”. 
 
CONSIDERANDO: 
1. Que el uso y explotación irresponsable de nuestros recursos naturales afecta negativamente 
los ecosistemas, las especies de organismos y la vida misma en el planeta, por lo que es nuestra 
responsabilidad promover, incentivar, generar y apoyar políticas y acciones de desarrollo y 
progreso de formas sostenibles y sustentables. 
2. Que la pesca de arrastre de camarón tiene impactos ecológicos sumamente profundos, pues 
captura otras especies marinas que no son objetivo (peces pequeños con o sin valor comercial, 
tortugas, cangrejos, tiburones, rayas, y otras), destruye los fondos marinos y sus comunidades 
naturales asociadas, desestabiliza y perturba los ciclos y cadenas tróficas oceánicas. 
3. Que según estudio realizado en el año 2010 cuyos autores son Jorge Álvarez y Erick Ross 
Salazar de Fundación MarViva la pesca de camarón por arrastre aporta menos de 0.05% del 
PIB y emplea a menos de 600 personas en forma directa generando impacto ambiental por la 
sobre explotación de los recursos marinos. 
4. Que esta actividad - lejos de ser productiva - es una actividad extractiva y explotadora que 
pone en peligro otros sectores y actividades clave del país: pesca artesanal, turismo y 



  

recreación, belleza escénica y seguridad alimentaria. A todas luces no es una alternativa 
socioeconómica integral ni inclusiva; al contrario, genera pobreza, ahonda las desigualdades y 
pone en peligro el tejido social de las zonas costeras. 
5. Que la pesca de arrastre de camarón atenta contra los logros y liderazgo ambiental que Costa 
Rica ha acuñado a lo largo de décadas, contra la imagen de país modelo en sostenibilidad y 
ecoturismo, y contra varios de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, concretamente el 14 (Vida 
Submarina), 1 (Fin de la Pobreza), 8 (Trabajo Decente y Crecimiento Económico), y 12 
(Producción y Consumo Responsables). 
6. Que el 23 de octubre del presente año, 117 instancias (incluidas Municipalidades 
guanacastecas, grupos de pescadores artesanales de Puntarenas y Guanacaste, cámaras de 
turismo, y organizaciones no gubernamentales, entre otras) solicitaron al señor Presidente de 
la República Carlos Alvarado Quesada vetar el proyecto de Ley para el aprovechamiento 
sostenible del camarón en Costa Rica (número 21.487), la cual fue aprobada por 28 diputados 
y diputadas de la República en segundo debate el pasado 22 de octubre del 2020. 
7. Que el 24 de octubre del presente año, 8 diputados y diputadas de la República de las 
fracciones legislativas de los Partidos Acción Ciudadana, Frente Amplio, Liberación Nacional y 
Restauración Nacional emitieron el oficio KNG-PLN-726-2020 dirigido al Señor Presidente de la 
República, en el cual reafirman su oposición al proyecto de ley en mención, de acuerdo con 
múltiples argumentos jurídicos, científicos, políticos y administrativos, y solicitan la interposición 
del respectivo veto. 
 
POR TANTO, PROPONEMOS Al HONORABLE CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DE 
HEREDIA LO SIGUIENTE CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN: 
1) Manifestarse en contra del proyecto de Ley 21.478 “Ley para el aprovechamiento Sostenible 
de la Pesca de Camarón en Costa Rica”. 
2) Solicitar al señor Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada vetar el proyecto de 
ley supra mencionado. 
3) Notificar a la Asamblea Legislativa la negativa por parte de este Concejo Municipal de apoyar 
prácticas y actividades de esta naturaleza. 
4) Notificar a los Concejos Municipales de Liberia, Abangares, Bagaces, Cañas, Carrillo, 
Hojancha, La Cruz, Nandayure, Nicoya, Santa Cruz, Tilarán, Intendencia de Colorado de 
Abangares e Intendencia de Lepanto de Puntarenas, nuestro apoyo y acompañamiento, los 
cuales también han mostrado su negativa a la aprobación de este proyecto de ley. 
5) Instar a las demás Municipalidades y Concejos Municipales de Distrito a pronunciarse en 
contra del proyecto de ley y solicitar el veto presidencial respectivo. 
 
ANALIZADA LA MOCIÓN PRESENTADA PSE ACUERDA POR MAYORÍA: 
A. MANIFESTARSE EN CONTRA DEL PROYECTO DE LEY 21.478 “LEY PARA EL 
APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LA PESCA DE CAMARÓN EN COSTA RICA”. 
B. SOLICITAR AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CARLOS ALVARADO 
QUESADA VETAR EL PROYECTO DE LEY SUPRA MENCIONADO. 
C. NOTIFICAR A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA LA NEGATIVA POR PARTE DE ESTE 
CONCEJO MUNICIPAL DE APOYAR PRÁCTICAS Y ACTIVIDADES DE ESTA NATURALEZA. 
D. NOTIFICAR A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE LIBERIA, ABANGARES, BAGACES, 
CAÑAS, CARRILLO, HOJANCHA, LA CRUZ, NANDAYURE, NICOYA, SANTA CRUZ, 



  

TILARÁN, INTENDENCIA DE COLORADO DE ABANGARES E INTENDENCIA DE LEPANTO 
DE PUNTARENAS, NUESTRO APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO, LOS CUALES TAMBIÉN HAN 
MOSTRADO SU NEGATIVA A LA APROBACIÓN DE ESTE PROYECTO DE LEY. 
E. INSTAR A LAS DEMÁS MUNICIPALIDADES Y CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO 
A PRONUNCIARSE EN CONTRA DEL PROYECTO DE LEY Y SOLICITAR EL VETO 
PRESIDENCIAL RESPECTIVO. 
 
Vota el Regidor Edgar Alvarez en sustitución del Regidor Eddie Mendez, quien se abstiene. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Heredia, ya 
que este Concejo Municipal se manifiesto en contra del proyecto de ley 21.478 “Ley para el 
aprovechamiento sostenible de la pesca de camarón en Costa Rica”. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce el Oficio 384-SM-2020 de Katherine Quirós, Secretaria Municipal, 
Municipalidad de El Guarco, katherineqc@muniguarco.go.cr. 
 
ASUNTO: Asignación presupuesto para 2021 para las Asociaciones de Desarrollo Comunal Ley 
3859. 
 
CONSIDERANDO: 
1- Que la Ley número 7052 del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y Creación del 
BANHVI (Banco Hipotecario de la Vivienda), señala que el Fondo de Desarrollo Social y 
Asignaciones Familiares (Fodesaf), debe trasladar 18,07% al BANHVI, siendo una proyección 
para el año 2021 cerca de 113 mil millones de colones, pero presupuestándose solamente para 
el 2021 el monto de 67.798,2 millones, equivalente al 40%, del Fondo de Subsidios para la 
Vivienda. 
2- El país no debe de debilitar al FOSUVI, ya que la vivienda digna es un derecho humano, no 
podemos ni debemos condenar nuestras futuras generaciones a la pobreza, el Estado debe 
cumplir con su obligación del artículo 65 de la Carta Magna. 
3- Que la Ley 3859 Ley Sobre Desarrollo de la Comunidad en su artículo 19, señala que el 
Estado incluirá en el Presupuesto Nacional, una partida equivalente al 2% de lo estimado del 
Impuesto sobre la Renta de ese periodo, para ser girado a las Asociaciones de Desarrollo 
Comunal, debidamente constituidas. 
4- Que el Estado en los últimos años solamente ha girado a las Asociaciones de Desarrollo el 
equivalente al 30 % de lo correspondiente, y para el año en curso se estima el monto a girar en 
un 20%, agravándose el recurso económico para las asociaciones de desarrollo para el año 
presupuestario 2021 de solamente un 15% aproximadamente. 
 
Por lo tanto, mociono. 
1- Para que el Concejo Municipal de Montes de Oro, en pleno en uso de sus facultades como 
Gobierno Local, manifieste su total oposición a las reducciones presupuestarias asignadas para 
el año 2021, al Sistema Financiero Nacional para la Vivienda (Ley 7052, creación del BANHVI) 
para los proyectos sociales de Vivienda de interés Social, por cuanto estaríamos afectando la 
oportunidad de tener una vivienda digna a unas 5800 familias pobres, y se perderían 18.000 
empleos directos y se debilita la reactivación económica del país. 



  

2- Manifestarnos en contra, de la asignación presupuestaria para las Asociaciones de Desarrollo 
Comunal correspondiente al año 2021, dado que el no girar los dineros que por ley les 
corresponde a estas organizaciones comunales tendrá un impacto negativo en la construcción 
de obra comunal. 
3- Que se instruya a la Secretaría del Concejo, para que, en el menor tiempo posible, se 
comunique a 57 señores Diputados de la República, a las municipalidades de los 82 cantones, 
a los 8 concejos de distritos del país y a los medios de comunicación, el presente acuerdo 
municipal, así como a todas las asociaciones de desarrollo de nuestro cantón. 
4- Solicitamos se dispense del trámite de comisión y se tenga como un acuerdo definitivamente 
aprobado.” 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de El Guarco. 
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce el Oficio MO-SCM-393-20-2020-2024 de Katia Salas, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de Orotina, ksalas@muniorotina.go.cr.  EL CONCEJO 
MUNICIPAL CONOCE OFICIO 124-S.M-20 FIRMADO POR JUANITA VILLALOBOS 
ARGUEDAS, SECRETARIA MUNICIPAL, MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO Y BRINDA 
UN VOTO DE APOYO AL ACUERDO TOMADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL MEDIANTE 
EL INCISO N°6, ARTÍCULO V DE LA SESIÓN ORDINARIA N°25-2020 DE FECHA 20 DE 
OCTUBRE DEL 2020, RELACIONACO CON LA TOTAL OPOSICIÓN A LAS REDUCCIONES 
PRESUPUESTARIAS ASIGNADAS PARA EL AÑO 2021, AL SISTEMA FINANCIERO 
NACIONAL PARA LA VIVIENDA (LEY 7052, CREACIÓN DEL BANHVI) PARA LOS 
PROYECTOS SOCIALES DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Orotina. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce el Oficio SM-883-2020 de Ana Lucia Secretaria ai del Concejo 
Municipal, Municipalidad de Esparza, concejo@muniesparza.go.cr. 
 
CONSIDERANDO: 
1- Que, la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, en los artículos 2,22,23,25, 
recoge la obligación que tienen los Estados de satisfacer el goce y disfrute pleno de los derechos 
económicos, sociales y culturales de las personas y de sus pueblos, indispensables a su 
dignidad, y al libre desarrollo de su personalidad, sin distinción alguna. Asimismo, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de 1968, estipula en sus artículos 
1,2,3,4,5,6 y 11, que el Estado tiene la obligación de garantizar el derecho que tienen las 
personas y los pueblos, al trabajo, alimentación y de disponer de sus riquezas y recursos 
naturales. En lo que concierne a regulación pesquera, destacan la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, de 1992 y la Convención sobre Pesca y Conservación de 
Recursos Vivos en Alta Mar, de 1972. Por su parte, la Constitución Política, señala en los 
artículos 6,46,50,56,69,74 y 89, el deber del Estado de proteger, conservar y explotar los 
recursos naturales, así como, garantizar el derecho al trabajo, el fomento a la producción, el 
reparto adecuado de la riqueza, protección de las bellezas naturales y el principio de justicia 
social. 



  

2- Que, de conformidad con la Ley de Fomento a la Producción Agropecuaria, ley N⁰ 7064 del 
29 abril de 1987, en su artículo 2, se introduce como parte de la noción de actividad agraria 
nacional, la actividad pecuaria como componente del desarrollo productivo agrícola nacional. 
3- Que, la pesca de camarón tiene más de 50 años de ser parte del desarrollo socioeconómico 
de la provincia de Puntarenas y de Limón en la zona del Caribe norte principalmente en Barra 
del Colorado. Esta actividad pesquera, ha sido históricamente la actividad que ha dado sustento 
a gran cantidad de familias en forma directa e indirecta, constituyéndose en una actividad que 
forma parte de su cultura y tradición. 
4- Que, la Ley de Pesca y Acuicultura No. 8436, de 1 de marzo de 2005, se elaboró a partir de 
un largo proceso de discusión con la participación de múltiples actores vinculados con el 
desarrollo de la actividad pesquera, con el fin de crear un marco normativo, que regulara las 
diferentes artes y tipos de pesca, tales como, la pesca semi-industrial de camarón, atún, pesca 
deportiva, pesca artesanal, pesca de subsistencia, entre otras, con parámetros ambientales. En 
cuanto a la pesca de camarón, dicha ley, regula esta actividad en el punto d) inciso 27 del 
artículo 2, el inciso d) del artículo 43, así como los incisos a) y b) del ordinal 47, así como la 
autorización, al Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA) para el 
otorgamiento de licencias de pesca de camarón utilizando redes de arrastre. 
5- Que, mediante sentencia No. 10540-2013 de las quince horas y cincuenta minutos del siete 
de agosto de dos mil trece, la Sala Constitucional, anula tres incisos de la Ley de Pesca y 
Acuicultura No. 8436, de 1 de marzo de 2005, que facultaban al Instituto Costarricense de Pesca 
y Acuicultura (INCOPESCA) el otorgamiento de licencias de pesca de camarón utilizando redes 
de arrastre. No obstante, dicha sentencia constitucional, señala que, en un futuro, es posible 
reinstaurar las categorías A y B anuladas, siempre y cuando, las mismas sean objeto de una 
reforma legal, que contemple expresamente la obligación de utilizar dispositivos para la 
disminución de la captura incidental (Bycatch Reduction Devices), debidamente respaldados en 
estudios científicos y tecnológicos, que demuestren una reducción significativa de dicha captura 
incidental y que sea compatible con un desarrollo sostenible democrático. 
6- Que, luego de dicha resolución, transcurrieron cinco años, y el ente rector en materia de 
pesca en Costa Rica, Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA) no contaba 
con los estudios correspondientes de carácter técnico ambiental que determinen la viabilidad de 
la pesca sostenible de camarón. Por lo tanto, los perjudicados debieron acudir, nuevamente, 
ante la Sala Constitucional y ante la jurisdicción contenciosa administrativa, a solicitar el 
cumplimento de lo ordenó la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 
7- Es entonces, que mediante la Resolución nro. 2772018- I, del 30 de julio del 2018, de la 
Sección Primera del Tribunal de Apelaciones Contencioso Administrativo, Anexo A, II Circuito 
Judicial de San José, se le impone una medida cautelar al Instituto Costarricense de Pesca y 
Acuicultura (INCOPESCA), para que en un plazo máximo de cuatro meses, concluya 
definitivamente los estudios de tipo técnico- ambiental que determinen la viabilidad de la pesca 
sostenible de camarón, a fin de que pueda someterse a la Asamblea Legislativa con vistas a la 
regulación legal de la temática. 
8- Que, la Sala Constitucional, mediante el voto número 2018-12168, de las nueve horas veinte 
minutos del treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, resuelve la solicitud de los afectados, 
y le otorga un plazo de 6 meses a INCOPESCA para cumplir con los estudios de reducción de 
fauna de acompañamiento. 



  

9- Que, en cumplimiento con la sentencia de la Sala Constitucional y el mandato impuesto por 
el Tribunal de Apelaciones Contencioso Administrativo, el INCOPESCA mediante Acuerdo de 
Junta Directiva AJDIP-/137-2019 presenta el informe final de la investigación denominada 
“Evaluación de los porcentajes de exclusión de Faca en la pesca de los camarones de 
profundidad Pinky Farfantepenaeus Brevirostris y Fidel Solenocera Agassizii utilizando 
diferentes tamaños de luces de malla, aditamentos (DEP”s, DET”s y Doble Relinga) y otras 
mejoras, en el Océano Pacífico Costarricense.” 
10- De acuerdo al Oficio PESJ-120-2019 de 11 de marzo de 2019, suscrito por el MSc. Moisés 
Mug Villanueva, Presidente Ejecutivo de Incopesca, se presenta a la Asamblea Legislativa los 
resultados de la investigación denominada: “Evaluación de los Porcentajes de Exclusión de 
Faca en la Pesca de Arrastre de los Camarones de Profundidad Pinky Farfantepenaeus 
brevirostris y Fidel Solenocera agassizil Utilizando Diferentes Tamaños de Luces de Malla, 
Aditamentos (DEP´S, DET´S y Doble Relinga) y Otras Mejoras, en el Océano Pacífico 
Costarricense”. Dicho informe, constituye el respaldo técnico indispensable, para proceder con 
la respectiva formulación de la reforma legal requerida en el voto No. 10540-2013 de las quince 
horas y cincuenta minutos del siete de agosto de dos mil trece, de la Sala Constitucional. 
11- Que el día 19 de junio del año 2019, es presentado a la corriente legislativa el proyecto de 
ley, denominado: “Ley para el aprovechamiento sostenible de la pesca de camarón en Costa 
Rica”, expediente legislativo N⁰ 21.478, suscrito por cuarenta y un legisladores y legisladoras, 
de distintas fracciones políticas. Dicho expediente es asignado por la Presidencia de la 
Asamblea Legislativa a estudio e informe de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos 
Agropecuarios y Recursos Naturales. 
12- Que, el Plenario Legislativo, en sesión N° 35 de 1 de julio de 2019, aprobó con 49 votos, 
una moción para que el expediente en estudio se tramitará mediante el procedimiento abreviado, 
de conformidad con el artículo 178 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. 
13- Que, el día 27 de noviembre del año 2019, en la sesión extraordinaria N ⁰ 14, la Asamblea 
Legislativa, somete a discusión y votación el proyecto de ley, siendo que el mismo, se aprobó 
en su primer debate con 26 votos a favor y 18 votos en contra. 
14- Que, el día 03 de diciembre el año 2019, diecisiete legisladores y legisladoras, formularon 
una Consulta Legislativa Facultativa de Constitucionalidad referente al proyecto de ley número 
21.478. Dicha consulta se realiza en relación con aspectos de procedimiento y fondo. 
15- Que, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en la resolución número 2020-
013837, de las dieciocho horas y treinta minutos del veintidós de julio del dos mil veinte, evacua 
la consulta legislativa, y, resuelve por mayoría, que el expediente legislativo N⁰ 21.478, no 
contiene vicios de constitucionalidad de carácter sustancial de procedimiento ni fondo. 
16- Que el día 22 de octubre del año 2020, en la sesión extraordinaria N ⁰ 65, la Asamblea 
Legislativa, somete a votación el proyecto de ley, el cual, se aprobó en su segundo debate con 
28 votos a favor y 18 votos en contra. 
17- Que el impacto económico-social en la provincia de Puntarenas, producto de la prohibición 
de la pesca de arrastres de camarón, deterioro la calidad de vida de los habitantes de 
Puntarenas, particularmente en los grupos más vulnerables de la provincia, tales como la 
población de la tercera edad, las mujeres y niños y jóvenes que vivían de la actividad de pesca 
de camarón y otras actividades relacionadas, ocasionado la pérdida de su principal fuente de 
ingresos económicos. 



  

18- Según datos del INEC, en el 2014 antes de la sentencia de la Sala Constitucional, el 
desempleo representaba en el Pacífico Central un 8,6% comparado con la tasa nacional de 
9,65%. Entre 2016 y 2018 la tasa de desempleo creció a 13,2% mientras la tasa nacional se 
mantuvo entre 9,5% y 9,7%. Actualmente, de acuerdo con la más reciente Encuesta Continua 
de Empleo del segundo trimestre de 2020, a nivel nacional, un 23.2% de la población adulta se 
encuentra sin empleo. Esta situación se agravo en la Región Pacífico Central, donde, la tasa de 
desocupación experimentó un alarmante incremento, alcanzando un 19.2 %. 
19- Por su parte, la Encuesta Nacional de Hogares, Índice de 2020, del Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INEC), indica, que el índice de pobreza en los hogares del Pacifico Central 
es de un 34.7% y en el caso de hogares en pobreza extrema, es de un 11.3%; ambos índices, 
son los más altos en comparación al resto de las regiones del país. 
20- Que, las comunidades costeras se encuentran asediadas por la pobreza, criminalidad, falta 
de empleo y amplios niveles de desigual social, derivado de la inactividad del gobierno en la 
formulación de una política pública en materia pesquera y diversos problemas de estas regiones 
marginales. 
21- Que, es urgente, exhortar a las autoridades gubernamentales para que se ponderen los 
derechos de la protección ambiental, la adecuada distribución de la riqueza, el trabajo y la 
protección especial que el Estado debe procurar a las poblaciones y grupos más vulnerables 
tal y como las que dependen de la pesca de camarón, con el fin de adoptar las medidas menos 
lesivas para todas las partes y derechos involucrados. 
22- Que, ante la necesidad que tiene la provincia de Puntarenas de preservar las fuentes de 
empleo, es posible el uso de técnicas de arrastre que permiten un menor impacto ambiental y 
el aprovechamiento racional del recurso natural, pues la prohibición de esta técnica creará 
mayor desempleo en esa región. 
23- En ese sentido, el proyecto se ajusta al principio de aprovechamiento sostenible democrático 
y por tanto garantiza el desarrollo de la pesca responsable, la generación de fuentes de empleo 
para la subsistencia y la protección de los recursos marinos con la reducción de la Faca, 
mediante los excluidores de peces y tortugas y un arte de pesca sostenible, que se ajusta a los 
parámetros, lineamientos y exigencias de la FAO. 
24- Que el INCOPESCA tiene el deber y la obligación de completar los estudios adicionales 
para conocer en detalle el impacto del arte de pesca Experimental 1 y determinar con precisión 
las tallas de primera madurez, zonas de pesca actuales, prospección de nuevas zonas de pesca 
y la biomasa al máximo rendimiento. 
25- Que, en respeto a la Institucionalidad, y con el objeto de cumplir con lo dispuesto por la Sala 
Constitucional en materia de disminución de captura de Fauna de Acompañamiento (FACA), es 
indispensable facultar a INCOPESCA para que emita licencias de camarón a las embarcaciones 
que cumplan estrictamente con el diseño del arte de pesca Experimental 1 por alcanzar una 
reducción de la faca de un 66.5% para camarón Pinky y de 65.7% para camarón Fidel, así como, 
lo indicado en el proyecto de ley en esta materia. 
26- Como Gobierno Local, nos manifestamos a favor del proyecto de ley: “Ley para el 
aprovechamiento sostenible de la pesca de camarón en Costa Rica”, expediente legislativo N⁰ 
21.478, porque consideramos que la actividad de pesca de camarón, es indispensable para 
generar fuentes de empleo, y garantizar la seguridad alimentaria de las personas y regiones 
costeras del país; además, la actividad de pesca de camarón se debe regular y no prohibir, 
mediante técnicas y artes de pesca sostenibles; del mismo modo, es necesario establecer 



  

certificaciones de pesca responsable en futuras pesquerías, y crear un ordenamiento de áreas 
pesqueras; adicionalmente, para el desarrollo de esta actividad, es indispensable que el Estado 
garantice un adecuado reparto de la riqueza, en el marco de un Estado Social de Derecho, 
especialmente en beneficio de las comunidades costeras, y en aras de generar una reactivación 
económica en la provincia de Puntarenas y mejorar la calidad de vida de todos los habitantes, 
para superar la situación de crisis nacional. 
 
Por lo tanto.  Mociono:  Para que el Concejo Municipal acuerde enviar una solicitud al Señor 
Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República de Costa Rica, a fin de solicitarle 
respetuosamente proceder con la respectiva sanción y publicación del proyecto de ley número 
21.478, denominado “Ley para el aprovechamiento sostenible de la pesca de camarón en Costa 
Rica”, en virtud, que dicha iniciativa fue aprobada por la mayoría de los Diputados y Diputadas 
de la Asamblea Legislativa, en acatamiento a lo dispuesto por la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia.”  
 
El Regidor Edgar Alvarez vota en sustitución del Regidor Eddie Mendez. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Informar a la Municipalidad de Esparza que este Concejo 
Municipal se pronunció en contra del proyecto de ley número 21.478, denominado “Ley para el 
aprovechamiento sostenible de la pesca de camarón en Costa Rica”. 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio MO-SCM-392-20-2020-2024 de Katia Salas, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de Orotina, ksalas@muniorotina.go.cr. 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL DISPONE DAR UN VOTO DE APOYO AL ACUERDO TOMADO 
tomado por el Concejo Municipal de Esparza, en Acta N° 38-2020 de Sesión Ordinaria efectuada 
el lunes diecinueve de octubre de dos mil veinte, Artículo IV CON RELACION AL RECORTE 
PRESUPUESTARIO PARA EL AÑO 2021 AL MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD EN 
LOS TÉRMINOS PLANTEADOS. 
NOTIFÍQUESE A TODOS LOS DIPUTADOS, COMISIÓN DE HACENDARIOS, AL MINISTERIO 
DE CULTURA Y JUVENTUD DEPORTES, DESPACHO DE LA SEÑORA MINISTRA SILVI 
DURÁN. 
SE RESPALDAN LOS DIFERENTES ACUERDOS QUE SE HAN TOMADO EN ESTE MISMO 
SENTIDO POR PARTE DE LOS CONCEJOS DE OTRAS MUNICIPALIDADES HERMANAS 
DEL PAÍS. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Orotina.  
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio SM-2198-2020 de Licda. Yoselyn Mora, Jefa ai Depto. 
Secretaria, Municipalidad de Goicoechea, dirigido a la Comisión de Asuntos Jurídicos, le remite 
acuerdo Ref.5736/2020, pronunciarse a favor del proyecto de ley número 21891 Ley para el 
traslado solidario del combustible de diputados y diputadas para la atención del COVID-19. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de 
Goicoechea. 



  

 
ARTÍCULO 34.  Se conoce el Oficio MS-SCM-OF-588-2020 de Licda. Daniela Muñoz, 
Secretaria Municipal, Municipalidad de Sarchí, concejomunicipal@munisarchi.go.cr. 
 
OPOCISIÓN A LOS RECORTES DEL PRESUPEUSTO DE CULTURA A NIVEL NACIONAL. 
 
Considerando que: 
1. Según la Declaración de los Humanos, toda persona tiene derecho para acceder a la cultura 
y a sus beneficios, así como a disfrutar de los bienes y servicios que presta el Estado en la 
materia. 
2. El acceso a la cultura, a la formación cultural y a los servicios culturales son formas de permitir 
el desarrollo de las personas de manera integral y está así establecido desde la Constitución 
Política de Costa Rica. 
3. Que el día 20 de octubre del 2020, seis diputaciones de la Comisión Permanente de Asuntos 
Hacendarios aprobaron la moción #72 lo que se traduce en una reducción de ¢4.126 millones 
al presupuesto del Ministerio de Cultura y Juventud (MCJ) para el 2021. 
4. Que este recorte provocaría que el sector cultura vea imposibilitadas sus probabilidades de 
recuperarse de la crisis sanitaria por la Pandemia Covid-19. Esto debido a que el recorte busca 
reducir fondos destinados al Programa Becas Taller del Ministerio (al Colegio de Costa Rica y a 
los programas Puntos de Cultura y El Fauno, entre otros), así como a los Premios Nacionales 
de Cultura. Así también viene a recortar el presupuesto del Concejo de la Persona Joven, con 
lo cual se verían afectados proyectos como Emprendedurismo para Personas con 
Discapacidad, I etapa de la Quinta Encuesta Nacional de la Juventud, el Presupuesto para los 
CCPJ y la imposibilidad de realizar giras de coordinación con estos órganos para una debida 
creación de la Política Pública de Juventudes. En nuestro caso específico, se verían afectados 
los proyectos que se han estado gestionando desde el CCPJ de Sarchí, como el proyecto en 
curso sobre capacitación gratuita para jóvenes del cantón, el cual ha tenido gran acogida por 
parte de la población joven. 
5. Los recortes en dicho presupuesto afectarían la labor que realiza el Sistema Nacional de 
Bibliotecas y las Bibliotecas Públicas, con una reducción de alrededor de ¢282 millones. Esta 
afectación recaería también sobre la Biblioteca Pública de Sarchí, la cual vería limitada sus 
posibilidades de desarrollar actividades, programas, servicios, capacitaciones dirigidas a la 
comunidad y compra de libros. La labor de las bibliotecas públicas en las comunidades es 
fundamental para muchas poblaciones que se ven beneficiadas directa e indirectamente. 
6. Los recortes en dicho presupuesto afectarían la posibilidad que tienen y han tenido muchas 
personas sarchiseñas a becas creativas, al Sello Costa Rica Artesanal, al mantenimiento de los 
espacios y estructuras que han sido declaradas patrimonio, como el Taller Eloy Alfaro, o las 
solicitudes de apoyo que se han hecho para obras insignes como la carreta típica más grande 
del mundo, la cual se ubica en nuestra comunidad. 
7. Así como pasa a nivel mundial, en nuestro país la economía creativa y cultural tiene un gran 
peso. En el año 2012 la Unidad de Cultura y Economía del Ministerio de Cultura y Juventud 
reportó que ocho sectores culturales del país aportaron ¢530.838 millones de colones y más de 
30 000 empleos, el equivalente al 2,3% del producto interno bruto nacional. Estos datos han ido 
aumentando con el tiempo, gracias a la cantidad de proyectos que se gestionan por año. 



  

8. Que las producciones culturales en el país y los presupuestos destinados a proyectos del 
sector son una inversión que acompaña de forma directa la educación de la población, la 
identidad cultural y el desarrollo del país en general. El arte y la cultura representan herramientas 
de trasformación en la sociedad, en la juventud; y pueden ser aliadas en programas 
institucionales que trabajan temas tan importantes y necesarios como la salud mental, 
drogadicción, violencia, deserción en la educación y población en riesgo social.  Las actividades 
culturales movilizan la riqueza creativa de la localidad, su capital cultural y social, fomenta el 
orgullo de pertenencia, moviliza la participación de sus ciudadanos, la convivencia y la paz 
social. 
 
Mociono para 
1. Externar nuestro estricto rechazo a la iniciativa de recorte en el presupuesto para el sector 
cultura propuesto en la moción de la Comisión de Asuntos Hacendarios de la Asamblea 
Legislativa en el expediente 22 174 del Presupuesto Ordinario de la República, debido a la forma 
irresponsable de utilizar las medidas de contención del gasto, en detrimento de la cantidad de 
empleos directos e indirectos asociados a dichas partidas y el desarrollo local de la cultura y sus 
encadenamientos productivos para toda la región. 
2. Externar nuestro estricto rechazo a los recortes de partidas relacionadas con producción de 
eventos, becas y fondos concursables, así como otros programas de fomento y promoción que 
promueve el Ministerio de Cultura, ya que son fuente programas enfocados en educación, 
fomento de identidad cultural y una fuente directa de generación de empleos para el sector. 
3. Externar nuestro estricto rechazo a los recortes mediante la moción presentada que afectarían 
directamente el Sistema Nacional de Juventudes, en programas de instituciones como el 
Concejo de la Persona Joven, los Comités Cantonales de las Personas Jóvenes y el 
Viceministerio de la Juventud. 
4. Pronunciar el rechazo contundente a los recortes de propuestos para todas las instituciones 
y programas de bien social que tienen un enfoque en la población que vive en condiciones de 
vulnerabilidad, dado que el Estado estaría minimizando el impacto de la cultura en el pueblo 
costarricense a pesar de ser uno de los derechos fundamentales y constitucionales; además, 
dejaría desprotegido a todo un sector que vela por un crecimiento en la integridad humana y 
procura múltiples beneficios a la salud física y emocional de las personas, ya que invertir en 
cultura es invertir en identidad, prevención de la violencia y paz social. 
Notifíquese a la Comisión de Asuntos Hacendarios de la Asamblea Legislativa, a la Presidencia 
de la República y a los demás Concejos Municipales del país. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Sarchí. 
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce el Oficio MSPH-CM-ACUER-681-20 de Lineth Artavia, Secretaria 
Concejo Municipal, Municipalidad de San Pablo de Heredia, concejo@sanpablo.go.cr. 

 
Considerandos: 

 
1. Que nuestra Constitución Política en el artículo 50 garantiza el derecho de las y los 
costarricenses a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.  



  

2. Que distintos sectores sociales, activistas, organizaciones ambientales y unidades 
académicas de las Universidades Públicas han advertido sobre las dramáticas consecuencias 
que tendría la final sanción y promulgación de esta iniciativa legislativa.  
3. Que nuestra Fracción Legislativa dio una lucha consecuente contra la pesca de arrastre 
durante la tramitación del expediente de marras, evidenciando, amparados en la técnica y la 
ciencia, que este proyecto de ley no solo tendría nefastas consecuencias ecológicas, sino que 
su eventual puesta en marcha generaría más pobreza y desempleo en las zonas costeras, 
especialmente aquellas que dependen de la pesca artesanal.  
4. Que durante la campaña electoral el Partido fue diáfano y claro sobre su oposición a la pesca 
de arrastre como uno de sus compromisos públicos y que al respecto se indicó en la 
convocatoria ciudadana que nos comprometíamos a “Fortalecer y poner en práctica las 
regulaciones pesqueras que permitan la pesca responsable y la sostenibilidad del recurso como: 
zonificación, otorgamiento de licencias bajo criterios de sostenibilidad, artes de pesca, tallas 
mínimas de captura, extracción no perjudicial, comercio responsable.” 
 5. Que el artículo 7 del Estatuto Orgánico del Partido Acción Ciudadana dice que “(…) las 
propuestas formuladas en campaña electoral serán de acatamiento obligatorio para los 
representantes y funcionarios que accedan a cargos públicos en virtud del apoyo de la 
ciudadanía a tales planteamientos. Asimismo, las autoridades del Partido electas para ocupar 
cargos públicos no pueden introducir, ni solicitar, cambios en relación con asuntos sobre los 
cuales la ciudadanía tenga un interés especial si estos no han sido propuestos durante el 
periodo de campaña electoral.”  
6. Que el PAC es un partido comprometido con una visión de desarrollo nacional coherente con 
los compromisos ambientales que internacionalmente ha asumido el país y consciente del 
desafío climático que enfrenta nuestra generación. 
 
Mociono para:  
1. Manifestar nuestro apoyo a la justa lucha que están llevando adelante las y los pescadores 

artesanales. 
  

2. Exhortar al Presidente de la República para que en los términos que indican los artículos 
125 y 126 de Constitución Política, vete el expediente legislativo 21.478. 

 
Vota el Regidor Edgar Alvarez en sustitución del Regidor Eddie Mendez. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de San Pablo de 
Heredia y ratificar nuestro apoyo a la justa lucha que están llevando adelante las y los 
pescadores artesanales. 
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce el Oficio UCE-116-2020 de Natalia Cedeño, Analista Sociocultural, 
Unidad de Cultura y Economía, Ministerio de Cultura y Juventud, plataforma@cultura.cr.  Por 
este medio queremos solicitar un espacio en la sesión del Concejo Municipal para la 
presentación de los resultados del proceso de Seguimiento al Inventario Cultural que se ha 
venido gestionando en conjunto con el gestor (a) cultural municipal.  Este año desde el Ministerio 
de Cultura y Juventud a través del equipo de Sicultura se ha realizado un proceso de 



  

seguimiento a los Inventarios Culturales Cantonales ejecutados hasta el momento a nivel 
nacional, respondiendo a la importancia de actualizar los resultados obtenidos en un primer 
momento y plantear formas de darle continuidad a este proceso en cada una de sus ediciones.  
El objetivo de estos planes es establecer acciones prioritarias que permita mejorar el 
aprovechamiento y actualización de la información, y con esto generar un resultado que pueda 
convertirse en insumo para los proyectos y acciones de gestión cultural que se desarrollen en 
el cantón. 
 
En este sentido la reunión solicitada sería para presentar el Plan de Acción de Seguimiento y 
Aprovechamiento del proceso de Inventario Cultural y evidenciar la importancia y necesidad de 
contar con un apoyo y acompañamiento a los recursos culturales de todos los distritos 
identificados en el proceso.  Agradecemos nos puedan confirmar la fecha en la que se nos 
puede atender al correo sicultura.inventario@cultura.cr o al 8938-4551 con la señora Ana 
Gabriela Rodríguez. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que se puede aprovechar la audiencia para 
conversar sobre el tema de patrimonio como Puente Mulas, donde se está haciendo una gestión, 
para que la zona pueda ser declarada Patrimonio Histórico y Monumento Natural, en hora buena 
que vengan, tal vez puedan ayudar con estos proyectos que se están impulsando. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Brindar la audiencia solicitada la cual deberá ser 
coordinada con la Secretaría del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 37.  Se conoce el Oficio MPO-SCM-563-2020 de Roxana Chinchilla, Secretaria 
Concejo Municipal, Municipalidad de Poas, roxanaconcejo@munipoas.go.cr. 
 
CONSIDERANDO 
1- Que el Artículo 50 de la Constitución Política de Costa Rica establece lo siguiente: 
“Artículo 50.-Toda persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Por 
ello está legitimada para denunciar los actos que infrinjan ese derecho y para reclamar la 
reparación del daño causado.” 
2- Que la pesca de arrastre perjudica al sector turístico, afecta a los pescadores artesanales y 
hace un daño irreparable al ecosistema marino. 
3- Que se le hace un daño al sector turístico costero; ya que, al raspar el fondo marino hay 
remoción de sedimento lo que provoca turbiedad en el agua y afecta directamente los sitios para 
practicar snorkeling y buceo. Además esta pesca provoca daños en los ecosistemas de peces 
que son fuente de alimento para especies de interés turístico como los delfines, haciéndolos 
migrar a otros sitios. 
4- Que Costa Rica ha tenido un reconocimiento internacional en materia de defensa del medio 
ambiente beneficiando la atracción de turismo e inversión al país, por lo que el revivir la pesca 
de arrastre podría afectar esta imagen internacional de Costa Rica. 
5- Que la pesca de arrastre es una práctica que fomenta la desigualdad, solo personas con 
muchos recursos pueden acceder a este tipo de equipos afectando a una gran cantidad de 
pescadores artesanales que dependen de la pesca para su sustento. Además, el sector 



  

industrial y semi industrial camaronero logra barrer más longitud de los suelos submarinos 
capturando otras especies que son de interés para los pescadores artesanales y sus familias. 
6- Que la pesca de arrastre, además de la pesca de camarones, captura peces pequeños 
(juveniles), tiburones, tortugas, rayas, moluscos, crustáceos, erizos, estrellas de mar y muchas 
otras especies.  Algunas en peligro de extinción. 
7- Que al Parque Nacional Volcán Poás lo visitan por año miles de turistas internacionales 
atraídos por su gran belleza natural y por el cuido y la protección del medio ambiente que es 
impulsado desde el Sistema de Parques Nacionales del País. Situación que podría verse 
perjudicada al revivir esta pesca de arrastre. 
8- Que los daños al ambiente, particularmente al ecosistema marino, nos perjudica a toda la 
humanidad acelerando el cambio climático y sus nefastas repercusiones para la vida humana. 
9- Que la Municipalidad de Poás durante años ha mantenido la bandera azul ecológica como 
resultado del compromiso por el cuido y la protección del medio ambiente en el cantón, 
impulsándola como líder de esta materia en el régimen municipal costarricense. 
 
Se acuerda: 
El Concejo Municipal de Poás, con fundamento en los considerandos que motivan; SE 
ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar la moción en todos sus extremos como se indica en los considerandos.  
SEGUNDO: Pronunciarnos ante el señor Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada 
y la Asamblea Legislativa en virtud de rechazar categóricamente el Proyecto de Ley N° 21.478 
“LEY PARA EL APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LA PESCA DE CAMARÓN EN 
COSTA RICA” por sus repercusiones al sector turístico, económico y ambiental del país; así 
como, los efectos nocivos a la imagen ambiental internacional del país. TERCERO: Solicitar 
vehementemente al Presidente de la República, Carlos Alvarado Quesada, vetar el Proyecto de 
Ley mencionado con el fin de evitar los efectos nocivos que tendría esta práctica para el país. 
CUARTO: Comunicar este acuerdo al Ministro de la Presidencia, todos los (as) diputados (as) 
de la Asamblea Legislativa, a los Concejos Municipales y Alcaldías de las municipalidades del 
país, la Unión Nacional de Gobiernos Locales UNGL, la Asociación Nacional de Alcaldías e 
Intendencias ANAI y Federación de Municipalidades de Occidente FEDOMA.  
 
Vota el Regidor Edgar Alvarez en sustitución del Regidor Eddie Mendez. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Poas. 
 
ARTÍCULO 38.  Se conoce correo electrónico de Jennifer Alvarado Camacho Asistente de 
Servicios Universitarios Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local- 
UNED, correo jalvaradoc@uned.go.cr. El Instituto de Formación y Capacitación Municipal y 
Desarrollo Local de la UNED, les remite cordial invitación a participar del Seminario virtual: La 
gestión tributaria como herramienta de autonomía financiera municipal, el cual se llevará a cabo 
el jueves 5 de noviembre del 2020, a las 4:00 p.m. El objetivo general de este seminario es 
incentivar en las autoridades políticas, el apoyo a la Gestión Tributaria, con el fin de que se 
realicen las inversiones necesarias para que se generen las herramientas fundamentales que 
mejoren los procesos que conforman dicha área y se logre incrementar la recaudación de 
ingresos, con el fin de invertir en el desarrollo cantonal. Esta actividad se realizará en modalidad 



  

virtual a través de la plataforma Cisco Webex y pueden conectarse con computadoras, tablets 
o teléfonos celulares, y durante su desarrollo tendrán la posibilidad de realizar consultas 
mediante el chat. Para participar de este Seminario deben realizar el procedimiento de matrícula 
en el siguiente enlace: 
http://app.uned.ac.cr/matriculaFC/wfIngreso.aspx?14=TpxQ4pr&6RT=q&PTX=X&3R0=4  
Matrícula abierta hasta el martes 03 de noviembre. Todas las personas que se matriculen, 
recibirán el miércoles 04 de noviembre en sus correos electrónicos, el link de ingreso del evento. 
Ya que el Seminario se realizará en la plataforma Cisco Webex nos permitimos adjuntar un 
vídeo tutorial de uso de la plataforma: https://www.youtube.com/watch?v=aPHB_j4LwkM 
 

 
 
Agradecemos su colaboración para que esta invitación se haga extensiva a todos los integrantes 
del Concejo Municipal y de ser posible a los Concejos de Distrito. Será un honor contar con su 
participación 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la invitación.  SEGUNDO:  Remitir 
a los Concejos de Distrito para que participen. 
 
ARTÍCULO 39.  Se conoce el Oficio SEC-0879-2020 de Ana Leticia Alfaro, Secretaria Municipal, 
Municipalidad de Grecia, secretariaconcejo@grecia.go.cr.  Dar por recibido el Oficio Ref.5525-
2020 referente al rechazo ante el planteamiento del Gobierno de la Republica de triplicar el 
impuesto sobre bienes inmuebles, como parte de la negociación con el Fondo Monetario 
Internacional 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Grecia. 
 
ARTÍCULO 40.  Se conoce Oficio 32-2020 de Ana Lucia Arrieta Salazar, Asociación Cultural El 
Guapinol, correo electrónico elguapinol@gmail.com. Un cordial saludo de parte de la Asociación 
Cultural El Guapinol y nuestros mejores deseos de éxito en su gestión en pro de la familia 
belemita. Conocedores de que se disponen a conocer el uso que se le dará a una importante 
suma de dinero mediante una Modificación Presupuestaria, agradecemos un alto en el camino 
previo a definir y aprobar el destino de los recursos de tan significativa modificación para que 
analicen acerca de la importancia que reviste el arte y la cultura en el mejoramiento de la calidad 
de vida de las personas. Durante años, tal vez décadas o siglos, el arte y la cultura, ha sido una 
herramienta que impulsa el desarrollo emocional e intelectual de quienes encuentran en la 
expresión artística, un lenguaje y una forma de comprender el mundo y conectarse con los otros. 
 
Partimos de la premisa de que la cultura y las artes en Costa Rica son un derecho y nacen 
desde la propia Constitución Política y la fortalece la Ley de Derechos de la Cultura emanada 
del Ministerio de Cultura y Juventud y más recientemente, desde lo local, con la Política Cultural 
Municipal de Belén promulgada en el 2014. Convencidos, de que el arte es una forma de sentir 
la vida y al sensibilizarse los niños, se forman mejores seres humanos y se les estimula a crear, 
aprender e innovar y a expresar a través de diferentes medios sus capacidades intelectuales y 
aspectos relacionados, como la autoestima, la convivencia escolar, los hábitos de vida 
saludable, la igualdad de género o la motivación escolar. Es necesario reflexionar de que una 
educación artística y cultural rica y con sentido, no sólo ayuda a los y las niñas y jóvenes a 
enriquecer sus proyectos artísticos, motivándolos a utilizar de manera creativa todos los 
recursos locales a su alcance, sino también a formular propuestas que van en beneficio de su 
desarrollo integral. 
 
La gestión cultural que realizamos, se ha basado en una importante alianza que proviene desde 
1994 entre el Gobierno Local y la Asociación Cultural El Guapinol, para mejorar la calidad de 
vida de las y los belemita, acercando las artes y la cultura al sistema formal de educación, así 
como a otros espacios culturales, convencidos de que cuando la educación, el arte y la cultura, 
se unen, se abre una ventana de oportunidades a nuestros niños, niñas y jóvenes y una inmensa 
posibilidad de desarrollar todo su potencial y sobre todo de que el arte para los niños es una 
forma de vivir y tiene muchísimos beneficios. Respetuosamente les instamos a que, al momento 
de tomar tan importante decisión, de cómo y dónde asignar los recursos, se considere la 
importancia de favorecer un proceso que integre los distintos ámbitos de conocimiento y el 
fortalecimiento de las habilidades de niños, niñas y jóvenes en su desarrollo como personas, 
por medio de la educación artística que se les brinda a través del Programa de Sensibilización 
Artística en los Centros Educativos Públicos de Belén. Agradeciendo en nombre de la Familia 
Belemita, por el apoyo a la formación integral y el fortalecimiento a la cultura belemita.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que se tienen 2 acuerdos al respecto. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, informa que cuando se tiene la reunión para revisar 
el PAO en la Meta de Cultura, dijeron que eran 950 niños, porque la niñez es lo más importante 
sembrar semillas de cultura, educación, deporte, idioma, se proyectan 30 grupos, pero averiguo 



  

que son 15 grupos, pide información a El Guapinol y quedo impactada del compromiso de la 
Presidenta de El Guapinol, por agradecimiento porque sus hijos fueron beneficiados de estos 
grupos, le conmueve el compromiso de las personas, pero no sabía cuántos niños se estaban 
beneficiando actualmente, la Presidenta de El Guapinol le dijo que no sabía, quiere ayudar, pero 
necesita datos de verdad, ayer ella le dio la información, ahora hay 392 niños en el programa, 
42 de la Escuela España, 119 en la Escuela Manuel del Pilar Zumbado y la Escuela Fidel Chaves 
215, en el presupuesto dice cada hora ¢5 mil la hora y ella dice ¢8 mil la hora, así desde hace 
2 años, eso le preocupa, esto debe ser parte de la reactivación económica, de 4 currículos de 
profesores solo hay 1 belemita, no podría votar cuando hay inconsistencias, solicita que le 
ayuden a revisar, este programa es de marzo a noviembre que se da, también le preocupa 
Argamasa pero se debe argumentar como solicitar recurso. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que debemos aclarar que no están hablando de 
los talleres de formación, sino talleres de sensibilización, no se debe confundir, los cursos son 
los que se dan en las distintas escuelas en las distintas artes, también en el Jardín de Niños de 
la Escuela España, Lucia la Presidenta de El Guapinol merece todo el respeto, de formación es 
mecánica, en agradecimiento al trabajo realizado con sus hijos está trabajando por la cultura del 
Cantón, solamente aquí nunca no se queda bien, porque este programa es envidiado en otros 
Cantones, la Asociacion El Guapinol fue galardonada del Premio de Cultura en el 2018, se 
compromete a ir y conversar para aclarar las dudas, pero de una modificación presupuestaria 
de ¢1.0 millones, sería injusto no ayudar a estos niños, en el año de la pandemia, porque es el 
año menos apropiado para hacer este recorte, debemos ayudarles de lo contrario cursos que 
hemos brillado a nivel nacional los vamos a tirar a la basura, es fundamental dejar de ponerle 
piedras a esta carreta y buscar cómo ayudarles para que se mantenga, también busquemos 
recurso para Argamasa y reactivar el sector del teatro tan importante que tiene este Cantón. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, informa que esta equivocado y le duele que diga el 
Regidor Ulises Araya que quiere poner piedras, porque ha investigado, no quiere el 
reconocimiento, quiere sembrar la semilla en los niños, está comprometida con los niños y no 
con las personas, está preocupada por estos niños, pero al encontrar inconsistencias le toca 
investigar, es muy fácil estar en la crítica, si quiere hacer algo es con papelitos como le ha 
enseñado la Regidora Maria Antonia Castro, porque eso la respalda cuando la denuncien o la 
demanden. 
 
La Regidora Propietaria Marjorie Torres, manifiesta que lo fundamental es aclarar las dudas, 
debemos pensar en los niños que son el futuro de Belen, en tiempos tan difíciles que estamos 
viviendo, no sabemos cuánto seguirán en la casa esos niños que son los más perjudicados, 
tenemos que sensibilizarnos en esos programas, son vidas de niños y tenemos que pensar en 
ello, nos debemos al pueblo y tenemos que trabajar por ellos. 
 
El Regidor Suplente Jose Pablo Delgado, quiere reconocer a la Regidora Zeneida Chaves le 
consta que se ha esmerado y querer resolver esta situación, la Regidora Maria Antonia Castro 
dice que hay montos en la modificación que no calzan, se debe analizar bien antes de votar, en 
el Presupuesto de Cultura decían que era el trabajo de muchos belemitas que estábamos 



  

afectando, pero solamente 1 persona con currículo Belemita, el resto de donde son, también 
debe ser analizado en la Comisión de Cultura. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, reitera que no es lo mismo talleres de formación que talleres 
de sensibilización, en la Escuela recibió un curso de teatro y les enseñaron lo más básico, los 
talleres de sensibilización son para pescar a niños que les gusten las artes, en este país la 
educación pública cada vez esta más deteriorada desde el punto de vista humanista, es muy 
lamentable quitar estos cursos, cuando habla de palos a la carreta lo habla a nivel histórico, en 
la Junta Directiva todos los años es la misma zozobra si les darán o no presupuesto así ha sido 
durante los últimos años, mañana a las 7:00 am puede ir con la Regidora Zeneida Chaves para 
aclarar dudas, de ¢1.0 mil millones de la modificación, se puede ayudar a estos talleres que solo 
en Belen no son reconocidos, pero si en todo el país. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, manifiesta que lo que el Regidor Ulises Araya dice 
nadie lo está cuestionando, la labor del Guapinol ni los premios, lo que cuestiona la Regidora 
Zeneida Chaves es que hay números y presupuesto que no cuadran, porque son recursos 
públicos, le incomodo mucho que el Regidor Ulises Araya dijera que la Presidenta de la 
Asociacion era mecánica, que tiene que ver eso, parece que le quita merito al ser mecánica, lo 
único que nos interesa saber es que es la Presidenta de la Asociación, las dudas son muy 
válidas y se tienen que aclarar previo a otorgar presupuesto. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que los números deben estar claros, son 
2 programas distintos, el presupuesto que se solicita es para profesores, hay profesores de 
teatro, pintura, goya, ballet, gimnasia, etc., se deben aclarar las dudas. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, manifiesta que no hablara de la importancia de la cultura, 
sobra ese argumento, más en estos tiempos de pandemia, ha habido un ofrecimiento de aclarar 
las dudas, viene a tomar decisiones basadas en la legalidad, propone que se aclare mañana 
para que lleguen con algo concreto a la Comisión, sino está claro el tema, se tendrá que 
posponer la discusión. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que nos queda menos de 2 meses para 
finalizar el curso lectivo, mañana se discutirá la modificación presupuestaria, en la nota no 
especifican cuanto recurso necesitan, no estamos discutiendo presupuesto del 2021, no están 
disponibles los ¢900 millones de la modificación, ya hay compromisos de la Administración, si 
hay dudas se puede enviar a la Auditoria ADI La Asunción, ASO La Ribera, Guapinol para que 
revisen la ejecución de los montos que les da la administración. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, manifiesta que hay datos que no son consistentes, 
lo que está en discusión es una modificación interna, con compromisos, contratos, es para hacer 
ajustes, no es un presupuesto extraordinario, no es plata que está sobrando, dan la información 
sesgada, es periodo 2020, ya se había llegado a un acuerdo de hacer una revisión para otorgar 
presupuesto para el programa de sensibilización para el 2021, para que no digamos lo que no 
es, ya la gente conoce los programas de cultura esta ADI La Ribera, ADI La Asuncion, la Unidad 
de Cultura la Rondalla, hay muchos grupos, se valora y muchos nos hemos beneficiado con 



  

algún curso, el próximo año estarán los cursos virtuales y quiere conocer cuál es el resultado 
este año, es un tema de cuidar el recurso económico que se está tratando de maximizar no se 
está quitando presupuesto, aclara que en el presupuesto 2021 no hay inversión, únicamente 
operación y administración, este año si se cubrió el 5% de cultura y salud, además de los ¢10.0 
millones del Ebais de La Asunción y los ¢10.0 millones de la Cruz Roja y ¢5.0 millones de la 
Clínica del Dolor. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, sugiere que se tendrá reunión de Comisión porque no invitan 
a la Presidenta de Guapinol para aclarar los puntos. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia 
Castro, Luis Rodriguez:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 41.  Se conoce trámite 3746 de Melissa Flores Presidenta y Eddy Brunner 
Vicepresidente de Asocariari. Reciban un cordial saludo de parte de nuestra asociación de 
vecinos. Por medio de la presente nota deseamos externar y aclarar ante su representada lo 
siguiente:  
 
1.Durante las primeras semanas de agosto se nos informó a través del grupo de Belémitas Que 
los mismos trabajaban para una propuesta de comunicación de apoyo a la Cruz Roja, con la 
finalidad de elaborar una campaña de afiliación de familias contribuyentes a través del recibo 
de impuestos. 
  
2.Que la junta directiva acuerda convocar a una reunión vía Zoom Con representante de la Cruz 
Roja para conocer la propuesta. 

 
3.Que en el mes de julio del presente año realizamos dicha reunión y se solicitó a la 
representante de la Cruz Roja enviarnos la información de dicha campaña tipo PDF Para 
compartir en redes de la comunidad de ciudad Cariari y adicionalmente algún tipo de 
documentación con algunos detalles financieros que no sirvieron de apoyo a la campaña de 
afiliación para concientizar a la comunidad de dicha necesidad de colaborar. 
 
4.Que el 20 de agosto la señora Ana Betty valenciano nos comparte una publicación del 
Facebook con la información de la campaña, ofreciéndole cinco Estructuras de metal propiedad 
de Asocariari para colocar Lunes de comunicación en el residencial bosques de doña Rosa. 

 
5.Que se conoce el recorte del presupuesto municipal a la Cruz Roja y procedemos a 
comunicarlo a los vecinos para buscar apoyo de afiliación el cobro automático. 

 
6.Que el día 17 de septiembre en sesión Municipal del Concejo de Belen se externa por parte 
del señor alcalde que la administradora de la Cruz Roja aseveró que para ese periodo del 2020 
e inclusive los primeros meses del 2021 los gastos están cubiertos. 

 



  

7.Que en la sesión del 20 de octubre nuevamente se coloca el tema de la campaña de afiliación 
y en palabras de la regidora suplente Lorena González externa que en Cariari ha habido 
personas que han venido casa a casa a pedir ayuda y que existe una campaña de desprestigio 
en contra de la municipalidad. 

 
8.Qué el día viernes 9 de octubre en reunión con el Consejo de distrito de la Asuncion se solicitó 
nuevamente a doña Ana Betty el documento de detalles financieros, el cual estamos a la espera 
de recibir para compartir a los vecinos y buscar apoyo de afiliación de familias contribuyentes.  
 
Ante estos puntos anteriormente mencionados que en ningún momento hemos tenido visita de 
la Cruz Roja o Belemitas locales o de otros cantones A nuestra comunidad, o al menos no a 
bosques de doña Rosa, y que además rechazamos y aclaramos que es falso que los formularios 
entregados a la asociación a través de mi persona hayan sido devueltos a dicha institución.  Por 
ello es que solicitamos respetuosamente que se aclare este. Ante el resto de la población 
Belemita Y que además puedan considerar antes de realizar aseveraciones que pueden 
perjudicar la imagen de toda una comunidad que trabaja fuertemente para las mejoras de la 
seguridad, desarrollo social y del ambiente, que estamos en la entera disposición de mantener 
canales de comunicación para unificar los esfuerzos y no por el contrario generar una brecha 
mayor de distanciamiento que hemos fuertemente deseado eliminar entre ciudad Cariari y el 
resto del cantón de Belén. 
  
Sin otro particular y en búsqueda de ser generadores de relaciones constructivas ofrecemos el 
correo asocariari@gmail.com o bien al teléfono 8514-3655 
 
La Regidora Suplente Lorena Gonzalez, cita que Doña Melissa me manifiesta en un mensaje 
de what up: “Somos 400 viviendas (en Bosques de doña Rosa y quizás solo como 180 familias 
de bosques de doña Rosa colaboran con la asociación y la seguridad”.  Creo que 180 casa 
como dice doña Melissa es un número importante, pero creer, que por ese número ya tiene la 
representatividad absoluta de los habitantes de residencial Cariari y que cuando alguien diga 
Cariari está aduciendo automáticamente a ASOCARIARI y a su persona. Me parece exagerado 
y un poco arrogante.   Los habitantes de la Asunción de Belén incluyendo a los residentes del 
residencial Cariari, son belemitas y cuentan gracias a Dios durante este periodo con personas 
que los representan a nivel municipal y comunal ejemplos como Don Jorge Alvarado, Don Luis 
Rodríguez y los compañeros Sofia Valdivieso, Marco Antonio la Touche y Alejandro José López 
del consejo de distrito. Lamento que se haya sentido ofendida por mis palabras doña Melissa 
pero es usted quien asume como personal mi comentario. Más bien la invito a que no se deje 
más tiempo esas boletas que como usted dice tiene aún en su poder como presidenta de 
ASOCARIARI ,para que les de un buen uso, que sería invitando aquellas familias conocidas 
suyas y de los miembros de la asociación, que tengan la buena voluntad de ayudar directamente 
con el programa familias contribuyentes y de tener una cruz roja más fuerte y robusta (y menos 
dependiente de la ayuda municipal) Eso es más útil que tenerlas guardadas desde hace ya 
muchas semana en la casa esperando un informe financiero de la cruz roja que venga a justificar 
si se ayuda o no. La cruz roja es de todos los habitantes y vecinos de este cantón y como tal 
presta un servicio aprovechados por todos los barrios, residenciales y calles de nuestro cantón 
no pensemos nunca como algunos han manifestado, que dudan de los destinos de los dineros 



  

que se logran a través del programa familias contribuyentes, tengan todos plena confianza de 
que ningún miembro municipal, y mucho menos nadie de este honorable consejo hará uso 
indebido  de ese dinero que corresponde 100% a nuestra querido comité de Cruz roja cantonal. 
Motivemos a ayudar a fortalecer y no a desacreditar o dudar de las necesidades reales de 
nuestra cruz roja cantonal. Gracias. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, no quiere crear polémica, averiguo que había pasado y 
cuenta que surgieron dudas en la comunidad al darse 2 datos diferentes, se dijo que había 
dinero suficiente para fin de año y después se dijo que no había dinero suficiente, es entendible 
que las personas se pregunten cual versión es cierta y si está justificada la ayuda en calidad de 
emergencia, como vimos la Cruz Roja emitió un comunicado detallado de su situación y a partir 
de eso la gente está en disposición de colaborar y ya las boletas están circulando por la 
comunidad y llegaran, quiere dejar claro que no es que Cariari no quisiera colaborar, sino que 
tenían dudas. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que la única ayuda que recibe el Comité 
de la Cruz Roja es a través de Familias Contribuyentes, todo el presupuesto que se da en la 
Municipalidad debe ir a San Jose, invita a los vecinos de Cariari a hacerse presente a través de 
este programa, ya las boletas de aporte están en forma digital para fortalecer a la Cruz Roja. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita que se les puede enviar el documento de 
la Cruz Roja. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que la Asociacion de La Ribera, La Asuncion y  El 
Guapinol son auditados sus cursos y presupuestos, ellos aclararan la insinuación que se dio 
aquí, no le gusto el comentario la semana pasada de la supuesta campaña de desprestigio 
después de la aprobación del presupuesto, lo que hubo fue la reacción de los belemitas 
enojados que en 30 años esta Municipalidad no quiso dar recurso a la Cruz Roja, si lo que 
quieren es cambiar esa política histórica de dar recurso a las organizaciones, digan directamente 
si quieren cambiar esa política, no fue una campaña de desprestigio, Familias Contribuyentes 
es un gran aporte, invita a afiliarse pero es un aporte, que no suplantara el apoyo a la Cruz Roja 
que durante 30 años se ha dado, ojala esa no sea la norma para todos los años. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, informa que la semana pasada en ningún momento 
se mencionó a Melissa ni a ASOCARIARI, lástima que tengan el tiempo para replicar haciendo 
un oficio, en lugar de andas buscando contacto para familias contribuyentes, es un poco 
arrogante sentirse aludida, Cariari forma parte de La Asuncion, ASOCARIARI no representa a 
todo Ciudad Cariari, únicamente tiene 180 asociados, a la nota no le encuentra ningún sentido, 
es solamente Bosques de Doña Rosa, no se está hablando de Cariari, si hicieron una campaña 
de desprestigio, aunque digan que no, porque lo llamaron diciendo que no apoyaran Familias 
Contribuyentes porque el Concejo no dio presupuesto, hablar es muy fácil, pero los hechos 
hablan, la Cruz Roja es una asociación privada, junto con los voluntarios de la Cruz Roja han 
ido casa a casa, desde hace 6 semanas, la Municipalidad no tiene obligación de dar recursos, 
no hubo ninguna anomalía con el presupuesto 2021, estamos en pandemia, por eso ahora se 
dan ¢10.0 millones por la necesidad que tienen y muchos andan casa por casa, porque la 



  

pandemia sigue y no sabemos que pasara económicamente, las boletas de ayuda a la Cruz 
Roja las tienen desde hace meses, le entrego las boletas al Regidor Luis Rodriguez y ahora las 
tiene Melissa, si los vecinos de Cariari tienen dudas pueden llamar y preguntar, porque no 
existen 2 versiones y se dio una campaña de desprestigio. 
 
La Regidora Suplente Marjorie Torres, manifiesta que se debe hacer un llamado, si seguimos 
en dimes y diretes, ya en Cariari están llenando las boletas, debemos incentivarlos, para ayudar 
a la Cruz Roja, seguir en este pleito no soluciona nada, se debe actuar ahora. 
 
La Regidora Suplente Lorena Gonzalez, aclara que es preocupante cuando escucha a las 
familias que digan por la mala información que se dio que el Programa Familias Contribuyentes 
fue un programa sacado de la manga por parte del Concejo al no dar presupuesto a la Cruz 
Roja, pero es un programa muy antiguo, lo que estamos tratando es de actualizarlo para 
fortalecer a la Cruz Roja y no perjudicarla. 
 
La Sindica Propietaria Lourdes Gonzalez, siente que este tema es cansado, de todas las 
sesiones lo mismo, la Cruz Roja, pregunta quienes de los que opinan en redes sociales o los 
Regidores Ulises Araya, Maria Antonia Castro o Marjorie Torres, cuantas boletas han hecho, 
han ido casa por casa, porque venir a hablar de lo mismo, es decir hablan pero no hacen, 
pongámonos a trabajar ayudemos a la Cruz Roja, casa a casa llenando boletas, pero hablan de 
lo mismo, critican en redes sociales pero nadie va a trabajar entonces no se vale, el Concejo 
son todos, esto es cansado, tenemos más de 2 horas de sesión siempre con lo mismo del pleito 
de la Cruz Roja.  Nadie quiere ir porque nadie quiere contagiarse en una pandemia, todos 
tenemos obligaciones, pero si no pueden ir no critiquemos tanto, no hablemos y trabajemos 
más, solo ayudando la Cruz Roja puede salir adelante, aquí siempre es lo mismo y no 
avanzamos. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que el ataque de la Sindica Lourdes 
Villalobos le parece fuera de lugar, tomando la realidad de cada uno, le encantaría que la inviten 
a ir, pero tiene un adulto mayor con tratamiento psiquiátrico, diabética, un niño de 12 años, no 
tiene hermanos, ni papá, tiene que cuidar a su familia, entonces no se vale, solicita que les 
comuniquen cuando van, junto con el Regidor Luis Rodriguez son un 0 a la izquierda, a pesar 
de ser regidores, no va a pelear, contribuye con la Cruz Roja desde hace años. 
 
La Regidora Suplente Marjorie Torres, informa que quería ayudar, pero tiene situación especial 
en su casa porque su mamá es sobreviviente de cáncer, se está recuperando, en su caso es de 
alto riesgo, es asmática y tiene alergias, no estará saliendo cada uno tiene situaciones 
especiales, alaba que salgan si puede ayudar en otras cosas lo haría gustosamente porque la 
Cruz Roja necesita, pero no se puede juzgar la situación de las personas sin saber los motivos. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que es sincera la preocupación de la Cruz Roja, 
recuerda en setiembre la preocupación de la Sindica Lourdes Villalobos por la Cruz Roja, 
cuando dijo en el chat “compañeros como se le va a quitar presupuesto a la Cruz Roja”, así lo 
dijo con mucha sinceridad, dijo “nos van a cocinar vivos”, la Sindica Lourdes Villalobos tenía 
razón, no pueden esperar que quitar la ayuda de 30 años les iban a tirar flores, este es el primer 



  

Concejo que le quito el apoyo a la Cruz Roja, no todos apoyaron semejante aberración, 
justifiquen ahora porque después de 30 años de ayudar a las organizaciones, ahora en el 2020 
están cambiando esa política, precisamente en el año de la pandemia, son las organizaciones 
quienes hacen grande a este Cantón, trabajan directamente con el pueblo, la Cruz Roja atiende 
los casos cuando hay una emergencia, no este tipo de show porque no van a caminar, pero 
nunca estuvo de acuerdo en quitar presupuesto a la Cruz Roja como se ha hecho los últimos 
30 años. 
 
La Vicealcaldesa Thais Zumbado, informa que tiene que tener claro, cuando en un Presupuesto 
Ordinario no se asigna presupuesto a alguna institución u organización, también hay 
presupuestos extraordinarios, a la Cruz Roja jamás se les dejaría solos, siempre se les apoya, 
pero hay belemitas que abusan de la Cruz Roja y la utilizan de taxi, no sabemos que pasara con 
el presupuesto 2021 y la proyección ha estado difícil, no podemos suspender el agua, la 
recolección de basura, mantenimiento de calles, no todo el presupuesto de la Municipalidad es 
para repartir, es muy poco lo que queda, también hay que pagar salarios aunque no les guste, 
no sabe porque se hace tanto problema, sabemos que la Cruz Roja es importante en el servicio 
que nos da, en el tema de la Cruz Roja hay 2 bandos cuando realmente todos estamos de 
acuerdo en ayudar a la Cruz Roja.  
 
El Síndico Suplente Gilberth Gonzalez, manifiesta que junto con la Sindica Lourdes Gonzalez 
iniciaron en La Ribera sin que la Cruz Roja les dijera nada, fue iniciativa propia, no como dice la 
Regidora María Antonia Castro que no le avisaron. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, informa que cuando hablamos de show el Regidor 
Ulises Araya es el rey en este Concejo, cuando agarra la palabra se gana el premio, en 
setiembre indico que arrancaban con el proyecto, aquí nadie cuestiona, pero no digan que no 
saben porque si saben, Alexander Porras estuvo en Calle Flores y no lo llamo, están enterados 
y tienen 5 domingos de estar trabajando, no hablemos, aquí no estamos en dimes y diretes, 
estamos diciendo las cosas como son, porque la gente necesita saber que está sucediendo y lo 
que se hace por debajo, sino pueden ayudar perfecto, el Presidente Municipal Arq. Eddie 
Mendez está apoyando pero tampoco ha participado, no ha cuestionado que no puedan ayudar, 
porque cada uno tiene sus razones, pero también vive con sus papás que son adultos mayores, 
todos pueden ayudar de diferentes maneras, pero no vengamos a cuestionar porque no se vale, 
ahora se le están otorgando ¢10.0 millones a la Cruz Roja, pero este oficio no tiene ningún 
sentido porque aquí no se mencionó a Melissa Flores y a Cariari. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, espera que en los próximos días no se vuelva a 
tocar el tema en este sentido. 
 
El Síndico Propietario Jorge Alvarado, aclara que el acuerdo fue en la última reunión del Concejo 
de Distrito que se iba a solicitar a la Cruz Roja la documentación pertinente para enviar a Melissa 
directamente, se respetan los criterios de Melissa que representa a ASOCARIARI, incluso en 
una sesión el año pasado y los datos difieren muchos de la cantidad de vecinos, sus 
postulaciones tan respetables que las presente por escrito y serán analizadas, con las firmas de 
quien dice representa, como cualquier belemita, si hay dimes y diretes porque no se ha 



  

comprendido que la Cruz Roja no está desamparada, se sigue creciendo con el Programa 
Familias Contribuyentes, como dicen en el campo para que brincan si el piso esta plano, porque 
se está ayudando y colaborando. 
 
El Regidor Suplente Jose Pablo Delgado, manifiesta que le llama la atención que dicen que no 
se hizo una campaña de mal información al Concejo en las redes como dice el Regidor Ulises 
Araya, pero el Concejo y el Alcalde promovió la Ley que estaba estanca en la Asamblea 
Legislativa y en redes sociales no se publicó nada, ahora hay una modificación de ¢10.0 millones 
y no se ha dicho nada, la Cruz Roja nunca se ha desamparado, todos queremos ayudar a la 
Cruz Roja, Clínica del Dolor, Cultura, no se aprobó presupuesto por la pandemia y el 
presupuesto que no ingresara, se dijo que en presupuesto extraordinario se iba a ayudar y 
tampoco en redes sociales se ha dicho nada, no nos ataquemos nosotros mismos. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que el impulso que dio la Municipalidad 
para apoyar el proyecto de ley de aporte a la Cruz Roja se diera, pero no salió como noticia 
positiva, también se recortó a la Clínica del Dolor y el Dr. Gonzalez, no vino a llorar, vino a contar 
como están enfrentando la situación, no tenemos inversión para el próximo año, el Programa 
Familias Contribuyentes desde el año 2016 se está solicitando que se haga, hasta ahora que 
algunos Regidores agarraron la batuta por el recorte presupuestario, recuerda que fue criticado 
cuando dijo que la Municipalidad no es un banco, aquí venían el Colegio, las Escuelas, a pedir 
dinero, sabemos que la educación es importante pero está el DIEE que tiene fondos, hagamos 
Convenio con el Ministerio de Cultura, la UNA o la UCR con el tema de programas artísticos, 
para sopesar el presupuesto, hemos discutido 1 hora, el tema de la Cruz Roja y 1 hora el tema 
de cultura, sabemos que el próximo año se buscaran recursos para reforzar diferentes partidas, 
donde se ocupa reforzar, por el bien de la comunidad. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar a la Asociación ASOCARIARI su 
colaboración para que las boletas del Programa Familias Contribuyentes del Comité Auxiliar de 
la Cruz Roja de Belén sean entregadas a los vecinos de Ciudad Cariari a través de la Asociación, 
para unificar esfuerzos por el beneficio del Cantón de Belén.  SEGUNDO:  Remitir Informe de 
la Cruz Roja a la Asociacion.  
 

A las 8:45 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


